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sionada, C.I. 5.126.848-2, domiciliada en
calle Yungay 2280, comuna de Santiago
a S.S., respetuosamente digo: Que
vengo en interponer demanda de pres-
cripción extintiva en contra de doña Ju-
venalia Gomez V. De Juliet, ignoro
profesión u oficio y domicilio, en razón
de los antecedentes de hecho y derecho
que paso a exponer: 1.- Que mediante
compraventa de fecha 3 de noviembre
de 1993, adquirí el Lote 7 del plano que
corresponde a la casa signada con el N°
3141 y 3145 de la calle Erasmo Escala,
comuna de Santiago, inscrita a Fojas
84354 número 63643 del Registro de pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago correspondiente al
año 1993. 2.- Que a la fecha de la com-
pra de la propiedad ésta ya poseía una
hipoteca del año 1960 a favor de la de-
mandada, que en su inscripción dice
“por el precio de 2.000.000 de pesos pa-
gaderos en 30 cuotas mensuales y suce-
sivas. Lo expuesto consta de la escri-
tura otorgada ante el notario don Luis
Azoca A., el 30 de diciembre de 1959’, de
lo anteriormente dicho se informa que
la última cuota tuvo su vencimiento en
Junio de 1962. Que, en atención que soy
tercera respecto de la obligación des-
crita (afectada en cuanto a la obligación
real afecta mi derecho de propiedad), a
la fecha desconozco si se pagó la deuda,
o cuantas cuotas se realizaron a la fe-
cha y que según certificado de Hipote-
cas, Gravámenes, Interdicciones y Pro-
hibiciones de enajenar al día 3 de di-
ciembre de 2012, la hipoteca se encuen-
tra vigente en el Registro de Hipotecas
y Gravámenes del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago por la suma
de 2.000.000 pesos, a favor de la deman-
dada. Que según los datos expuestos di-
cha deuda se encuentra latamente ven-
cida y prescrita en todas las eventuales
acciones para exigir su cobro por parte
del acreedor por cuanto han transcur-
rido más de 50 años desde la fecha que
la deuda se hizo exigible. 5.- Las cuotas
devengadas desde el año 1960 hasta la
fecha superan el plazo de 5 años de
prescripción, establecido para que el
acreedor en cuestión pueda hacer exigi-
ble la deuda, por lo que procede que S.S.
la declare respecto de dicha hipoteca
antes señalada. Que siendo la hipoteca
una garantía real, y por tanto radica en
los bienes, afectando hoy al inmueble in-
dividualizado, se acredita suficiente ti-
tularidad para la presente. Por Tanto;
en virtud de los antecedentes de hecho y
en especial atención a lo establecido en
los artículos 2492, 2493, 2515 del Código
Civil; artículo 698 de Código de Procedi-
miento Civil y demás pertinentes, Soli-
cito A S.S., tener por interpuesta de-
manda de prescripción extintiva en con-
tra de doña Juvenalia Gomez v. de Ju-
liet, ya individualizada, y en definitiva,
declarar: a) La prescripción extintiva
de las acciones para el cobro de Hipo-
teca del inmueble ubicado en el Lote 7
del plano que corresponde a la casa sig-
nada con el N° 3141 y 3145 de la calle
Erasmo Escala, comuna de Santiago. b)
Que se ordene al Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, cancelar la hipoteca
inscrita en su registro a fojas 5199
número 9926 del año 1960. Primer
Otrosí: Acompaña documentos. Segundo
Otrosí: Notificación por avisos. Tercer
Otrosí: Beneficio de Asistencia Jurídica.
Cuarto Otrosí: Patrocinio y poder. Con
fecha 4 de marzo de 2013 el tribunal re-
suelve: téngase presente y por rectifi-
cada la demanda en los términos que in-
dica, debiendo entenderse la presente
resolución y el escrito en que recae
como parte integrante de aquella. Pro-
veyendo derechamente a lo principal,
téngase por interpuesta la demanda en
procedimiento ordinario de mayor cuan-
tía, traslado. Al primer otrosí, ténganse
por acompañados los documentos que
indica, con citación. Al segundo otrosí,
previamente solicítese oficios a las insti-
tuciones pertinentes. Al tercer y cuarto
otrosíes, téngase presente. El 23 de fe-
brero de 2026 el tribunal resolvió: Pro-
veyendo a la presentación de la deman-
dante de fecha 12 de noviembre de 2025:
Atendido el estado procesal como se
pide, revisados los antecedentes que
obran en el expediente electrónico de
tramitación, consta que se ha oficiado
Servicio de Registro Civil e Identifica-
ción y el tenor de lo informado y lo dis-
puesto por el art culo 54 del Código de
Procedimiento Civil, que siendo difícil
de determinar el domicilio o residencia
del ejecutado, notifíquese la demanda y
la resolución que la provee por medio de
tres avisos publicados en diarios de cir-
culación nacional y sin perjuicio de la
publicación en el diario oficial atendido
el estado procesal de autos. Notifíquese
extracto de la demanda debidamente
confeccionado por el señor secretario
del tribunal. El Secretario.

ANTE EL 27° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, en causa rol V-239-2025 caratu-
lado ’Vergara’, por sentencia definitiva
de fecha 30 de marzo de 2026, se declara
la interdicción definitiva de Julio Agus-
tín Muñoz Reale, chileno, cédula de
identidad N° 6.075.263-K, el cual queda
privado de la libre administración de
sus bienes y se designa curadora gene-
ral definitiva legítima a doña Teresa De
Jesús Vergara Barrera, chilena, cédula
de identidad N° 7.487.874-1, a quien se le
releva de la obligación de confeccionar
inventario solemne, rendir fianza y de
reducir a escritura pública. - El Secre-
tario.

27° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
en causa Rol V-165-2025, caratulados
’Galaz/Galaz’, por sentencia de fecha 17
de diciembre de 2025, se concedió pose-
sión efectiva de herencia testada, con
beneficio de inventario, quedada al fa-
llecimiento de doña María Magdalena
Galaz López, Run N° 3.559.263-6, jubi-
lada, quien falleció el 13 de diciembre
de 2024, siendo su último domicilio Chile
España N° 84, departamento 307, co-
muna de Ñuñoa, bajo el imperio del tes-
tamento abierto otorgado con fecha 23
de junio de 2012 , ante María Angélica
Zagal Cisternas, Notario Público Titular
de la Vigésima Tercera Notaría de San-
tiago, repertorio N3 894-2012. La posesión
efectiva se concede a su heredera doña
Adriana Del Carmen Galaz López, Run
N° 3.682.607-K, en calidad de heredera.
Secretaría.

28° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO.
En causa Rol V-327-2027, caratulada
Cusianovic/ Navarro, por sentencia de
fecha 20 de febrero de 2026, rectificada-
mediante resoluciones de fechas 20 de
marzo y 7 de abril de 2026, se concede la
posesiónefectiva de la herencia testada
quedada al fallecimiento de doña Sara
Luisa Navarro Sepúlveda, cédula de
identidad N° 3.689.808-9, fallecida con fe-
cha 17 de julio de2025, en la comuna de
Pudahuel, a su cónyuge Rodolfo Edu-
ardo Cusianivic Olivos, cédula de identi-
dad N° 2.943.749-2, y a sus hijos María
Verónica Cusianovic Navarro, cédula de
identidad N° 7.474.752-3, y Claudio Alex-
ander Cusianovic Navarro, cédula de
identidad N° 8.773.052-2, en calidad de
herederos testamentarios, según escri-
tura pública de testamento abierto otor-
gada en la Notaría Pública de Santiago
de don Patricio Raby Benavente, bajo el
repertorio N° 3.763 del año 2022.

28° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Rol V-315-2025, caratulada Manhood/
Manhood, por sentencia de 28 enero
2026, rectificada por resolución de 13 fe-
brero 2026, se concedió posesión efectiva
con beneficio de inventario de los bienes
quedados al fallecimiento de doña Jes-
sie Manhood Soto, viuda, C.I. N°
2.813.745-1, fallecida el 20 de septiembre
de 2025, en la comuna de Providencia, a
sus herederos: (1) Alejandro Carlos
Manhood Maydl, C.I. N° 5.542.998-7, Lo
Barnechea; (2) Marisol del Carmen
Manhood Maydl, C.I. N° 5.742.387-0,
Viña del Mar; (3) Delia María Manhood
Fricke, C.I. N° 5.868.218-7, Providencia;
(4) Juan Pablo Guillermo Manhood
Fricke, C.I. N° 7.015.339-4, Providencia;
conforme testamento de 02 de diciembre
de 2009, Notaría 23a de Santiago, Reper-
torio N° 1.621.

EN LA CAUSA ROL V-223-2025 DEL 29°
juzgado Civil Santiago, por resolución
de 29 enero de 2026, rectificada por reso-
lución de 18 febrero de 2026, concedió
posesión efectiva testada, quedada al fa-
llecimiento de Elena de las Mercedes
Abarca Zamorano, ocurrido el 20 de ju-
lio de 2025, cédula identidad 2.637.205-4,
útimo domicilio Suecia 1552, comuna
Providencia, Región Metropolitana, a
Carlos Eduardo Abarca Carrión, inge-
niero civil, cedula identidad 6.803.435-3,
domiciliado en Romilio Burgos 2556, Vi-
tacura, Región Metropolitana a Jos To-
mas Karsulovic Cvitanich, ingeniero co-
mercial, cédula identidad 9.002.614-3, do-
miciliado en Manuel de Salas 180, dpto.
305, Ñuñoa, Región Metropolitana, y a
Rocío Fernanda Velsquez Bisbal, traba-
jadora social, cédula de identidad N°
9.119.631-K, domiciliada en Buenos Aires
1960, Villa Alemana, Región Valparaíso,
en partes iguales, conforme al testa-
mento abierto otorgado en la Primera
Notaria de La Reina de Pablo Martínez
Loaiza, el 7 marzo 2023, Repertorio
651-2023. El secretario.

29° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
en autos sobre juicio de arrendamiento,
Rol C-15895-2025, caratulados ’Santorsa/
Cruz’. Por resolución de 9 de abril de
2026, se ordenó notificar según lo dis-
puesto en el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil, mediante la inser-
ción de avisos en extracto a don Enri-
que Haroldo Cruz Carquin, cédula de
identidad 17.379.847-4, y a don Belisario
Manuel Báez Astudillo, cédula de identi-
dad 9.673.691-6, la demanda: En Lo
Principal: demanda de cobro de rentas
adeudadas; Primer Otrosí: acompaña
documentos; Segundo Otrosí: privilegio
de pobreza; Tercer Otrosí: absolución
de posiciones; Cuarto Otrosí: patrocinio
y poder. Maria Antonieta Santorsa del
Valle, dependiente, cédula de identidad
N° 6.866.951-0, domiciliada en calle San
Pablo 3900, departamento 1208, comuna
de Quinta Normal, Región Metropoli-
tana, a US., respetuosamente digo: Que
por este acto vengo en interponer de-
manda de cobro de rentas adeudadas de
contrato de arriendo en contra de 1) don
Enrique Haroldo Cruz Carquin, desco-
nozco profesión, cédula de identidad N°
17.379.847-4, domiciliado en calle Los
Harcones 7347, comuna de Pudahuel,
Región Metropolitana, y en contra de 2)
don Belisario Manuel Baez Astudillo,
empleado, cédula de identidad N°
9.673.691-6, domiciliado en Pasaje Zapa-
llar 1349, comuna de Pudahuel, Región
Metropolitana. Los Hechos: Con fecha
27 de enero de 2021, en mi calidad de
arrendadora, suscribí un contrato de
arrendamiento ante Notario con el de-
mandado, don Enrique Haroldo Cruz
Carquin, sobre el inmueble ubicado en
calle San Pablo N° 3900, departamento
408, comuna de Quinta Normal. En di-
cho acto, compareció don Belisario Ma-
nuel Baez Astudillo, constituyéndose
como codeudor solidario de todas las
obligaciones del contrato. 2. El contrato
de arrendamiento se pactó por una
renta mensual de $ 380.000 (trescientos
ochenta mil pesos), pagaderos los días
05 de cada mes. 3. Asimismo, se estipuló
expresamente en las cláusulas segunda
y novena que el pago de los gastos co-
munes era de cargo del arrendatario, y
en la cláusula décimo segunda, que
también lo era el pago de los servicios
básicos de agua, gas, electricidad y
otros. 4. Es el caso, S.S., que el arrenda-
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tario, Sr. Cruz Carquín, incumplió gra-
vemente sus obligaciones, dejando de
pagar las rentas de arrendamiento, así
como los gastos comunes y los servicios
básicos del inmueble. Si bien la propie-
dad se encuentra actualmente desocu-
pada, los demandados adeudan a la fe-
cha la suma total de $ 2.300.781 (dos
millones trescientos mil setecientos
ochenta y un pesos). 5. Dicha deuda,
que se reclama solidariamente a ambos
demandados, se desglosa de la siguiente
manera: o $ 1.730.000 por concepto de
rentas de arrendamiento insolutas. o $
445.819 por concepto de gastos comunes
adeudados a la comunidad ’Edificio Pa-
seo San Pablo’, correspondientes al co-
bro del mes de septiembre de 2025, que
incluye saldos pendientes. o $ 59.512 por
concepto de suministro de gas (Metro-
gas). Hago presente a S.S. que esta
deuda debió ser pagada por mi parte
ante el corte de suministro, por lo que
solicito su reembolso. o $ 45.300 por con-
cepto de suministro eléctrico (ENEL).
Al igual que el ítem anterior, esta suma
fue pagada por mi parte para evitar el
corte definitivo del servicio, adeudán-
dome el demandado el reembolso de di-
cha cantidad. o $ 20.150 por concepto de
suministro de agua potable (Aguas An-
dinas), según boleta con vencimiento al
20 de noviembre de 2025. Por tanto; en
mérito de lo expuesto y dispuesto en los
artículos 7 y siguientes de la ley 18.801,
artículos 1942, 1944 del Código Civil y
demás pertinentes del Código Civil; ar-
tículos 680 y demás pertinentes del
Código de Procedimiento Civil, en rela-
ción con el artículo 611 de este mismo
Código y demás normas pertinentes
aplicables. Ruego a U.S., se sirva tener
por interpuesta demanda de cobro de
rentas y otras prestaciones adeudadas,
en contra de 1) don Enrique Haroldo
Cruz Carquin y en contra de 2) don Beli-
sario Manuel Baez Astudillo, ambos ya
individualizados, en su calidad de co-
deudores solidarios, acogerla a tramita-
ción y, en definitiva, condenar a los de-
mandados solidariamente al pago de las
siguientes sumas: a) La suma de $
1.730.000 (un millón setecientos treinta
mil pesos) por concepto de rentas de
arrendamiento adeudadas. b) La suma
de $ 570.781 (quinientos setenta mil sete-
cientos ochenta y un pesos) por con-
cepto de gastos comunes y servicios
básicos adeudados, o la suma que US.
determine según el mérito de los docu-
mentos que se acompañarán. c) El in-
terés corriente sobre las sumas adeuda-
das desde la constitución en mora y
hasta el pago efectivo. d) Las multas
pactadas en la cláusula décima del con-
trato, a razón de $ 7.000 por cada día de
atraso. f) Que se condene expresamente
al pago de las costas a los demandados.
Resolución. Santiago, tres de diciembre
de dos mil veinticinco A lo principal:
por interpuesta la demanda, conforme a
las reglas de la Ley N° 18.101, sobre
arrendamiento de predios urbanos. Se
cita a las partes a la audiencia de con-
testación, conciliación y prueba del
quinto día hábil después de notificada la
parte demandada en forma legal a las
13:00 hrs, o al día siguiente hábil a la
misma hora si el quinto fuera sábado.
En la misma oportunidad se realizará la
segunda reconvención de pago. Tales
actuaciones se llevarán a cabo por vi-
deo-conferencia, a través de la plata-
forma Zoom. Debido a que no será nece-
sario desplazamiento alguno, no aplica
la tabla de emplazamiento. Los apode-
rados de las partes se deberán poner en
contacto con Secretaría, a través del
correo electrónico jcsantiago29@pjud.cl,
a más tardar el día anterior a la audien-
cia, hasta las 18:00 hrs, informando un
correo electrónico particular, al cual se
enviará el link respectivo. La audiencia
se celebrará con las partes que asistan
a la sesión virtual, entendiéndose cum-
plido el trámite legal. Con todo, siempre
podrán las partes, una o ambas, compa-
recer presencialmente a la audiencia,
en las dependencias del Juzgado, el día
y hora correspondiente, debiendo avisar
al correo jcsantiago29@pjud.cl a más
tardar el día anterior a la audiencia. Si
las partes quisieran rendir la prueba
testimonial y/o confesional, se recibirá
las declaraciones el día hábil inmediata-
mente siguiente a la audiencia con la
Sra. Juez a las 9:00 hrs. Las declara-
ciones deberán prestarse en la sede del
juzgado, con la participación presencial
de los testigos y/o del absolvente y la in-
tervención directa del receptor judicial.
Las partes deberán cerciorarse de que
presentaron escrito informando un co-
rreo particular de contacto y de que es
correcto. Al primer, segundo y cuarto
otrosíes, téngase presente y por acom-
pañado el contrato bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el artículo 346 N° 3 del
Código de Procedimiento Civil. A los
demás documentos, con citación. Al
tercer otrosí, como se pide y para tales
efectos rija lo resuelto precedente-
mente. Por acompañados los pliegos en-
criptados. Notifíquese personalmente a
la parte demandada. Por último y de
conformidad a lo dispuesto en el artí-
culo 11 de la Ley N° 18.101, el ministro
de fe, en el acto de la notificación de la
demanda, requerirá de juramento al de-
mandado acerca de la existencia o no de
subarrendatarios y, en caso afirmativo,
de sus nombres. Resolvió doña Marcela
Andrea Maureira Cáceres, Jueza Su-
plente.

30° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO
C-2754-2025 Penta Vida Compañía de Se-
guros de Vida S.A./Bahamondes. Con fe-
cha 26/11/2025 se ingresa demanda: Re-
nato Zenteno Lavin, abogado, quien
comparece en representación conven-
cional de Penta Vida Compañía de Segu-
ros de Vida S.A., persona jurídica del
giro de su denominación, cuyo Gerente
General es don Carlos Enrique Celis
Morgan ingeniero, todos domiciliados en
Avda. El Bosque Norte N° 500, cuarto
piso, comuna de Las Condes, Santiago,
a US., respetuosamente digo: En la re-
presentación que invisto vengo en entab-
lar demanda de conformidad a lo dis-
puesto en el título XIII de la Ley Gene-
ral de Bancos, D.F.L. N° 3 de 1997 y sus
modificaciones posteriores, aplicable en
virtud de lo dispuesto en la Ley N°
19.439 artículo 2°, en contra de don
Andrés Omar Bahamondes Melo, chi-
leno, soltero, conserje, cédula de identi-
dad N° 21.881.669-K, con domicilio en
calle Lord Cochrane número 2252, co-
muna de Santiago, y/o Avenida Américo
Vespucio 0484, departamento 209, piso 2,
edificio 2, comuna de La Cisterna, fun-
dado en las consideraciones de hecho y
de derecho que expongo a continuación:
1.- Por escritura pública de fecha 26 de
mayo de 2022, otorgada en la Notaría de
Santiago de don Cosme Fernando Go-
mila Gatica, Penta Vida Compañía de
Seguros de Vida S.A., otorgó a don
Andrés Omar Bahamondes Melo, un
mutuo por la cantidad equivalente
1.298,69 Unidades de Fomento, con
cargo a un mutuo hipotecario endosable,
pagadero en el plazo de 478 meses, con-
tados desde el primer día del mes subsi-
guiente a la fecha de celebración del
contrato de mutuo, por medio de divi-
dendos mensuales, vencidos y sucesivos.
Dichos dividendos comprenderán la
amortización y los intereses. La tasa de
interés, real, anual y vencida que de-
venga dicho contrato de mutuo es del
6,96%. El dividendo mensual que corres-
ponda pagar será aquel que resulte de
multiplicar el monto del préstamo, ex-
presado en unidades de fomento, por los
factores que corresponden a cada divi-
dendo contenidos en la Tabla de Desa-
rrollo, elaborada por Penta Hipotecario
Administradora de Mutuos Hipotecarios
S.A., en la representación que compa-
rece, a vía ejemplar para un préstamo
u obligación de 1 unidad de Fomento
para la tasa y plazo convenido, tabla
que se encuentra protocolizada al final
de los registros de escrituras públicas
de la Notaria señalada, bajo el mismo
Repertorio y fecha que el presente con-
trato de mutuo, la cual fue reconocida y
aceptada expresamente por el deman-
dado. Sin perjuicio de lo anterior, las re-
feridas mensualidades deberán incluir,
además del dividendo mensual, las pri-
mas correspondientes al seguro de des-
gravamen, de invalidez permanente
total o parcial de a lo menos dos tercios,
de incendio con adicional de sismo, se-
guro de cesantía y sus adicionales y
aquellos seguros exigidos por la norma-
tiva vigente, a contar de la fecha del
presente contrato y el monto correspon-
diente a los gastos operacionales señala-
dos en la cláusula décimo séptima del
contrato de mutuo, que no hayan sido
pagados previamente por el deudor. Los
dividendos deberán ser pagados en di-
nero efectivo por el equivalente del va-
lor de la unidad de fomento a la fecha
de pago efectivo, dentro de los diez pri-
meros días del mes siguiente al del res-
pectivo vencimiento. Sin perjuicio de lo
anterior, si el dividendo no fuere pagado
dentro del plazo establecido en el con-
trato, devengará desde el día siguiente
en que debió haberse pagado, un interés
penal igual al máximo que la Ley per-
mita estipular para este tipo de opera-
ciones de crédito de dinero en moneda
nacional reajustable. 2.- Con el fin de
garantizar el cumplimiento exacto, ínte-
gro y oportuno del pago del mutuo con-
traído, con sus intereses, reajustes, pri-
mas de seguro y demás recargos, el de-
mandado, don Andrés Omar Baha-
mondes Melo constituyó especialmente
primera hipoteca a favor de Penta Vida
Compañía de Seguros de Vida S.A., o de
los cesionarios del crédito, sobre el in-
mueble consistente en ‘Departamento
N° 209 del 2° piso del edificio 2 del con-
dominio Don Américo con acceso por
Avenida Américo Vespucio N° 0484, Co-
muna de La Cisterna, propiedad inscrita
a nombre del demandado ya individua-
lizado, a Fojas 15.009 N° 13.935 de 2022
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de San Miguel. La
hipoteca comprenderá también todo lo
que a la propiedad acceda y los inmue-
bles por adherencia o destinación que
tiene o tenga en el futuro. La referida
hipoteca se inscribió a Fojas 6742 N°
5068 de 2022 del Registro de Hipotecas y
Gravámenes del Conservador de Bienes
Raíces de San Miguel. 3.- En la escri-
tura citada se pactó que, si se retarda el
pago de cualquier dividendo más de 20
días corridos, el acreedor queda espe-
cialmente facultado para considerar
vencido el plazo y para exigir el pago
inmediato del monto total de la deuda,
en capital e intereses. 4.- Es del caso
US., que el deudor no ha dado cumpli-
miento a las obligaciones emanadas de
la referida escritura de mutuo, por
cuanto no pagó los dividendos corres-
pondiente a los meses de octubre de 2023
en adelante por lo cual, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 103 y si-
guientes de la Ley General de Bancos,
mi representada viene en requerir judi-
cialmente el pago de los dividendos in-
solutos y de los que se devengaren hasta
el día del pago efectivo, dentro del
término de 10 días a contar de la notifi-
cación de este requerimiento, con sus
respectivos intereses, reajuste, primas
de seguro y costas. 5.- Sin perjuicio de
lo señalado en el número anterior, en
caso que el deudor no pague los dividen-
dos adeudados dentro del plazo legal, la
compañía solicitará -de acuerdo a lo dis-
puesto en el inciso cuarto del artículo
104 de la misma Ley antes aludida- el
primer remate del inmueble hipotecado,
que se deberá efectuar por el total de la
obligación adeudada, esto es, conside-
rando como mínimo los dividendos inso-
lutos, más el saldo de capital adeudado,
intereses penales, primas de seguro y
costas que recarguen la deuda. 6.- La
suma total de los dividendos insolutos
asciende al día 07 de febrero de 2024 a la
cantidad de 39,2010 Unidades de Fo-
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mento, equivalentes en pesos a la
misma fecha a la suma de $ 1.434.676.-,
según liquidación que se acompaña en
el primer otrosí de esta demanda. 7.- En
la cláusula décimo octavo del contrato
de mutuo, las partes fijaron su domicilio
en la ciudad y comuna de Santiago,
para todos los efectos legales a que hu-
biera lugar y se someten a la competen-
cia de sus tribunales. 8.- De este modo,
vengo en solicitar el pago de la cantidad
antes señalada, con arreglo al procedi-
miento especial establecido en el título
XIII del Decreto con Fuerza de Ley N° 3
de 1997 sobre Ley General de Bancos,
bajo los apercibimientos contemplados
en los artículos 103 y siguientes de ese
cuerpo legal. Por Tanto; Solicito a S.S.:
En mérito de lo expuesto y conforme a
lo prescrito en los artículos 103 y si-
guientes de la Ley General de Bancos,
se sirva ordenar se requiera de pago a
doña Andrés Omar Bahamondes Melo,
ya individualizada, a fin de que en el
plazo de 10 días a contar del requeri-
miento, pague a Penta Vida Compañía
de Seguros de Vida S.A., los dividendos
devengados y no pagados a su venci-
miento y los que se devenguen hasta la
fecha del pago efectivo, del crédito hipo-
tecario referido, más los intereses co-
rrespondientes y las primas de seguro
contratados, que ascienden a la canti-
dad de 39,2010 Unidades de Fomento,
equivalentes al 07 de febrero de 2024 en
pesos a la misma fecha a la suma de $
1.434.676.-, bajo apercibimiento de que si
así no lo hiciere, se solicitará al tribunal
el remate del inmueble hipotecado para
pagar con el producto del mismo todos
los dividendos impagos y el saldo inso-
luto del crédito hipotecario con sus inte-
reses y primas de seguro, ascendente a
la misma fecha a la cantidad de
1.331,6403 Unidades de Fomento, equiva-
lentes en pesos a esa misma fecha a $
48.735.305.- más las costas del juicio.
(Valor UF al 07/02/2024: $ 36.597,95). En
Lo Principal: Demanda en juicio espe-
cial hipotecario; Primer Otrosí: Acom-
paña documentos y solicita custodia;
Segundo Otrosí: Se exhorte. Tercer
Otrosí: Forma de notificación; Cuarto
Otrosí: Patrocinio y poder. Resolución
10/04/2024: Proveyendo al escrito de fe-
cha 1 de abril de 2024: Téngase por
cumplido lo ordenado, estese a lo que se
resolverá. Proveyendo la demanda de
fecha 14 de febrero de 2024: A lo princi-
pal: Notifíquese y requiérase personal-
mente al ejecutado; al primer otrosí:
por acompañado contrato de mutuo,
custódiese bajo el N° 2421– 2024, y los
documento restantes, con citación; al
segundo otrosí: Como se pide, exhórtese
vía interconexión, al Juzgado Civil de
San Miguel, ello para efectos de notifi-
car personalmente la demanda o, en su
defecto, conforme a lo dispuesto en el
artículo 44 del Código de Procedimiento
Civil y requerir de pago. Póngase a dis-
posición del Tribunal exhortado copia
digital de las piezas necesarias para la
ejecución de lo resuelto. al tercer y
cuarto otrosíes: Téngase presente.
Cuantía: 39,2010.- Unidades de Fomento,
equivalentes al día 7 de febrero de 2024,
a la suma de $ 1.434.676.-. Escrito 08/01/
2025. Solicita notificación por avisos. Re-
solución 17/03/2025. Proveyendo presen-
tación de fecha 8 de enero de 2025, folio
43: Atendido el mérito de los antece-
dentes; el actual estado procesal de la
causa; y lo dispuesto en el artículo 54
del Código de Procedimiento Civil, como
se pide, notifíquese la demanda en ex-
tracto redactado por el Sr. Secretario
del Tribunal mediante tres avisos a pu-
blicarse en el Diario ‘El Mercurio’ de
Santiago, sin perjuicio del aviso legal
que debe aparecer en el Diario Oficial,
teniendo en consideración el precepto ya
citado. El requerimiento de pago se rea-
lizará por medio de receptor judicial el
día lunes siguiente contado desde la
última publicación a las 10:00 horas en
dependencias del tribunal. El Secreta-
rio.

30° JUZGADO CIVIL SANTIAGO
causa rol V-18-2025 Fernandez/
Valenzuela por resolución fecha 1 di-
ciembre 2025 concedió posesión efectiva
testada causante Elsa Luz Valenzuela
Zapata, Rut 2.891.956-5, fallecida 08 ju-
nio 2024, inscrito Número 89 Registro
Defunciones Circunscripción Bulnes año
2024, Servicio Registro Civil e Identifica-
ción. Ultimo domicilio causante
Mc-Clure 1578, Depto. 22B, Santiago,
RM., conforme legados que se indican:
A) Como legataria a María Beatriz
Fernández Pedraza, Rut: 8.142.618-K,
respecto departamento 22B, Segundo
piso Block 3, edificio calle Mc-Clure
1568, acceso siete Santiago, Rol 3124-51
inscrito fojas 19.931 N° 23.354 Registro
Propiedades CBR Santiago año 1967. B)
Como legatarios de dos millones de pe-
sos cada uno a Jose Sergio Verdejo Ver-
dejo, Rut 2.640.066-K; Ana Maria Ver-
dejo Monsalve, Rut 7.991.478-9; Berta
Elizabeth Verdejo Monsalve, Rut
8.064.700-K; Juan Manuel Verdejo Mon-
salve, Rut 9.135.284-2; Francisca Mar-
cela Verdejo Monsalve, Rut 11.016.750-4;
Marta del Pilar Verdejo Monsalve, Rut
12.360.841-0; Manuel Jesus Pedraza Ver-
dejo, Rut 4.538.453-4, y Rosa Monica
Verdejo Artiga, Rut 13.797.898-9. Lo an-
terior conforme testamento abierto otor-
gado por causante 10 noviembre 2017
ante Notario Público Patricio Hernán
Cathalifaud Moroso anotado Registro
Nacional de Testamentos N° 6387-2017
Servicio Registro Civil e Identificación.
Secretario.

ANTE EL JUZGADO DE LETRAS Y
Garantía de Calbuco en causa Rit
C-7-2025 se ha interpuesto demanda cual
es del siguiente tenor: Demandante:
Ana María Vera Guerrero, chilena,
dueña de casa, cédula nacional de iden-
tidad número 9.419.813-5, domiciliada en
Abtao Bajo N° 1, comuna de Calbuco, A
S.S., respetuosamente digo: En Lo Prin-
cipal: Tener por interpuesta demanda
de cuidado personal y alimentos me-
nores en contra del demandado Julio
Enrique Mautz Vera, chileno, cédula na-
cional de identidad número 19.556.666-6,
domiciliado en Población Ten Ten, calle
Otto Miller N° 47, comuna de Maullín y
en contra de doña Camila Fernanda
Vera Ayancán, cédula nacional de iden-
tidad número 18.734.208-2, domiciliada
en Abtao Bajo N° 1, comuna de Calbuco,
en favor de mi nieto Vicente Enrique
Mautz Ayancán, cédula nacional de
identidad número 24.630.052-6, acogerla
a tramitación y, en definitiva, que se
me conceda cuidado personal definitivo
del niño; Primer Otrosí: Solicita cuidado
personal provisorio; Segundo Otrosí: De-
manda de alimentos, solicita se condene
a los demandados al pago de una pen-
sión de alimentos ascendientes a $
200.000 pesos mensuales, dividido ese
monto entre cada progenitor en un 50%
equivalentes a la fecha a 1,48305 UTM o
lo que S.S. estime conforme a derecho y
al pago del 50% de los gastos extraordi-
narios en que pueda incurrirse; Tercer
Otrosí: Solicita alimentos provisorios;
Cuarto Otrosí: Acompaña documentos;
Quinto Otrosí: Forma especial de notifi-
cación; Sexto Otrosí: Patrocinio y po-
der. Resolución 05/03/2025: Calbuco,
cinco de marzo de dos mil veinticinco.
Téngase presente opinión del consejero
Técnico. Resolviendo derechamente la
demanda, se provee: A lo principal y se-
gundo otrosí: Por interpuesta demanda
de Alimentos, Cuidado Personal Del
Niño, en contra de doña Camila Fer-
nanda Ayancán Vera, cédula de identi-
dad N° 18.734.208-2, domiciliada en Ab-
tao sin número, Comuna de Calbuco, y
Julio Enrique Mautz Maldonando,
cédula de identidad N° 19.556.666-6, do-
miciliado en Población Ten Ten, calle
Otto Miller N° 47, comuna de Maullín.
Vengan las partes a la audiencia prepa-
ratoria, el día 07 de mayo de 2025, a las
09:30 horas, Sala II, bajo apercibimiento
del artículo 21 de la ley 19.968, esto es,
que si no concurre ninguna de las partes
a la audiencia decretada y el deman-
dante no solicita nueva fecha dentro de
quinto día, el tribunal declarará el
abandono del procedimiento y ordenará
el archivo de los antecedentes. La au-
diencia se celebrará con las partes que
asistan, afectándole a la que no con-
curra todo lo que en ella se resuelva sin
necesidad de ulterior notificación, de
conformidad a lo dispuesto en el artí-
culo 59 de la ley citada. Comparecencia
al juicio Se apercibe a las partes que de-
berán comparecer patrocinadas por
abogado habilitado para el ejercicio de
la profesión y representadas por per-
sona legalmente habilitada para actuar
en juicio. En caso de no tener recursos
para contratar abogado particular,
podrá concurrir a alguna de las institu-
ciones que prestan asesoría jurídica
gratuita, como la Corporación de Asis-
tencia Judicial, ubicada en calle Er-
nesto Riquelme N° 18, Calbuco, Fono
652461110, bajo apercibimiento de desar-
rollar la audiencia sin su presencia, sin
perjuicio de designar abogado patroci-
nante en el momento que estime perti-
nente. Contestación y reconvención La
parte demandada deberá contestar la
demanda y accionar reconvencional-
mente en su caso, por escrito con cinco
días hábiles de anticipación a la audien-
cia fijada. Curador Adlitem Conforme lo
dispuesto en el artículo 19 de la ley
19.968, se designa curador ad-litem a
profesional de la oficina de representa-
ción jurídica ’la Niñez y Adolescencia se
Defienden’, correo electrónico curado-
resloslagos@cajbiobio.cl, a fin de velar
por los intereses del niño Vicente Enri-
que Mautz Ayancán, cédula de identidad
N° 24.630.052-6, debiendo ser incorporado
como litigante y asistir a audiencia,
otorgándose acceso a la causa protec-
cional para revisión de antecedentes de
contexto. Notifíquese su designación al
correo electrónico. Desarrollo de la au-
diencia: La audiencia se llevara a cabo
de forma presencial en dependencias
del Tribunal, ubicado en calle Antonio
Varas N° 106, Calbuco, para lo cual las
partes deberán portar su cédula de iden-
tidad y adoptar todas las medidas de hi-
giene posibles, sin perjuicio de ello,
quienes deseen comparecer de forma
remota por videoconferencia, deberán
solicitarlo a través de presentación in-
gresada por Oficina Judicial Virtual y
en caso de no contar con los medios tec-
nológicos para ello, requerirlo al correo
electrónico del Tribunal, jlyg_calbuco
@pjud.cl. En ambos casos la solicitud
deberá efectuarse con al menos 2 días
de antelación a la fecha de audiencia,
conforme lo dispuesto en el artículo 77
bis del Código de Procedimiento Civil,
indicando además un número de telé-
fono y correo electrónico de contacto.
La comparecencia por videoconferencia
no aplicara en aquellas audiencias en
que deba rendirse prueba testimonial,
absolución de posiciones, declaración de
parte o de peritos, las que deberán rea-
lizarse en dependencias del Tribunal. Es
deber de cada parte tomar contacto con
su abogado en forma previa a la audien-
cia, para efectos de preparar adecuada-
mente sus planteamientos y no entor-
pecer su desarrollo. En concordancia
con lo anterior y para efectos de velar
por la continuidad y celeridad de la au-
diencia, los abogados deberán remitir al
correo electrónico del Tribunal (jlyg_
calbuco@pjud.cl), previo al inicio de
esta, una minuta -en formato Word- con
la singularización de la prueba que ofre-
cerán. Prueba de oficio Atendido las fa-
cultades establecidas en el artículo 13
de la Ley de Tribunales de Familia, lo
dispuesto en el artículo 5 inciso 2° de la
ley 14.908 reformada por la ley 21.389, a
fin de contar con antecedentes para de-
terminar los ingresos y la capacidad
económica de las partes, efectúense las
gestiones que correspondan para ob-
tener información de las siguientes in-
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stituciones respecto de la demandante y
demandado: 1) Previred, consúltese la
página web habilitada e incorpórese
certificado que dé cuenta de las cotiza-
ciones de las partes durante los últimos
12 meses, actual empleador, domicilio
laboral y particular que registren en di-
cho sistema. 2) Servicio de Impuestos
Internos, aplíquese el efecto informático
para obtener información sobre: Inicio
de actividades, Boletas de honorarios de
los últimos 12 meses, Registro de pro-
piedades, Ultima declaración de renta
(F22) 3) Comisión del Mercado Finan-
ciero, aplíquese el efecto informático
para obtener información sobre las enti-
dades financieras en que tengan opera-
ciones vigentes ambas partes y, una vez
recepcionada, se solicite a cada entidad
informe todos los tipos de cuenta y re-
mita las respectivas cartolas de movi-
mientos del último año. 4) Servicio de
Registro Civil e Identificación, consú-
ltese la página web habilitada e incorpó-
rese certificado que dé cuenta si existe
algún vehículo motorizado inscrito a
nombre de las partes. Al primer otrosí:
Compartiendo la opinión emitida por la
consejera Técnico del Tribunal, y visto
lo dispuesto en los artí culos 16 y 54-2 de
la ley 19.968, como se pide. Se otorga el
cuidado personal provisorio del niño Vi-
cente Enrique Mautz Ayancán, cédula
de identidad N° 24.630.052-6, a su abuela
por la línea materna doña Ana María
Vera Guerrero, cédula de identidad N°
9.419.813-5, hasta la realización de la au-
diencia preparatoria. Al tercer otrosí:
De conformidad a lo previsto en los artí-
culos 3° y 4° de la Ley 14.908, y teniendo
presente la documental acompañada
para estos efectos, se decretan alimen-
tos provisorios a favor de Vicente Enri-
que Mautz Ayancán, cédula de identidad
N° 24.630.052-6, en 1,48305 Unidades Tri-
butarias Mensuales (UTM), correspon-
diente al día de hoy a la suma de $
100.000 mensuales por cada uno de los
demandados doña Camila Fernanda
Ayancán Vera, y don Julio Enrique
Mautz Maldonando, los que deberán ser
pagados los primeros diez días de cada
mes, desde el mes siguiente a aquel en
que se le notifique la demanda y en un
monto reajustado al valor de la UTM vi-
gente en dicho mes. El pago deberá
efectuarse en la cuenta de ahorro a la
vista a nombre de la demandante que se
abrirá para estos efectos. Se pone en co-
nocimiento de los demandados, de con-
formidad a lo que dispone el artículo 4°
de la Ley citada, que tiene plazo de
cinco días para oponerse, con funda-
mento plausible, al monto provisorio de-
cretado, contados desde la fecha de noti-
ficación de esta resolución; cumplido
que sea este plazo, los alimentos decre-
tados provisoriamente quedarán firmes,
debiendo dar estricto y oportuno cumpli-
miento a su pago. Conforme lo estable-
cido en el artículo 4 de la ley 14.908, re-
formada por la ley 21.389, Ofíciese a
Banco Estado a fin de que efectúe la
apertura de la cuenta de ahorro para el
pago de los alimentos decretados,
cúmplase por sistema de interconexión
habilitado con la referida entidad ban-
caria. Una vez recepcionado el escrito
con el número de cuenta, póngase en co-
nocimiento de las partes, debiendo la
demandante en su oportunidad acer-
carse a cualquier sucursal de Banco Es-
tado para efecto de firmar el contrato y
gestionar la tarjeta física para hacer gi-
ros, si lo requiere. Al cuarto otrosí:
Téngase por acompañados los documen-
tos para efectos de admisibilidad de la
demanda, sin perjuicio de ser ofrecidos
e incorporados en la oportunidad pro-
cesal respectiva. Quinto otrosí: Téngase
presente patrocinio y poder y por acom-
pañado privilegio de pobreza. Al sexto
otrosí: Como se pide en la forma solici-
tada. Notificación Notifíquese personal-
mente a la parte demandada doña Ca-
mila Fernanda Ayancán Vera, cédula
de identidad N° 18.734.208-2, domiciliada
en Abtao sin número, Comuna de Cal-
buco, por Carabineros de la 4a Comisa-
ria de Calbuco, quienes deberán entre-
gar copia de la demanda y su proveído
con a lo menos quince días de antela-
ción a la audiencia precedente. Con-
forme con lo establecido en el artículo
23 inciso 2° de la Ley 19.968, en caso de
no resultar posible efectuar la notifica-
ción personal solicitada, se autoriza la
notificación personal subsidiaria en el
mismo acto, que consistirá en entregar
las copias que se adjuntan, a cualquier
persona adulta que se encontrare en el
domicilio del demandado, constatando
de manera previa que éste corresponde
a su habitación o es el lugar donde habi-
tualmente ejerce su industria, profesión
o empleo y que se encuentra en el lugar
del juicio. Si nadie hay allí, o si por
cualquier otra causa no es posible entre-
gar dichas copias a las personas que se
encuentran en esos lugares, se fijará en
la puerta las copias que se acompañan.
Para lo anterior, el funcionario notifica-
dor deberá registrar detalladamente en
el acta que levante para tal efecto, las
circunstancias antes indicadas. Remí-
tanse los antecedentes por correo
electrónico. Sirva la presente de sufi-
ciente y atento oficio remisor. Notifí-
quese a la parte demandada personal-
mente don Julio Enrique Mautz Maldo-
nando, cédula de identidad N°
19.556.666-6, domiciliado en Población
Ten Ten, calle Otto Miller N° 47, co-
muna de Maullín a través de exhorto, al
Juzgado de Letras, Garantía y Familia
de Maullín; de la demanda y la presente
resolución, habilitándose al Tribunal ex-
hortado, si no fuera posible cumplir la
diligencia en la forma pedida, efectuar
la notificación según lo dispuesto en el
artículo 23 inciso 2° de la Ley N° 19.968,
esto es, si se constata por el funcionario
que ese domicilio es la habitación o el
lugar donde habitualmente ejerce su in-
dustria, profesión o empleo y que se en-
cuentra en el lugar del juicio. Sirva la
presente de suficiente y atento exhorto
remisor. Se hace presente al deman-
dado que conforme lo dispone el artículo
49 del Código de Procedimiento Civil,
deberá en su primera presentación, de-
signar un domicilio conocido dentro de
los límites urbanos de la jurisdicción de
este Tribunal. Sus abogados patroci-
nantes y mandatarios judiciales de-
berán, además, designar en su primera
presentación un medio de notificación
electrónico que el juez califique como
expedito y eficaz, bajo apercibimiento
de serles notificadas por estado diario
todas las resoluciones que se dicten en
lo sucesivo en el proceso. Estas designa-
ciones se considerarán subsistentes
mientras no haga otra la parte intere-
sada, aun cuando de hecho cambie su
morada o medio de notificación electró-
nico, según corresponda. A petición de
la parte demandante, notifíquese por
correo electrónico. Sirva la presente de
suficiente y atento oficio remisor. Dictó
el Juez Suplente del Juzgado de Letras,
Garantía y Familia de Calbuco que se
individualiza en firma electrónica avan-
zada, según lo dispuesto en Ley N°
20.886. Calbuco, cinco de marzo de dos
mil veinticinco, se notificó por el estado
diario, la resolución que antecede. Reso-
lución 06/03/2025: Calbuco, seis de marzo
de dos mil veinticinco. Al escrito de fo-
lio 21, 22. A sus antecedentes y téngase
presente el número de cuenta de ahorro
a la vista a nombre de la demandante,
quien deberá acercarse a cualquier su-
cursal de Banco Estado para efecto de
firmar el contrato y gestionar la tarjeta
física para hacer giros, si lo requiere.
Notifíquese por medio de su abogado a
través de correo electrónico. Alimen-
tante Camila Fernanda Ayancan Vera
LAV N° de cuenta: 82960743330; Alimen-
tante Julio Enrique Mautz Maldonado
LAV N° de cuenta: 82960743322. Res-
pecto de los demandados, notifíquese
del número de cuenta una vez que se
tenga el resultado de la notificación de
la demanda. Dictó la Jueza Suplente del
Juzgado de Letras, Garantía y Familia
de Calbuco que se individualiza en
firma electrónica avanzada, según lo
dispuesto en Ley N° 20.886. Calbuco, seis
de marzo de dos mil veinticinco, se noti-
ficó por el estado diario la resolución
precedente. Resolución 29/12/2025: Cal-
buco, veintinueve de diciembre de dos
mil veinticinco. Resuelve escrito folio
73: A lo principal: téngase presente de-
legación de poder en la postulante Cata-
lina Natalia Guerrero Negrón, cédula de
identidad número 18.958.294-3. Al otrosí:
como se pide, asocie Rut e incorpórese
a la carpeta de litigantes. Resuelve es-
crito folio 72: Cumple lo ordenado.
Vengan las partes a la audiencia prepa-
ratoria, el día 15 de abril de 2026, a las
10:30 horas, Sala II, bajo apercibimiento
del artículo 21 de la ley 19.968, esto es,
que si no concurre ninguna de las partes
a la audiencia decretada y el deman-
dante no solicita nueva fecha dentro de
quinto día, el tribunal declarará el
abandono del procedimiento y ordenará
el archivo de los antecedentes. La au-
diencia se celebrará con las partes que
asistan, afectándole a la que no con-
curra todo lo que en ella se resuelva sin
necesidad de ulterior notificación, de
conformidad a lo dispuesto en el artí-
culo 59 de la ley citada. Notificación No-
tifíquese personalmente o por cédula a
la demandada doña Camila Fernanda
Ayancán Vera, cédula de identidad N°
18.734.208-2, domiciliada en Abtao sin
número, comuna de Calbuco; Cúmplase
por Carabineros de Calbuco. Notifíquese
personalmente a la parte demandada,
don Julio Enrique Mautz Maldonando,
cédula de identidad N° 19.556.666-6, en
los domicilios ubicados en Fundo Las
Mercedes S/N y Calle Riquelme N° 207,
ambos de la comuna de La Unión;
Cúmplase a través de la 3a Comisaria
de Carabineros de la Unión; de la de-
manda, su proveído, resolución de fecha
06 de marzo de 2025 y la presente resolu-
ción, con a lo menos quince días de an-
telación a la audiencia precedente. Con-
forme con lo establecido en el artículo
23 inciso 2° de la Ley 19.968, en caso de
no resultar posible efectuar la notifica-
ción personal solicitada, se autoriza la
notificación personal subsidiaria en el
mismo acto, que consistirá en entregar
las copias que se adjuntan, a cualquier
persona adulta que se encontrare en el
domicilio del demandado, constatando
de manera previa que éste corresponde
a su habitación o es el lugar donde habi-
tualmente ejerce su industria, profesión
o empleo y que se encuentra en el lugar
del juicio. Si nadie hay allí, o si por
cualquier otra causa no es posible entre-
gar dichas copias a las personas que se
encuentran en esos lugares, se fijará en
la puerta las copias que se acompañan.
Para lo anterior, el funcionario notifica-
dor deberá registrar detalladamente en
el acta que levante para tal efecto, las
circunstancias antes indicadas. Remí-
tanse los antecedentes por correo
electrónico. Notifíquese a la deman-
dante y curador ad litem vía correo
electrónico. Sirva la presente resolución
de atento y suficiente oficio remisor.
Dictó el Juez Subrogante del Juzgado de
Letras, Garantía y Familia de Calbuco
que se individualiza en firma electró-
nica avanzada, según lo dispuesto en
Ley N° 20.886. Calbuco, veintinueve de
diciembre de dos mil veinticinco, se no-
tificó por el estado diario la resolución
precedente. Escrito 27/01/2026: En Lo
Principal: Cumple lo ordenado solici-
tando notificación por avisos; Otrosí:
Solicita nuevo día y hora S.J.L De Ga-
rantía y Familia de Calbuco Catalina
Natalia Guerrero Negrón, apoderada de
la parte demandante en autos sobre cui-
dado personal y alimentos menores, Rit
C-7-2025, caratulado ’Vera/Mautz’ a S.S.,
respetuosamente digo: Que, atendida la
resolución de fecha 27 de enero de 2026,
vengo en cumplir lo ordenado en el sen-
tido de informar que esta parte no
cuenta con más antecedentes que apor-
tar sobre el domicilio del demandado de
autos, por cuanto las direcciones entre-
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gadas por esta parte a fojas 72 de autos,
intentándose la notificación respecto de
todas ellas con resultado negativo. De
esta manera, vengo en solicitar a S.S.,
se sirva ordenar la notificación de la de-
manda mediante la publicación de avi-
sos, de manera en que, en razón de la
petición realizada por esta parte, se
tenga por cumplido. Resolución 28/01/
2026: Calbuco, veintiocho de enero de
dos mil veintiséis. A lo principal: Como
se pide, notifíquese al demandado don
Julio Enrique Mautz Maldonado, cédula
de identidad N° 19.556.666- 6, a través de
tres avisos publicados en el Diario Llan-
quihue y uno en el Diario Oficial, con-
forme a un extracto emanado del Tri-
bunal que contenga un resumen de la
demanda, copia íntegra de la resolución
recaída en ella, la solicitud de notifica-
ción por aviso y su proveído. Atendida
la circunstancia que el Diario Oficial
publica los avisos establecidos en el ar-
tículo 54 del Código de Procedimiento
Civil, por aplicación del artículo 27 de la
Ley 19.968, los días 1 y 15 de cada mes,
hágase entrega al Tribunal, por parte
de los apoderados de la parte deman-
dante, del respectivo extracto, para su
revisión, dentro de quinto día hábil. No-
tifíquese a la demandante a través de su
mandatario judicial, por correo electró-
nico. Al otrosí: Encontrándose fijada
audiencia preparatoria para el 15 de
abril de 2026, No ha lugar a lo solici-
tado. Notifíquese vía correo electrónico.
Dictó la Jueza Suplente del Juzgado de
Letras, Garantía y Familia de Calbuco
que se individualiza en firma electró-
nica avanzada, según lo dispuesto en
Ley N° 20.886. Calbuco, veintiocho de
enero de dos mil veintiséis, se notificó
por el estado diario la resolución prece-
dente. Resolución 10/02/2026: Calbuco,
diez de febrero de dos mil veintiséis. A
lo principal y otrosí: Como se pide.
Vengan las partes a la audiencia prepa-
ratoria, el día 03 de junio de 2026, a las
11:30 horas, Sala II, bajo apercibimiento
del artículo 21 de la ley 19.968, esto es,
que si no concurre ninguna de las partes
a la audiencia decretada y el deman-
dante no solicita nueva fecha dentro de
quinto día, el tribunal declarará el
abandono del procedimiento y ordenará
el archivo de los antecedentes. La au-
diencia se celebrará con las partes que
asistan, afectándole a la que no con-
curra todo lo que en ella se resuelva sin
necesidad de ulterior notificación, de
conformidad a lo dispuesto en el artí-
culo 59 de la ley citada. Notifíquese al
demandado don Julio Enrique Mautz
Maldonado, cédula de identidad N°
19.556.666-6, a través de tres avisos pub-
licados en el Diario Llanquihue y uno en
el Diario Oficial, conforme a un ex-
tracto emanado del Tribunal que con-
tenga un resumen de la demanda, copia
íntegra de la resolución recaída en ella,
la solicitud de notificación por aviso y
su proveído. Atendida la circunstancia
que el Diario Oficial publica los avisos
establecidos en el artículo 54 del Código
de Procedimiento Civil, por aplicación
del artículo 27 de la Ley 19.968, los días
1 y 15 de cada mes, hágase entrega al
Tribunal, por parte de los apoderados
de la parte demandante, del respectivo
extracto, para su revisión, dentro de
quinto día hábil. Notifíquese a la de-
mandante a través de su mandatario ju-
dicial, por correo electrónico. Dictó la
Jueza Suplente del Juzgado de Letras,
Garantía y Familia de Calbuco que se
individualiza en firma electrónica avan-
zada, según lo dispuesto en Ley N°
20.886. Calbuco, diez de febrero de dos
mil veintiséis, se notificó por el estado
diario la resolución precedente.Escrito
de folio 91: Solicita reprogramación de
audiencia S.J.L. de Familia de Calbuco
Catalina Natalia Guerrero Negrón, apo-
derada por la parte demandante en au-
tos sobre cuidado personal y alimentos,
caratulados Vera/Mautz, causa Rit
C-7-2025, a Ssa. respetuosamente digo:
Que, por este acto, vengo en solicitar la
reprogramación de la audiencia fijada
en autos, en atención a que no se ha lo-
grado la notificación de la parte deman-
dada mediante avisos, diligencia que re-
sulta indispensable para la válida prose-
cución del procedimiento. En razón de
lo anterior, y con el objeto de asegurar
el debido emplazamiento de la parte de-
mandada, vengo asimismo en solicitar a
US. se sirva ordenar la publicación de
los avisos correspondientes en el Diario
Oficial y en el diario El Mercurio, con-
forme a lo dispuesto en la normativa
aplicable. Por Tanto, En mérito de lo
expuesto, Ruego a Ssa, acceder a lo soli-
citado. Resolución 26/03/2026: Calbuco,
veintiséis de marzo de dos mil veintis-
éis. Encontrándose aún dentro de plazo;
No ha lugar a reprogramar la audiencia
preparatoria. Sin perjuicio de lo ante-
rior y para asegurar una correcta dili-
gencia; Como se pide, se autoriza la no-
tificación del demandado don Julio En-
rique Mautz Maldonado, cédula de iden-
tidad N° 19.556.666-6, a través de tres
avisos publicados en el diario El Mercu-
rio y uno en el Diario Oficial, conforme
a un extracto emanado del Tribunal que
contenga un resumen de la demanda,
copia íntegra de la resolución recaída
en ella, la solicitud de notificación por
aviso, su proveído y la presente resolu-
ción. Atendida la circunstancia que el
Diario Oficial publica los avisos estable-
cidos en el artículo 54 del Código de Pro-
cedimiento Civil, por aplicación del artí-
culo 27 de la Ley 19.968, los días 1 y 15
de cada mes, hágase entrega al Tri-
bunal, por parte de los apoderados de la
parte demandante, del respectivo ex-
tracto, para su revisión, dentro de
quinto día, contados desde esta fecha.
Notifíquese a la demandante a través de
su mandatario judicial, por correo
electrónico. Dictó la Jueza Titular del
Juzgado de Letras, Garantía y Familia
de Calbuco que se individualiza en
firma electrónica avanzada, según lo
dispuesto en Ley N° 20.886. Calbuco,
veintiséis de marzo de dos mil veintis-
éis, se notificó por el estado diario la re-
solución precedente.

CERTIFICO: ANTE EL JUZGADO DE
Familia de Pudahuel, ubicado en San
Pablo 4455, Quinta Normal, se está tra-
mitando causa por cuidado personal,
causa Rit C-395-2025, caratulada
Villalobos/Retamales. Demanda inter-
puesta por Magaly Soledad Villalobos
Aránguiz en contra de Rafaela Denisse
Retamales Villalobos, en el que de-
manda y solicita en lo principal: de-
manda de cuidado personal; primer
otrosí: acompaña documentos; segundo
otrosí: solicita cuidado personal provi-
sorio; tercer otrosí: privilegio de po-
breza; cuarto otrosí: solicita forma
especial de notificación; quinto otrosí:
comparecencia remota; sexto otrosí:
patrocinio y poder; séptimo otrosí: de-
lega poder. Luego de señalar los hechos
y el derecho solicita: se sirva tener por
interpuesta demanda de cuidado per-
sonal a favor de Isidora Valentina
Flores Retamales y Amaral Naomí Ve-
negas Retamales, en contra de su
madre, Rafaela Denisse Retamales Vi-
llalobos, previamente individualizadas,
acogerla a tramitación y en definitiva
concederme el cuidado personal de las
niñas. Por resolución de fecha 27 de
enero de 2025 se dicta: A lo principal:
Téngase por deducida demanda de cui-
dado personal, traslado. Vengan las
partes personalmente, y debidamente
representadas según lo dispuesto en el
artículo 18 de la ley N° 19.968, a la au-
diencia preparatoria que se realizará el
día 16 de abril de 2025, a las 10:30 horas,
en las dependencias de este Juzgado de
Familia de Pudahuel, ubicado en San
Pablo 4455, comuna de Quinta Normal.
Al primer otrosí: Téngase presente;
ofrézcase e incorpórese en su oportuni-
dad procesal. Al segundo otrosí: Tras-
lado. Al tercer otrosí: Acredítese. Al
cuarto otrosí: Como se pide, salvo las
que deban realizarse por estado diario.
Al quinto otrosí: Ha lugar a lo solici-
tado, solo en cuanto se autoriza la com-
parecencia vía remota de la parte que
lo solicita, debiendo descargar anticipa-
damente la aplicación Zoom, contar con
acceso estable y suficiente a internet y
encontrarse en un lugar adecuado para
el desarrollo de la audiencia, en lo posi-
ble aislado de ruidos y personas que
puedan entorpecer la conexión, incor-
porándose en la historia de la causa la
ID Zoom, con al menos un día de antici-
pación. Las partes intervinientes de-
berán unirse a la conexión con 10 minu-
tos de antelación a la hora programada
de audiencia, y portando sus cédulas de
identidad vigentes. Se representa que si
la audiencia tiene el carácter de juicio,
la autorización no es extensiva a la
comparecencia de peritos, testigos, de-
claración de parte si ha sido solicitada,
y niños, niñas y adolescentes que deban
ser oídos en audiencia reservada. Al
sexto y séptimo otrosíes: Téngase pre-
sente. Se ordenan las notificaciones de
las partes. Por resolución de fecha 11 de
febrero de 2026 se dicta: Atendida la
falta de notificación de la parte deman-
dada, déjese sin efecto la audiencia pre-
paratoria previamente agendada, y en
su lugar prográmese nuevo día y hora
para el día 18 de mayo del año 2026, a
las 10:30 horas, debiendo las partes
comparecer personalmente y debida-
mente representadas según lo dispuesto
en el artículo 18 de la ley N° 19.968, en
las dependencias de este Juzgado de Fa-
milia de Pudahuel, ubicado en San
Pablo 4455, comuna de Quinta Normal.
Notifíquese a la parte demandada doña
Rafaela Denisse Retamales Villalobos,
de la demanda, su proveído y la pre-
sente resolución, mediante la publica-
ción de tres avisos que deberán inser-
tarse en el diario cabecera de la provin-
cia los días viernes, sábado y domingo,
inclusive. Todo ello, en forma conjunta
de la publicación del aviso que deberá
insertarse en los números del Diario
Oficial el día 1 o 15 de cualquier mes, o
al día siguiente, si no se ha publicado en
las fechas indicadas, y con a lo menos
15 días de antelación de la fecha de au-
diencia fijada. Extracto redactado por
Daniela Torres, ministra de fe suplente
del Juzgado de Familia de Pudahuel.
Pudahuel, once de febrero de dos mil
veintiséis.

JUZGADO DE FAMILIA DE CONCEP-
ción: En causa C-2343-2025, alimentos,
caratulada Aravena/Manquel se ordena
notificar por avisos a Miguel Ángel
Manquel Flores, desconoce ocupación,
C.I. 17.395.573-1, último domicilio Lien-
tur 1320, Block B, depto. 201, Concep-
ción, citación a declarar en audiencia de
juicio presencial del 28 de abril de 2026,
a las 11:00 horas, sala 3, bajo el aperci-
bimiento del artículo 52 de la Ley 19.968,
se le apercibe de lo dispuesto en el artí-
culo 21 y 59 de la ley 19.968, que la no
concurrencia a la audiencia antes refe-
rida permitirá que le afecten todas las
resoluciones que se dicten en ella sin ne-
cesidad de ulterior notificación. Minis-
tro de Fe.

JUZGADO DE LETRAS DE CAÑETE,
en causa sobre Cuidado Personal, RIT
C-157-2024, caratulada ’Hernández/
Hernández’, se cita a la audiencia de
parientes del niña Catalina Ignacia
Hernández Cea, para el día 28 de abril
de 2026, a las 09:00 horas. La audiencia
se efectuará vía plataforma zoom, link
https://zoom.us/j/7926451849, ID de reu-
nión: 7926451849, contraseña 7777. Con-
sultas página: https://conecta.pjud.cl/
Cañete, 10 de febrero de 2026. RIT
C-157-2024.

ANTE EL JUZGADO DE FAMILIA DE
Talcahuano, en causa sobre Aumento de
Alimentos, procedimiento ordinario, ca-
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ratulada ’Díaz / Muñoz’, RIT C-1754-2025,
doña Angela Loretto Díaz Peiñailillo,
cédula nacional de identidad N°
11.986.069-5, domiciliada en Pasaje Vilcún
N° 442, LAN C, comuna de Hualpén, in-
terpone demanda de aumento de pensión
de alimentos en favor de su hija Simoney
Ledaya Muñoz Díaz, cédula nacional de
identidad N° 22.466.841-4, en contra de su
padre Domingo Alberto Muñoz Belmar,
cédula nacional de identidad N° 11.351.
599-6, con último domicilio conocido en
Población Libertad Isla Campana N° 337,
comuna de Hualpén. Expone que en
causa RIT M-2021-2023 se fijó una pensión
de alimentos de $ 100.000 mensuales en
favor de la alimentaria, suma que actu-
almente resulta insuficiente debido al au-
mento significativo de sus necesidades
derivadas de su edad, estudios de en-
señanza media con especialidad en gas-
tronomía, gastos educacionales, de tran-
sporte, recreación, vestuario y trata-
miento psicológico por episodios de
depresión, todo lo cual ha incrementado
los gastos necesarios para su adecuada
manutención. Por lo anterior, solicita se
acoja la demanda y, en definitiva, se au-
mente la pensión de alimentos en favor
de la alimentaria a la suma de 6,33 Uni-
dades Tributarias Mensuales, equiva-
lentes aproximadamente a $ 250.000 men-
suales, o la suma mayor o menor que el
tribunal determine conforme al mérito
del proceso.

JUZGADO DE LETRAS DE CASA-
blanca, por resolución de fecha 12 no-
viembre 2025, rectificada por resolución
de fecha 24 diciembre 2025, causa Rol
C-201-2023, ordenó notificar por aviso a
don Cristian Angel Patricio Pincheira
Neicún, C.I. 12.191.658-4, en virtud de la
demanda de nulidad absoluta en juicio
ordinario interpuesta en su contra con
fecha 31 enero 2023, por don Nicolas An-
tonio Alvarez Vidal, C.I. 10.308.018-5, y
don Felipe Leon Alvarez Vidal, C.I.
14.513.698-9, en la que se solicitó se sirva
tener por deducida demanda ordinaria
de nulidad absoluta en contra de don
Cristian Angel Patricio Pincheira Nei-
cun, doña Patricia del Carmen Gajardo
Garrido, y en contra del Conservador de
Bienes Raíces de Casablanca, don Patri-
cio Esteban Ramirez Robinson, todos ya
individualizados, declarar su admisibili-
dad, y en definitiva, se sirva acogerla
en todas sus partes, declarando: 1.- Que
se hace lugar a demanda de nulidad ab-
soluta, declarando nulo los siguientes
actos jurídicos: a) Inscripción de fojas
61 vuelta, número 73 del Registro de
Propiedad del año 2018 del Conservador
de Bienes Raíces de Casablanca; b) Es-
critura Pública de Contrato de Compra-
venta suscrita ante Notario de Santiago,
doña Myriam Amigo Arancibia, de fe-
cha 02 de febrero del año 2018. c) Ins-
cripción de fojas 719, número 742 del Re-
gistro de Propiedad del año 2018 Conser-
vador de Bienes Raíces de Casablanca.
2.- Que, el conservador de Bienes Raíces
de Casablanca cancele las inscripciones
a fojas 61 vuelta, número 73 del Regis-
tro de Propiedad del año 2018 del Con-
servador de Bienes Raíces de Casa-
blanca a nombre de don Cristian Angel
Patricio Pincheira Neicun, y la inscrip-
ción de fojas 719, número 742 Registro
de Propiedad año 2018 del Conservador
de Bienes Raíces de Casablanca a
nombre de doña Patricia del Carmen
Gajardo Garrido. 3.- Que se condene en
costas a los demandados. Se provee la
demanda: Casablanca, dos Febrero dos
mil veintitrés. A lo principal, por inter-
puesta demanda en juicio ordinario
mayor cuantía, traslado; al primer
otrosí, por acompañados, con citación.
Respecto de documentos individualiza-
dos bajo los números: 8, 9 y 10, siendo
meras fotografías con una visualización
defectuosa, digitalícense correctamente
y acompañándose a través de una pre-
sentación por escrito a la oficina judi-
cial virtual; al segundo otrosí, téngase
presente. En Casablanca, a dos de Fe-
brero de dos mil veintitrés, se notificó
por el estado diario, la resolución prece-
dente. /sii.

JUZGADO DE LETRAS DE COLINA,
causa rol V-211-2025, caratulados
Lagies/. Por resolución de fecha 9 de
abril de 2026 , en autos sobre declara-
ción de interdicción por discapacidad
mental de Sigrid Else buchholz Szwe-
deck y nombramiento de curador, se
cita a a audiencia de parientes, para el
día 05 de mayo de 2026, a las 8:20 horas
la que se realizará mediante videoconfe-
rencia en plataforma Zoom, cuyo link
de enlace es el siguiente: https://
zoom.us/j/97060309997

EXTRACTO. MEDIANTE SENTENCIA
de fecha 22 de enero de 2026, en autos
ROL V- 190 - 2025, caratulados ”Mon-
toya” sobre interdicción por demencia
del Juzgado de Letras de Colina, de-
claró en interdicción por demencia a
doña Mónica Lidia Carolina Pentz Bar-
rera, C.I. N°7.410.978-0, y designó a don
Juan Pablo Montoya Pentz, C.I. N°
16.211.745-9, como curador definitivo de
la interdicta mencionada, relevando de
la obligación de rendir fianza

EXTRACTO ANTE JUEZ ÁRBITRO
Catalina Esther Hermosilla Farías, San
Sebastián N° 2750, piso 8°, comuna de
Las Condes. Juicio Arbitral ’Fondo de
Inversion Activa Leasing Habitacional y
Deuda Hipotecaria con Huerta García’,
se ordenó notificar: Bases de Procedi-
miento Arbitral En Santiago 16-10-2025,
mediante acta procedimiento arbitral,
se establecen bases para resolución
cualquier duda, discrepancia, dificultad
o conflicto entre Fondo de Inversión Ac-
tiva Leasing Habitacional y Deuda Hi-
potecaria y Germán del Rosario Huerta
García. La juez árbitro designada es
Catalina Hermosilla Farías, por senten-
cia 16 diciembre 2024, aceptando cargo
20 marzo 2025 y juramentado 29 mayo
2025. El actuario es Jorge Andrés No-
rambuena Zehnder. El objeto arbitraje
es resolución de la demanda interpuesta
por Fondo de Inversión Activa Leasing
Habitacional y Deuda Hipotecaria en
contra de Germán del Rosario Huerta
García. Las partes deben presentar es-
critos y documentos por correo electró-
nico, pudiendo remitir materialmente
los documentos gran volumen con auto-
rización tribunal. Las audiencias se rea-
lizarán en Santiago o por plataformas
digitales, plazos son fatales, conside-
rando inhábiles sábados, domingos, fes-
tivos, 24 y 31 diciembre, y mes febrero.
Las notificaciones serán por correo
electrónico para demandante y por
cédula o carta certificada para deman-
dada en rebeldía. Las audiencias se rea-
lizarán con partes que asistan. El proce-
dimiento contempla: (i) Demanda arbi-
tral dentro 10 días desde audiencia apro-
bación bases. (ii) Contestación demanda
en 10 días, pudiendo deducir demanda
reconvencional. (iii) Prueba: 8 días
para rendirla. (iv) Testimonial: hasta 3
testigos por punto prueba. (v) Pericial e
inspección personal: a petición de parte
o de oficio. (vi) Observaciones prueba:
5 días. (vii) Sentencia: dictada en 45
días desde citación oír sentencia. (viii)
El plazo del arbitraje es de dos años
desde audiencia instalación, pudiendo
suspenderse por acuerdo partes. (ix)
Los incidentes se tramitan conforme
Código Procedimiento Civil. (x) Solo
proceden recursos reposición y aclara-
ción, rectificación o enmienda. (xi) Las
costas serán reguladas por tribunal.
(xii) La ejecución podrá solicitarse al
tribunal arbitral o al tribunal compe-
tente según Código Procedimiento Civil.
(xii) Los honorarios arbitrales ascien-
den a $ 1.000.000 pagaderos dos cuotas;
honorarios actuario corresponden 10%
arbitrales. Resolución dictada por la
juez árbitro Catalina Hermosilla Farías
y autorizada por el actuario Jorge No-
rambuena Zehnder. Notifíquese. Con fe-
cha 16-10-2025 Demanda: Se interpuso
demanda ante la Juez Árbitro Catalina
Esther Hermosilla Farías: Rodrigo Ci-
fuentes Ramirez, abogado, representa-
ción convencional, Fondo de Inversion
Activa Leasing Habitacional y Deuda
Hipotecaria, Rut 76.835.145-7, por quien
actúa Larrain Vial Activos S.A. Admi-
nistradora General de Fondos, sociedad
giro denominación, rol único tributario
N° 76.081.215-3, todos domicilio Huérfa-
nos 1294, oficina 24, Santiago, causa ar-
bitral ’Fondo de Inversion Activa Leas-
ing Habitacional y Deuda Hipotecaria
con Huerta Garcia’, a US., respetuosa-
mente digo: Que, vengo en deducir, de-
manda contra don(ña) German del Ro-
sario Huerta Garcia, chileno, casado,
empleado(a), domicilio Cinco de Abril
N° 154, Población Luis Uribe, Comuna
Tierra Amarilla, conforme siguientes
argumentos: Fundamentos Demanda:
Contrato 1) Escritura fecha 16 -03-2018,
Notaría Santiago Francisco Leiva Car-
vajal, San Sebastian Inmobiliaria S.A.,
cuyos derechos fueron adquiridos por
Fondo de Inversion Activa Leasing Ha-
bitacional y Deuda Hipotecaria, entregó
en arrendamiento y prometió vender a
don(ña) German del Rosario Huerta
Garcia, propiedad calle Cinco de Abril
N° 154, correspondiente al Lote N° 11 de
la Manzana M, Población Luis Uribe -
XI Etapa, Comuna Tierra Amarilla. 2)
Incumplimiento: El demandado ha in-
currido en mora en más tres aportes
mensuales sucesivos, específicamente a
partir aporte N° 58 vencido febrero 2023.
3) Inscripción: El contrato se encuentra
inscrito a fojas 619, N° 452 Registro Hi-
potecas y Gravámenes CBR Copiapó
año 2018. Peticiones al Tribunal. Se soli-
cita que la Juez Árbitro declare: 1) La
terminación anticipada contrato arren-
damiento y resolución promesa compra-
venta. 2) La cancelación de la inscrip-
ción del contrato de arrendamiento con
promesa de compraventa, que rola a fo-
jas 619, N° 452 en el Registro de Hipote-
cas y Gravámenes del Conservador de
Bienes Raíces de Copiapó, correspon-
diente año 2018. 3) La restitución del in-
mueble ubicada en calle Cinco de Abril
N° 154, Población Luis Uribe, Comuna
de Tierra Amarilla dentro tercer día
desde sentencia quede ejecutoriada,
bajo apercibimiento lanzamiento con
auxilio fuerza pública. 4) El pago de las
rentas y primas de seguros adeudadas
desde febrero 2023 hasta restitución
efectiva, con intereses máximos conven-
cionales. 5) El pago de deterioros del in-
mueble y las costas de la causa. Otro-
síes y Notificaciones: Primer Otrosí: In-
forma sobre la cesión del contrato y
transferencia de la propiedad a favor
del demandante con fecha 07 enero 2019.
Segundo Otrosí: Acompaña documentos
probatorios (escrituras, inscripciones de
dominio y liquidación de deuda). Tercer
Otrosí: Señala como forma de notifica-
ción para el demandante el correo
electrónico oorellana@cobag.cl. Con fe-
cha 21-10-2025 Se solicita forma de notifi-
cación mediante avisos. Con fecha 29
-10- 2025 Se resuelve: Como se pide, se
autoriza la forma de notificación, se au-
toriza al Sr. Actuario a practicar los ex-
tractos correspondientes a solicitud de
parte a través de correo electrónico.
Con fecha 29-10-2025 Se resuelve: A lo
principal: téngase por interpuesta de-
manda arbitral, traslado. Al primer
otrosí: téngase presente lo que en dere-
cho corresponda. Al segundo ot rosí:
téngase por acompañados los documen-
tos singularizados, con citación. Al
tercer otrosí: téngase presente el correo
electrónico señalado. El actuario.
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SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 28 Abril 2026 12:00
horas. (Online Vía Zoom)). 1° Juzgado
Civil Puente Alto. BK Spa con Fernán-
dez. Rol: E-3908-2026: Camioneta
Karry Q22D 1.5 2023, patente SSKS58-4.
Comisión, impuestos. Garantía previa
3 0 0 . 0 0 0 . ID 5 5 3 9 6 5 2 3 4 5 Ac c e so
(Subastas26). Trinidad Poniente 682,
La Florida. Martillero Pamela Pefaur
RNM 1735.

REMATE CONCURSAL LIQUIDA-
ción/Urdaneta, 24/abril 12:00 horas/
online, ordenado por Liquidador/Claudia
Stingo, 2° Juzgado Civil Santiago,
C-17309-2025; automóvil Chevrolet Ónix
NB Premier 2023, SVBL24 $ 6.800.000.
Mínimo.-especies, sin mínimo; mas co-
misión e impuestos legales; bases/con-
diciones en rematescrovetto@gmail
.com, Aldo Crovetto, martillero publico-
concursal rnm1774. Los Bosquinos Pc22,
Maipú.

REMATE JUDICIAL 25 ABRIL 2026,
12:00. Camino Tres 375, Parcela 33 C,
Batuco, 977134423, por orden 5° Juzgado
Civil Santiago, Tanner con Baha-
mondes, C-35727-2019, station wagon,
Sportage EX 2.0, 2019, patente LFVT.40,
garantía $ 200.000, exhibición viernes de
12:00 a 18:00, mejor postor comisión,
impuestos, garantía Martillero Johanna
Ceballo Carrasco, registro 1687.

REMATE JUDICIAL AL MEJOR POS-
tor 24 de abril desde las 12:00 hrs., re-
matare Station Wagon Chevrolet Spin
1.8 2021, patente RCFF.46-2. A la Vista.
Remate judicial ordenado por 14° Juz-
gado Civil de Santiago, C-11988-2024, Ge-
neral Motors Financial Chile Sociedad
Anónima/Espinoza. Exhibición en Lo
Fontecilla parcela 3, Batuco, en horario
de oficina. Dudas y consultas al
+56959419398. Mario Araya Duran,
RNM 1817.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 28 Abril 2026 12:00
horas. (Online Vía Zoom)). 14° Juzgado
Civil Santiago. Tanner con González.
Rol: C-6208-2023: Automóvil Kia
Motors Rio 4 UB EX 1.4 2012, patente
FCFB77-0. Comisión, impuestos. Garan-
tía previa 300.000.ID 5539652345 Acceso
(Subastas26). Trinidad Poniente 682, La
Florida. Martillero María Teresa Ramí-
rez RNM 1550.

REMATE JUDICIAL PRESENCIAL /
online, miércoles 29 abril, 13:00 horas,
ordenado por 16° Juzgado Civil San-
tiago, causa-rol C-n° 808-2025, caratu-
lado: Tanner Servicios Financieros S.A.
con Gómez, automóvil, marca Jac, mo-
delo js2 hb 1.5, color plateado, año 2022,
placa RLBL42-7, exhibición Barros
Arana 1725, Renca, Santiago: lunes 27,
martes 28, y www.rematesmarini.cl co-
misión 10% más impuestos, garantía $
1.000.000.- antes del remate Boris Marini
Rnm 1562.

REMATE CONCURSAL LIQUIDA-
ción/Salazar, 24/abril 11:00horas/online,
ordenado por Liquidador/Claudia Stingo,
18° Juzgado Civil Santiago, C-11663-2025,
automóvil Kia Soluto 1.4, 2022, RZYW41
$ 2.940.000.- Minimo. Especies, sin mí-
nimo; mas comisión e impuestos le-
gales; bases/condiciones en remates
crovetto@gmail.com, Aldo Crovetto,
martillero publico-concursal rnm1774,
Los Bosquinos Pc22, Maipú.

REMATE JUDICIAL 25 ABRIL 2026,
12:00. Camino Tres 375, Parcela 33 C,
Batuco, 977134423, por orden 29° Juzgado
Civil Santiago, Gmac con Morillo,
C-7300-2021, automóvil, Chevrolet Spark
GT 1.2, 2021, patente PRXZ.91, garantía
$ 200.000, exhibición viernes de 12:00 a
18:00, mejor postor comisión, impues-
tos, garantía Martillero Johanna Ce-
ballo Carrasco, registro 1687.

REMATE JUDICIAL PRESENCIAL
miércoles 29 abril, 13:00 horas, ordenado
por 29° Juzgado Civil Santiago, causa-rol
C-N° 4381-2025, caratulado: Forum Servi-
cios Financieros S.A. con Jules, automó-
vil, marca Volkswagen, marca Virtus 1.6
at, color gris platino, año 2022, placa
RSHB60-4, exhibición Barros Arana 1725,
Renca, Santiago: lunes 27, martes 28 y
www.rematesmarini.cl comisión 10%
más impuestos, garantía $ 1.000.000.-
antes del remate, Boris Marini RNM
1562.

REMATE JUDICIAL AL MEJOR POS-
tor 24 de abril desde las 12:00 hrs. rema-
tare Camioneta Foton Midi Cargobox
Pick Up 1.3 2022, patente RZLP.35-0. A
la vista. Remate judicial ord. por 30°
Juzgado Civil de Santiago, C-18019-2024,
Global Soluciones Financieras S.A./
Graterol. Exhibición en Lo Fontecilla
Parcela 3, Batuco, en horario de oficina.
Dudas y consultas al +56959419398. Ma-
rio Araya Duran, RNM 1817.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial 28 Abril 2026 12:00 horas Primer
Mínimo $ 20.076.669. (Online Vía Zoom).
Juzgado Cobranza Laboral y Previ-
sional Santiago. León con Godoy. Rol:
C-1530-2024: Automóvil Volkswagen Gol
HB 1.6 2022 patente RYLZ10-8. Comi-
sión, impuestos. Garantía previa $
300 . 000 . ID 5539652345 Acceso
(Subastas26). Trinidad Poniente 682, La
Florida. Martillero Carmen Rodríguez
RNM 318.
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1° JUGADO CIVIL DE PUENTE ALTO.
Domingo Tocornal 143 Puente Alto. Re-
matará 26 de mayo de 2026, a las 14:30
horas, 1. Inmueble ubicado en la co-
muna de puente alto, provincia cordil-
lera, consistente en el local comercial
número cero nueve, de Avenida Las
Nieves Oriente Número dos mil seis-
cientos sesenta y uno, que forma parte
del Proyecto Condominio Locales Co-
merciales Conjunto Nuevo Siglo, y los
derechos proporcionales en los bienes
comunes, construido en el Lote Cuatro
C, de la subdivisión de un predio de
mayor extensión. Dicha inscripción rola
a fojas 3496 vuelta, Número 5500 del año
2020 del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Puente
Alto; y 2.- Inmueble ubicado en la co-
muna de Puente Alto, provincia Cordil-
lera, consistente en el local comercial
número siete, de Avenida Las Nieves
Oriente n° 2675, del Condominio Locales
Comerciales Proyecto Nuevo Siglo y de-
rechos proporcionales en los bienes co-
munes, construido en el Lote Cuatro C,
de la subdivisión de un predio de mayor
extensión. Dicha inscripción rola a fojas
36v, número 63 del año 2021, Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Puente Alto. El mínimo de
posturas será el equivalente a la canti-
dad de 683,53 (U.F.), valor referencial
de $ 27.233.010,8716, correspondiente al
local N° 9, y el equivalente a la cantidad
de 821,22 (U.F.), valor referencial de $
32.718.817,2984, correspondiente al local
n° 7; según las bases aprobadas folio 24
de fecha 9 de agosto de 2023, rectifica-
das a folio 109 y el mínimo para la su-
basta de folio 107 del cuaderno de apre-
mio. La subasta se realizará en modali-
dad mixta, pudiendo participar los pos-
tores presencialmente en el tribunal o
de manera telemática. Todo interesado
en participar en la subasta como postor,
deberá tener activa su clave única del
estado, además de algún documento que
acredite su identidad, a saber, cédula
nacional de identidad vigente o pasa-
porte vigente. Aquellos postores que
participarán mediante plataforma te-
lemática deberán ingresar al enlace
https://zoom.us/j/9692543746 id: 9692
543746 de conformidad al punto tercero
de las bases de remate aprobadas. Para
hacer posturas en la subasta, todo pos-
tor deberá constituir garantía sufi-
ciente, a través de vale vista del banco
estado, a la orden del tribunal, por la
cantidad correspondiente al 10% del
precio mínimo de la subasta, el que de-
berá ser entregado en la secretaría del
tribunal al menos una hora antes de la
subasta. Excepcionalmente, podrán los
interesados reemplazar la garantía refe-
rida por el depósito en la cuenta cor-
riente del tribunal por la suma de di-
nero correspondiente al 10% del precio
mínimo de la subasta, debiendo el depó-
sito ser efectuado al menos 72 horas
antes de la subasta, acompañando el
comprobante con una presentación for-
mal en la causa, demás antecedentes en
la causa bases y otros, en Rol C- 4932-
2022, juicio ejecutivo, caratulado Hdi Se-
guros con Inversiones Matías Luengo
Spa. Secretario(a).

REMATE, 1° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 15° piso, se re-
matará el 13 de mayo de 2026 a las 13:00
horas, el que se realizará de forma pre-
sencial en las dependencias del Tri-
bunal, la propiedad correspondiente al
Lote 37 resultante de la subdivisión del
resto del inmueble denominado Hijuela
Tres del predio denominado Hijuela
Oriente del Fundo Loreto, ubicada en la
comuna y Provincia de Talagante, que
se encuentra inscrita a fojas 1807 N°
1728 del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Talagante
del año 2010 de dominio del demandado
de autos, don Rodrigo Andrés Cavieres
Pérez y dueño además de derechos de
aguas que le corresponden al lote N° 37
resultante de la subdivisión del predio
denominado Hijuela Tres del inmueble
singularizado como Hijuela Oriente del
Fundo Loreto, ubicado en la comuna de
Talagante, derechos de aguas que con-
sisten en doscientos noventa y ocho diez
milésimos/cero coma cero doscientos
noventa y ocho/ de regador del Canal
San Vicente, que se encuentran inscritos
a fojas 247 N° 417 del Registro de Pro-
piedad de Aguas del Conservador de
Bienes Raíces de San Bernardo del año
2010 de dominio del demandado de autos
don Rodrigo Andrés Cavieres Pérez. Mí-
nimo posturas $ 66.614.881 más la suma
de 319 Unidades de Fomento que corres-
ponden al informe pericial de los dere-
chos de aguas.- Precio pagadero con-
tado dentro quinto día hábil de efectu-
ada la subasta en la cuenta corriente
del tribunal 9733 del Banco Estado, me-
diante uno de los siguientes medios:
Vale vista a nombre del tribunal, depó-
sito en dinero efectivo en la cuenta del
tribunal del Banco Estado, transferen-
cia electrónica al tribunal o cupón de
pago que se encuentra en la página del
poder judicial www.poderjudicial.cl.
Todo postor interesado, deben consignar
garantía suficiente para participar en el
remate, correspondiente al 10% del pre-
cio mínimo a través de vale vista endos-
able a nombre del Primer Juzgado Civil
De Santiago, Rol Único Tributario N°
60.306.001-6, el cual deberá ser entre-
gado hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a la subasta, junto a los datos
necesarios para su individualización,
como lo son: Copia de la cédula de iden-
tidad por ambos lados de quien trae
Vale Vista, Rut, número de celular y
correo electrónico, Nombre Quien hace
Posturas, Rut, número de celular y cor-
reo electrónico, Representante de la em-
presa adjudicataria, si correspondiera,
Rut, número de celular y correo electró-
nico, Nombre del Banco emisor Vale
Vista, Monto Vale Vista y Nombre de la
persona que Retirará eventualmente el
Vale Vista en caso de no adjudicarse el
inmueble. Bases y demás antecedentes
en expediente ‘Banco Santander Con Ca-
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vieres’ rol N° C-10428-2022, Ejecutivo. La
Secretario.

REMATE. 1° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1.409, piso 15°, comuna
Santiago, subastará en forma presencial
el día 12 de mayo de 2026, a las 13:00 ho-
ras. la propiedad ubicada en Camino El
Estero Número diecisiete mil doscientos
ochenta, antes Calle El Estero número
ciento doce, comuna de Las Condes, hoy
comuna de Lo Barnechea, Región Me-
tropolitana. Dominio inscrito a fojas
52.865 N° 79.836 del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago, correspondiente al año
2014. Mínimo para iniciar las posturas
11.355 Unidades de Fomento, correspon-
diente al monto rebajado del informe
pericial. Cada postor, con excepción de
la parte ejecutante y el acreedor hipote-
cario si lo hubiere, para participar en la
subasta deberá constituir garantía sufi-
ciente al menos por el 10% del precio
mínimo a través de vale vista endosable
a nombre del Primer Juzgado Civil de
Santiago, Rol Único Tributario N°
60.306.001-6, el cual deberá ser entre-
gado hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a la subasta, junto a los datos
necesarios para su individualización,
como lo son: Copia de la cédula de iden-
tidad por ambos lados de quien trae
Vale Vista, Rut, número de celular y
correo electrónico, Nombre Quien hace
Posturas, Rut, número de celular y cor-
reo electrónico, Representante de la em-
presa adjudicataria, si correspondiera,
Rut, número de celular y correo electró-
nico, Nombre del Banco emisor Vale
Vista, Monto Vale Vista y Nombre de la
persona que Retirará eventualmente el
Vale Vista en caso de no adjudicarse el
inmueble. El adjudicatario deberá con-
signar el saldo del precio de la subasta
dentro de quinto día hábil de efectuada
la subasta en la cuenta corriente del tri-
bunal 9733 del Banco Estado, mediante
uno de los siguientes medios: Vale vista
a nombre del tribunal, depósito en di-
nero efectivo en la cuenta del tribunal
del Banco Estado, transferencia electró-
nica al tribunal o cupón de pago que se
encuentra en la página del poder judi-
cial www.poderjudicial.cl Demás bases
y antecedentes, constan en autos caratu-
lados ‘Banco De Chile contra Sociedad
Lago Verde Holding Corp’, causa Rol N°
C-4044-2015.

REMATE 2° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos N° 1409, 7° piso, San-
tiago, se rematará mediante video con-
ferencia vía plataforma zoom, el 13 de
mayo de 2026 a las 12:00 horas, la pro-
piedad ubicada en calle Evaristo Molina
Herrera N° 4870, comuna de San Ber-
nardo, que corresponde al sitio número
15 de la manzana 3 del Conjunto Habita-
cional ‘Los Prados de Nos II’. Rol
Avalúo N° 6491-15, San Bernardo. El in-
mueble se encuentra inscrito a nombre
de Felipe Andres Solanes Vega y Ber-
nardita Andrea Herrera Maturana, a
Fojas 483 vuelta número 868 del Regis-
tro de Propiedad del Conservador de
San Bernardo, del año 2015. Mínimo
para las posturas $ 65.453.146.- Para
participar en la subasta, todo postor, de-
berá rendir la garantía equivalente al
10% del mínimo fijado, mediante vale
vista bancario a la orden del tribunal,
tomado por la persona que comparecerá
a la subasta, o por el representante
legal, en caso de persona jurídica, que
deberá ser entregado en dependencias
del tribunal, el día hábil anterior a la fe-
cha del remate, entre las 12:00 y 14:00
horas, debiendo entregar copia de su
carnet de identidad, nombre completo
del postor, su mail y teléfono. Saldo de
precio deberá ser pagado dentro de 5°
día hábil contado desde la fecha de efec-
tuado el remate, mediante cupón de
pago en el Banco Estado o depósito judi-
cial a la cuenta corriente del Tribunal,
ingresando copia de dicho comprobante
por la Oficina Judicial Virtual, enviando
aviso al correo electrónico pasalazar@p-
jud.cl, indicando su nombre, Rut y Rol
de la causa. No se admitirá la participa-
ción como postores de personas que
cuenten con inscripción vigente en cali-
dad de deudores en el Registro Nacional
de Deudores de Alimentos. Demás ante-
cedentes en causa Rol N° C-6365-2025 ca-
ratulada ‘Scotiabank Chile / Herrera’.
El Secretario.

REMATE SEGUNDO JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, 7° piso, remá-
tase el próximo 14 de mayo de 2026 a las
12:00 horas, por videoconferencia, medi-
ante la plataforma zoom, el departa-
mento Número cuatrocientos tres del
cuarto piso del edificio con acceso por
calle Huérfanos número mil seiscientos
ochenta y cinco, comuna de Santiago,
Región Metropolitana, y los derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes, inscrito fojas 84.802, N°
84.667, en el Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago, del año 2005. Mínimo subasta
suma total de $ 34.285.135.-. El saldo del
precio de la subasta deberá pagarse al
contado, dentro de quinto día hábil de
efectuado el remate, mediante cupón de
pago en el Banco Estado o depósito judi-
cial a la cuenta corriente del Tribunal,
ingresando copia de dicho comprobante
por la Oficina Judicial Virtual, en la
causa respectiva en el plazo estipulado
en las presentes bases de remate y en-
viar aviso al correo electrónico del Tri-
bunal pasalazar@pjud.cl, indicando su
nombre, Rut y Rol de la causa. Para
participar en la subasta, todo postor, a
excepción del ejecutante, deberán ren-
dir la garantía para participar en la su-
basta, equivalente al 10% del mínimo fi-
jado, mediante vale vista bancario a la
orden del tribunal, tomado por la per-
sona que comparecerá a la subasta, o
por el representante legal, en caso de
que esta fuera persona jurídica, garan-
tía que se imputará al precio del re-
mate, o se hará efectiva en la forma
legal. Los interesados deberán presen-
tar el vale vista en dependencias del tri-
bunal, el día hábil anterior a la fecha fi-
jada para el remate, entre las 12:00 y
14:00 horas, debiendo entregar copia de
su carnet de identidad, además de seña-
lar el nombre completo del postor, su
mail y teléfono, a fin de coordinar su
participación vía correo electrónico y
recibir el link con la invitación del re-
mate a efectuarse por videoconferencia
a través de la plataforma Zoom. Demás
bases y antecedentes en autos ejecuti-
vos caratulados ‘Scotiabank Chile con
Rojas Fuenzalida, Richard Marcelo’,
Rol N° C–9704-2024. Secretaria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 8° Piso,
en causa Rol C-6576-2025, se rematará
por videoconferencia, mediante plata-
forma zoom, el 13 mayo 2026, a las 13:00
horas, el inmueble ubicado en la co-
muna de Puente Alto, Provincia Cordi-
llera, Pasaje El Prado Sur N° 1396, que
corresponde al sitio N° 8, de la Primera
Etapa, del Conjunto Habitacional deno-
minado ‘Plaza Viva’, construido en la
Parcela Trece del Proyecto de Parcela-
ción El Peñón, inscrito a fojas 12112, N°
8911, del Registro de Propiedad del año
2009, del Conservador de Bienes Raíces
de Puente Alto. Mínimo posturas $
66.903.916. Precio pagadero al contado
dentro de 5° día hábil después del re-
mate. Interesados deberán consignar
garantía suficiente para participar de la
subasta de acuerdo con las bases de re-
mate, por el 10% del mínimo, mediante
vale vista a nombre del Tercer Juzgado
Civil de Santiago, Rut N° 60.306.003- 2,
hasta las 12 hrs. del día hábil anterior a
la fecha fijada para el remate. Para la
constitución de garantía suficiente, los
postores deberán comparecer al Tri-
bunal el día hábil anterior al día de la
subasta, esto es, el martes anterior, de
11 a 14 hrs., a fin de hacer entrega del
respectivo vale vista. Asimismo, los
postores, a más tardar a las 15 hrs. del
día hábil anterior al remate, deberán
manifestar su intención de participar en
ésta, ingresando escrito por O.J.V. que
así lo señale, con una copia legible del
vale vista entregado al Tribunal,
además de señalar un correo electrónico
para su conexión y número de teléfono,
bajo apercibimiento de que, si así no lo
hiciere, no se le considerará como pos-
tor en la subasta. Los postores, a más
tardar a las 15 hrs del día hábil anterior
a la realización de la subasta, deberán
enviar un correo electrónico a xandrade
@pjud.cl, indicando asunto ’Remate’,
con señalamiento del rol de causa y fe-
cha de realización, a fin de coordinar su
participación, así como para obtener in-
formación del protocolo de realización
de subasta y recibir el enlace con la in-
vitación a la misma. Demás estipula-
ciones y antecedentes en www.pjud.cl,
juicio ejecutivo caratulado ‘Scotiabank
Chile S.A./Ramos Mandiola, Paulina
Angélica y Otro’. La Secretaria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, 8° Piso, en
causa Rol C-11.434-2025, se rematará por
video conferencia, mediante plataforma
zoom, el 10 de junio de 2026, a las 12:50
hrs, el departamento N° 801, el estacion-
amiento superficie N° 95 y la bodega N°
10, todos del Edificio B denominado ‘Los
Yales’, del proyecto denominado ‘Con-
dominio Edificios del Parque I’, ubicado
en calle Mar Tirreno N° 3.610, comuna
de Peñalolén, Región Metropolitana, y
derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes, inscrito a
fojas 51.559, N° 80.307, del Registro de
Propiedad del año 2008, del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo
posturas 1.292,91 U.F., en su equivalente
en pesos al día de la subasta, más cos-
tas por la suma de $ 427.300. Precio pa-
gadero al contado dentro de 5to día
hábil después del remate. Interesados
deberán consignar garantía suficiente
para participar de la subasta de
acuerdo con las bases de remate, por el
10% del mínimo, mediante vale vista a
nombre del Tercer Juzgado Civil de
Santiago, Rut N° 60.306.003-2, hasta las
12 hrs del día hábil anterior a la fecha
fijada para el remate. Para la constitu-
ción de garantía suficiente, los postores
deberán comparecer al Tribunal el día
hábil anterior al día de la subasta, esto
es, el martes anterior, de 11 a 14 hrs, a
fin de hacer entrega del respectivo vale
vista. Asimismo, los postores, a más
tardar a las 15 hrs del día hábil anterior
al remate, deberán manifestar su inten-
ción de participar en ésta, ingresando
escrito por O.J.V. que así lo señale, con
una copia legible del vale vista entre-
gado al Tribunal, además de señalar un
correo electrónico para su conexión y
número de teléfono, bajo apercibimiento
de que, si así no lo hiciere, no se le con-
siderará como postor en la subasta. Los
postores, a más tardar a las 15 hrs del
día hábil anterior a la realización de la
subasta, deberán enviar un correo
electrónico a xandrade@pjud.cl, indi-
cando asunto ’Remate’, con señala-
miento del rol de causa y fecha de reali-
zación, a fin de coordinar su participa-
ción, así como para obtener información
del protocolo de realización de subasta y
recibir el enlace con la invitación a la
misma. Demás estipulaciones y antece-
dentes en www.pjud.cl, juicio caratu-
lado ‘Metlife Chile Seguros de Vida/
Gutierrez Jara, Ricardo Antonio’. La
Secretaria.

REMATE 4° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1409, 2° piso, rematará
el día 6 de mayo de 2026, 13:00 horas,
mediante videoconferencia en la plata-
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ECONOMIA
SEMANAL

Pág: 11
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forma Zoom, el departamento número
catorce del block de calle Coraceros
Número seis mil cuatrocientos cuatro
guión A, de la Población Villa Alberto
Lagarribel, comuna de La Florida, Re-
gión Metropolitana, y derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión
de los otros adquirentes en los bienes
comunes entre los cuales se encuentra
el terreno. El título se encuentra ins-
crito a Fojas 58337 N° 84973 del Re-
gistro de propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago, correspon-
diente al año 2022. Mínimo para postu-
ras $ 27.412.999.- El precio se pagará ín-
tegramente al contado por el tercero ad-
judicatario dentro de los cinco días
hábiles siguientes a la fecha del remate,
mediante consignación en la cuenta cor-
riente del tribunal. La garantía de los
interesados en participar de la subasta
se rendirá mediante vale vista endos-
able a la orden del 4° Juzgado Civil de
Santiago, por un monto equivalente al
10% del precio mínimo, el que deberá
ser entregado materialmente en las de-
pendencias del tribunal, ubicado en
Huérfanos 1409, piso 2, hasta las 13:00
horas del día hábil inmediatamente an-
terior a la fecha fijada para el remate.
Además, los interesados deberán enviar
al correo electrónico jcsantiago4_
remates@pjud.cl, copia digitalizada del
vale vista y de la cédula de identidad de
quien participará en la subasta, indi-
cando su nombre completo, número de
teléfono y correo electrónico en el que
recibirán el link de acceso virtual, hasta
las 14:00 horas del día hábil anterior a
la fecha fijada para el remate. El en-
lace de conexión a la videoconferencia
se remitir solamente a quienes hayan
cumplido con la entrega material del
vale vista y el envío del correo. Intere-
sados deben contar con los elementos
tecnológicos necesarios, ya sea compu-
tador o equipo de telefonía móvil, con
cámara y micrófono, además de conex-
ión a internet. Demás bases y antece-
dentes autos Rol N° C-17661-2024 caratu-
lados ‘Banco de Chile con Jacob’ Secre-
tario.

REMATE: 4° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 2 en
causa rol C 11786-2025 se rematará, el 2
de junio de 2026 a las 13:30 horas, por
videoconferencia departamento numero
mil trescientos seis, del décimo tercer
piso, del plano de Copropiedad agregado
al Registro de Documentos de Propie-
dad del año 2022 bajo el N° 1926 del Edi-
ficio Los Almendros, con acceso por
calle Camino Publico a El Yeco número
seiscientos setenta, Comuna de Algar-
robo, Provincia de San Antonio, Región
de Valparaíso. El inmueble está inscrito
a fojas 1332 vuelta número 1231 corres-
pondiente al Registro de Propiedad del
año 2023 del Conservador de Bienes
Raíces de Algarrobo y El Quisco e in-
cluye derecho de uso y goce exclusivo
en los bienes comunes del Condominio y
derecho de uso y goce exclusivo del
estacionamiento 35, según inscripción de
fojas 627 numero 465 año 2023 del regis-
tro de hipotecas y gravámenes del Con-
servador de Bienes Raíces de El Quisco-
Algarrobo. Mínimo posturas: el equiva-
lente en moneda nacional a la fecha de
la subasta a 3.942,8407 Unidades de Fo-
mento, más la suma de $ 172.400.-, por
concepto de costas. La subasta se reali-
zará por videoconferencia, mediante la
plataforma Zoom, debiendo contar los
interesados con los elementos tecnológi-
cos necesarios, ya sea computador o
equipo de telefonía móvil, con cámara y
micrófono, además de conexión a inter-
net. La garantía de los interesados en
participar de la subasta se rendirá me-
diante vale vista endosable a la orden
del 4° Juzgado Civil de Santiago, por un
monto equivalente al 10% del precio mí-
nimo, el que deberá ser entregado mate-
rialmente en las dependencias del tri-
bunal, ubicado en Huérfanos 1409, piso
2, hasta las 13:00 horas del día hábil in-
mediatamente anterior a la fecha fijada
para el remate. Además, los interesados
deberán enviar al correo electrónico
jcsantiago4_remates@pjud.cl, copia di-
gitalizada del vale vista y de la cédula
de identidad de quien participará en la
subasta, indicando su nombre completo,
número de teléfono y correo electrónico
en el que recibirán el link de acceso vir-
tual, hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate. El precio de la subasta deberá
ser pagado dentro de quinto día hábil si-
guiente a la subasta mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del Tribunal.
Demás estipulaciones y antecedentes en
www.pjud.cl, juicio caratulado ‘Metlife
Chile Seguros de Vida SA con Romero’,
rol C 11786-2025. Secretario.

REMATE JUDICIAL. POR RESOLU-
ción de 17/03/26 del Cuarto Juzgado de
Familia de Santiago, en causa RIT
C-8708-2023, caratulado ’Reveco/
Montalva’, se cita para el día 20/05/26 a
las 12:00 horas a audiencia incidental de
remate de los derechos de don Christo-
pher Alex Montalva Díaz en el inmueble
ubicado en Pasaje Cactus Cinco N°
18.743, Maipú, inscrito a fojas 68457,
número 99472 del Registro de Propiedad
del año 2023 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. El mínimo de las
posturas asciende a $ 8.500.000. Los inte-
resados deberán rendir garantía del
10% del mínimo fijado para las posturas
mediante vale vista a la orden del Tri-
bunal. La subasta se llevará a efecto en
dependencias del Tribunal, en General
Mackenna 1477, Piso 6°, Santiago. Minis-
tro de Fe.

4° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 2, remata el 27 de
mayo de 2026, a las 13:15 horas, inmue-
ble correspondiente al lote número
quince, de una superficie aproximada
de 5.000 metros cuadrados, ubicado en
sector rural de Aguas Buenas, comuna
de Ancud, provincia de Chiloé, Región
de Los Lagos, inscrito a fojas 1561,
número 1424, del Registro Propiedad
Conservador Bienes Raíces de Ancud,
del año 2017. La subasta se realizará por
videoconferencia, mediante la plata-
forma Zoom, debiendo contar los intere-
sados con los elementos tecnológicos ne-
cesarios, ya sea computador o equipo de
telefonía móvil, con cámara y micró-
fono, además de conexión a internet.
Mínimo subasta será de $ 5.951.039.- El
saldo del precio de la subasta deberá
pagarse al contado, dentro de quinto día
hábil de efectuada, mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del Tribunal.
La garantía de los interesados en parti-
cipar de la subasta se rendirá mediante
vale vista endosable a la orden del 4°
Juzgado Civil de Santiago, por un monto
equivalente al 10% del precio mínimo, el
que deberá ser entregado material-
mente en las dependencias del tribunal,
ubicado en Huérfanos 1409, piso 2, hasta
las 13:00 horas del día hábil inmediata-
mente anterior a la fecha fijada para el
remate. Además, los interesados de-
berán enviar al correo electrónico
jcsantiago4_remates@pjud.cl, copia di-
gitalizada del vale vista y de la cédula
de identidad de quien participará en la
subasta, indicando su nombre completo,
número de teléfono y correo electrónico
en el que recibirán el link de acceso vir-
tual, hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate. El enlace de conexión a la video-
conferencia se remitirá solamente a
quienes hayan cumplido con la entrega
material del vale vista y el envío del
correo. Demás bases y antecedentes en
los autos caratulados Banco de Crédito
e Inversiones con Jeremie, rol
C-8636-2025. Secretaria.

REMATE. QUINTO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, segundo
piso, expediente ‘Banco Santander-Chile
con Nuñez’, Rol C-16.572-2023. Ejecutivo.
Se rematará 12 de mayo de 2026, a las
13:10 horas, Departamento N° 1908 ubi-
cado en la planta del diecinueve piso del
‘Edificio Mirador del Pacífico’, con ac-
ceso común por calle Laura Barros 205,
Concón, individualizado en el plano ar-
chivado bajo el N° 148 al Registro de
Documentos de Propiedad Sección
Especial año 2012. Se incluye el uso y
goce exclusivo del Estacionamiento N°
129 de la planta emplazamiento y esta-
cionamientos, individualizado en el
plano archivado bajo el N° 128 al Regis-
tro de Documentos de Propiedad Sec-
ción Especial año 2012 y los derechos de
dominio, uso y goce que le corresponden
en el terreno y demás bienes que se re-
putan comunes conforme a la ley N°
19.537 sobre Copropiedad Inmobiliaria y
al Reglamento de Copropiedad del Edi-
ficio. La propiedad se encuentra inscrita
a nombre del ejecutado a Fojas 1180
número 1166 en el Registro de Propie-
dad del año 2019, del Conservador de
Bienes Raíces de Concón, la Bodega N°
129 ubicada en la planta del subterráneo
del ‘Edificio Mirador del Pacífico’, con
acceso común por calle Laura Barros
205, Concón, individualizado en el plano
archivado bajo el N° 129 al Registro de
Documentos de Propiedad Sección
Especial año 2012. Se incluyen los dere-
chos de dominio, uso y goce que le co-
rresponden en el terreno y demás bienes
que se reputan comunes conforme a la
ley N° 19.537 sobre Copropiedad Indivi-
dual y al Reglamento de Copropiedad
del Edificio. La propiedad se encuentra
inscrita a nombre del ejecutado a Fojas
1181 número 1167 en el Registro de Pro-
piedad del año 2019, del Conservador de
Bienes Raíces de Concón. Mínimo: $
119.064.887.- todo postor, con excepción
de la parte ejecutante que desee partici-
par en la subasta deberá rendir caución
que no podrá ser inferior al 10% del mí-
nimo fijado para el remate a través de
vale vista endosable a nombre del
Quinto Juzgado Civil de Santiago, el
cual deberá ser entregado el día hábil
anterior a la subasta hasta las 14:00 ho-
ras. El acta se suscribirá el mismo día
de la subasta y para efectos de la firma
de ella por parte del adjudicatario, éste
deberá presentar un escrito a través de
su Oficina Judicial Virtual dentro de los
dos días siguientes hábiles al remate,
ratificándola. La subasta se llevará a
efecto mediante videoconferencia por la
plataforma zoom, debiendo los postores
e interesados ingresar a través del si-
guiente enlace: https://zoom.us/j/
4182380109?pwd=cnR4SHlaRGYwYmVB
WEl6ekhGdWpOdz09, o a través de la
ID 418 238 0109 Contraseña 453304 Correo
institucional de remates: jcsantiago5_
remates@pjud.cl, con una anticipación
de 5 minutos previo a la hora fijada. El
plazo para pagar el saldo del precio por
parte del adjudicatario será dentro de
quinto día hábil de efectuado el remate
y deberá realizarlo mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del tribunal
N° 9717, Rut N° 60.306.005-9, del Quinto
Juzgado Civil de Santiago, mediante
cupón de pago del Banco del Estado,
siendo responsabilidad del adjudicatario
verificar que se efectúe de forma opor-
tuna y en la causa que corresponda. El
plazo para extender la escritura será de
45 día hábiles contados desde que quede
ejecutoriada la resolución que así lo or-
dene y se aplicará asimismo, al ejecu-
tante en su caso. Secretario.

REMATE: ANTE QUINTO JUZGADO
Civil De Santiago, Huérfanos 1.409, piso
2°, Santiago, día 14 de Mayo de 2026 a
las 13:20 horas, se rematará mediante
video conferencia plataforma Zoom,
link a folio 38 cuaderno de apremio, de-
partamento 1001, piso diez, Rol Avalúo
N° 18-374, Torre B, Etapa II, ‘Edificio El
Parrón’, con acceso principal por Ave-
nida El Parrón 103 y acceso vehicular
Avenida El Parrón 113, comuna de La
Cisterna, y derechos en los bienes co-
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munes. Inmueble inscrito a nombre de
German Antonio Rojas Recabarren a fo-
jas 15615 Vuelta N° 14518 Registro Pro-
piedad año 2022 Conservador Bienes
Raíces San Miguel. Mínimo para las
posturas $ 53.183.335.-. Todo interesado
como postor, deber tener activa su
Clave Única para suscripción de acta de
remate, y, disponer elementos tecnológi-
cos y de conexión, necesarios para par-
ticipar. Postores interesados deberán
rendir caución del 10% del mínimo para
la subasta, mediante vale a la vista en-
dosable a nombre del tribunal, el que
deberá ser presentado materialmente el
día hábil inmediatamente anterior al
día del remate hasta las 14:00 horas,
además, ingresar copia de caución en la
causa a través de la Oficina Judicial
Virtual, indicando rol de la causa, cor-
reo electrónico y un número telefónico,
hasta 14:00 horas del día hábil anterior
a la fecha fijada para el remate, a fin
de coordinar su participación. El acta
se suscribirá el mismo día de la subasta
y para efectos de la firma de ella por
parte del adjudicatario, éste deberá pre-
sentar un escrito a través de su Oficina
Judicial Virtual dentro de los dos días
siguientes hábiles al remate, ratificán-
dola. Todo bajo apercibimiento de de-
jarse sin efecto el remate y perder la
caución. En el mismo acto fijar domici-
lio ciudad y comuna de Santiago. Pagar
el saldo del precio dentro de quinto día
hábil de efectuado el remate mediante
consignación en la cuenta corriente del
tribunal N° 9717, Rut N° 60.306.005-9, del
Quinto Juzgado Civil de Santiago, medi-
ante cupón de pago del Banco del Es-
tado, siendo responsabilidad del adjudi-
catario verificar que se efectúe de
forma oportuna y en la causa que cor-
responda. Plazo para extender la escri-
tura 45 días hábiles contados desde que
quede ejecutoriada la resolución que así
lo ordene y se aplicará asimismo, al eje-
cutante en su caso. Gastos de cargo del
subastador, si es el ejecutante el subas-
tador; serán de cargo del demandado.
Demás antecedentes y bases actualiza-
das en autos ejecutivos caratulados
‘Scotiabank con Vendor Company SpA y
Otro’ Rol C-13730-2024. Secretaria.

EXTRACTO REMATE: 6° JUZGADO
Civil de Santiago, Huérfanos 1409, se-
gundo piso, se rematará el día 13 de
mayo de 2026, a las 12:00 horas, me-
diante el uso de videoconferencia, me-
diante la plataforma Zoom, el departa-
mento número 817 del octavo piso y la
bodega número 218 del primer subterrá-
neo, ambos del ‘Edificio Plaza Nataniel
Cox’, con acceso por calle Santiago
número 1320, comuna de Santiago, Re-
gión Metropolitana, de acuerdo al plano
archivado con el número 5230, 5230-A al
5230-I. Se incluyen en el remate los res-
pectivos derechos en proporción al valor
de lo adquirido en unión de los otros ad-
quirentes en los bienes comunes entre
los cuales se encuentra el terreno, que
corresponde al sector catastral veinti-
siete, de la manzana cero veintiuno,
predio cero once del plano de fusión res-
pectivo. El inmueble se encuentra ins-
crito a fojas 47748 número 68632, del Re-
gistro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago, del año 2017.
Para participar en la subasta los intere-
sados deberán consignar garantía sufi-
ciente equivalente al 10% del mínimo fi-
jado para el remate de acuerdo a las
bases de remate, a excepción del ejecu-
tante. El mínimo para la subasta será
la cantidad de $ 82.824.159, que corres-
ponde al monto indicado en el certifi-
cado de avalúo fiscal vigente al primer
semestre del año 2026. Precio pagadero
al contado dentro de quinto día hábil si-
guiente a la fecha de subasta. Todo inte-
resado en participar en la subasta como
postor, deberá tener activa su Clave
Única del Estado, para la eventual sus-
cripción de la correspondiente acta de
remate y, además, deberá disponer de
los elementos tecnológicos y de conexión
necesaria para participar, sin perjuicio
de cumplir las demás cargas y deberes
que establece la ley. La información y/o
descripción de la propiedad que forma
parte de las Bases de Remate presenta-
das, son referenciales, siendo responsa-
bilidad del adjudicatario, corroborar la
exactitud técnica, legal y conservatoria.
El precio mínimo para la subasta será
la suma del avalúo fiscal vigente al se-
mestre en que se lleve a efecto el re-
mate. Para participar en la subasta los
interesados deberán rendir caución del
10%, a excepción del ejecutante que no
deberá presentar garantía alguna para
tomar parte en la ejecución, quien
podrá adjudicarse el inmueble con
cargo al crédito de autos, sin perjuicio
de otros créditos que haga valer oportu-
namente, en la forma que dispone la
ley. Podrá asimismo, hacer uso del de-
recho que le confiere el artículo 499 del
Código de Procedimiento Civil. Las for-
mas válidas de constituir la garantía de
rigor son: A) La entrega del vale vista
a la orden del Tribunal. B) Cupón de
Pago en el Banco del Estado de Chile,
correspondiente al Poder Judicial. La
entrega del vale vista a la orden del Tri-
bunal, deberá efectuarse en forma pre-
sencial ante la Sra. Secretaria del Tri-
bunal el día hábil anterior a la fecha fi-
jada para el remate, entre las 08:30 y
las 12:30 hrs., calificándose en el acto su
suficiencia o no. Los cupones de pago
deberán ser acompañados a la causa,
para calificar su suficiencia, a más tar-
dar el día hábil anterior a la subasta,
hasta las 12:30 hrs., por medio de la res-
pectiva presentación a través de la
OJV. Las presentaciones que fueren
efectuadas luego de la hora y fecha fi-
jada, no serán consideradas para el re-
mate. En ambos casos, los postores de-
berán indicar un correo electrónico para
efectos de remitirles la invitación res-
pectiva para participar del remate,
además de un número telefónico en
donde pueda ser contactado. La Secreta-
ria del Tribunal deberá certificar las
garantías que se hayan entregado para
participar en la subasta, individuali-
zando al postor, monto y número de
cupón de pago o del vale vista. Sólo se
remitirán las invitaciones vía correo
electrónico a los postores cuyas garan-
tías hayan sido calificadas como sufi-
cientes por la Sra. Secretaria del Tri-
bunal. Por el mero hecho de constituir
la garantía de seriedad de oferta para
participar de manera telemática, se en-
tiende que el oferente ha leído y acep-
tado las bases de remate, así como las
condiciones y obligaciones que rigen la
subasta. La garantía constituida por el
postor que resulte adjudicatario de un
inmueble, se imputará al precio de ad-
judicación. El día de la subasta, el Tri-
bunal aceptará la solicitud de conec-
tarse a la audiencia de remate, permi-
tiendo el acceso al abogado del ejecu-
tante y a los postores interesados, pre-
via comprobación de sus identidades
por el ministro de fe del tribunal, sin
perjuicio de la concurrencia de público
en general, que así lo requiera, de-
biendo adoptar las medidas administra-
tivas necesarias que aseguren la trans-
misión simultánea, de manera que la
concurrencia de ofertas no se vea inte-
rrumpida ni afectada. El tribunal diri-
girá el remate y en el caso que un pos-
tor quiera hacer una oferta, deberá
señalarla verbalmente o de manera es-
crita, a través de la plataforma utili-
zada por el tribunal, indicando su monto
y el nombre del oferente. Lo anterior,
sin perjuicio de otros mecanismos habi-
litados por el Poder Judicial para el de-
sarrollo del remate. Toda postura debe
superar en a lo menos $ 100.000 la pos-
tura anterior. Finalmente, el bien será
adjudicado por el postor que ofrezca el
más alto precio. Para mayor seguridad
de todos los intervinientes e interesados,
el remate será íntegramente grabado y
respaldado. Demás antecedentes en
bases de remate y en autos rol
C-16178-2024, caratulados ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Astudillo’. Jui-
cio ejecutivo. Secretaria María Elena
Moya Gúmera.

REMATE: SEXTO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1.409, 2° piso,
Santiago, se rematará el 13 de mayo de
2026 a las 12:00 horas, mediante video-
conferencia, a través de la plataforma
zoom, el inmueble ubicado en la comuna
de Puente Alto, Provincia Cordillera,
consistente en la casa N° 81, ubicada en
Avenida Canal Troncal San Francisco n°
781, casa 81, del condominio Altos Del
Raco 8, sector 7, con plano de condomi-
nio archivado bajo el N° 35 en 2017. El
inmueble se encuentra inscrito a
nombre del demandado a fojas 4.602, N°
7.169 del Registro de Propiedades del
Conservador de Bienes Raíces de
Puente Alto correspondiente al año 2017.
Mínimo para las posturas en la suma de
$ 89.464.857.- que corresponde al monto
indicado en el certificado de avalúo fis-
cal vigente al primer semestre del año
2026. Precio pagadero al contado dentro
de quinto día hábil siguiente a la fecha
de subasta. Subasta se realizará por vi-
deoconferencia, mediante la plataforma
zoom. Para participar en la subasta los
interesados deberán consignar garantía
suficiente equivalente al 10% del mí-
nimo fijado para el remate de acuerdo a
las bases de remate, son sólo 2 las for-
mas válidas de constituir la garantía de
rigor: 1) mediante la entrega del vale
vista a la orden del tribunal por la suma
de dinero equivalente al mínimo, de
acuerdo a las bases respectivas; y 2)
mediante cupón de pago en el banco del
estado de chile, correspondiente al
poder judicial. La entrega del vale vista
a la orden del tribunal, deberá efectu-
arse en forma presencial ante la sra.
Secretaria del tribunal, el día hábil an-
terior a la fecha fijada para el remate,
entre las 08:30 y las 12:30 hrs, en cuyo
poder quedará en custodia el documento
valorado, calificándose en el acto su su-
ficiencia o no. En relación a los cupones
de pago que se efectúen, estos deberán
ser acompañados a la causa, para califi-
car su suficiencia, a más tardar el día
hábil anterior a la subasta, hasta las
12:30 hrs, por medio de la respectiva
presentación a través de la ojv. Las pre-
sentaciones que fueren efectuadas luego
de la hora y fecha fijada, no serán con-
siderados para el remate ni podrán par-
ticipar en él. En ambos casos, sea medi-
ante comparecencia personal, o bien, a
través de un escrito, todos los postores
deberán designar una casilla de correo
electrónica para efectos de remitirles la
invitación respectiva, para participar
del remate, además de un número telef-
ónico en donde pueda ser contactado. La
secretaria del tribunal deber certificar
las garantías suficientes que se hayan
depositado para participar en la su-
basta, individualizando al postor, monto
y número de cupón de pago o del vale
vista. Sólo se remitirán las invitaciones
vía correo electrónico, a los postores
cuyas garantías hayan sido calificadas
como suficientes por la sra. Secretaria
del tribunal. Por el mero hecho de con-
stituir la garantía de seriedad de oferta
para participar de manera online, se en-
tiende que el oferente ha leído y acep-
tado las bases de remate, así como las
condiciones y obligaciones, que rigen la
subasta. Demás antecedentes en bases
de remate y los autos rol c-23.168-2024,
caratulados Banco Santander Chile S.A.
Con Torrealba. Juicio ejecutivo. Secre-
taría María Elena Moya Gumera.

REMATE: 7° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N°1409- 2° Piso -
Santiago, Rol N° C-35983-2018, causa
Itaú Corpbanca/García, juicio ejecutivo,
se rematará a través de la plataforma
zoom el día 13 de mayo de 2026 a las
12:00 horas. Todo interesado en partici-
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par en la subasta como postor, deberá
contar con Firma Electrónica Avan-
zada, o en su defecto tener activa su
Clave única del Estado, para la suscrip-
ción del Acta de Remate; además, de-
berá rendir caución que no podrá ser in-
ferior al 10% del mínimo fijado para el
remate, mediante vale vista tomado en
cualquier banco de la plaza, a la orden
del tribunal, con indicación del tomador
para facilitar su devolución. El vale
vista deberá ser presentado en la secre-
taría del tribunal el día anterior al fi-
jado para la subasta, entre las 12:00 y
14:00 horas, oportunidad en la que de-
berá registrar correo electrónico, exhi-
bir cédula de identidad, y acompañar
copia simple del referido documento, así
como del vale vista, el que si recayere
en día sábado deberá ser presentado el
día hábil anterior. El bien a subastar
corresponde al departamento número
sesenta y siete - F del Segundo Sector,
del Condominio de Calle San Ignacio
número novecientos noventa y nueve,
Comuna de Santiago, Región Metropoli-
tana inscrito a fojas 6282 número 10167
correspondiente al Registro de Propie-
dad del año 2008, Conservador de Bienes
Raíces de Santiago Mínimo $ 69.966.866
Precio pagadero contado en la cuenta
corriente del tribunal dentro 5° día hábil
de efectuado este. Bases y antecedentes
Secretaría Tribunal.

REMATE SÉPTIMO JUZGADO CIVIL
De Santiago, Huérfanos 1409, piso 2, fe-
cha 11 mayo 2026 a las 12:15 horas,
remátese departamento veinte del se-
gundo piso, del edificio construido en
calle Paris setecientos veinte, comuna
de Santiago, Región Metropolitana. Ins-
crito fojas 27068 n° 38856 Registro Pro-
piedad Conservador Bienes Raíces San-
tiago año 2016. Mínimo posturas $
134.969.237.- posturas sobre mínimo de-
berán elevarse al menos por suma $
200.000.- remate se llevará a cabo medi-
ante plataforma zoom, sala virtual re-
mates id: 4184423280, clave 723361. Todo
interesado participar en subasta como
postor, deberá contar con firma electró-
nica avanzada, o en su defecto, tener
activa su clave única del estado, para
suscripción acta remate; además de-
berá rendir caución que no podrá ser in-
ferior 10% mínimo fijado, mediante vale
vista tomado en cualquier banco de la
plaza, a orden del tribunal, con indica-
ción tomador para facilitar devolución.
Vale vista deberá ser presentado en se-
cretaria tribunal día anterior fijado
para subasta, entre 12:00 y 14:00 horas,
registrando correo electrónico, exhibir
cedula identidad, y acompañar copia
simple del referido documento, así como
vale vista, si recayere día sábado de-
berá ser presentado día viernes ante-
rior. Acta remate será firmada por ad-
judicatario de manera inmediata a rea-
lización de subasta. Demás bases y an-
tecedentes causa rol c-10579-2023 ‘Banco
Del Estado De Chile Con Comercial Chi-
letrade Limitada’, la secretaria.

7° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 2° Piso, Santiago: Se re-
matará, mediante videoconferencia, el
día 11 de mayo de 2026, a las 12:30 ho-
ras, el departamento número quinientos
cuatro del quinto piso y la bodega
número veintiocho en conjunto con el es-
tacionamiento Número cincuenta y tres,
ubicados en el segundo subterráneo, del
Edificio Padre Correa número dos mil
seiscientos cincuenta y cinco, ubicado
en calle Padre Correa número dos mil
seiscientos cincuenta y cinco, Comuna
de Providencia, Región Metropolitana,
de acuerdo al plano archivado bajo el
número 4127 y sus láminas respectivas;
y además los derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
El dominio se encuentra inscrito a Fo-
jas 35954 Número 52189, del Registro de
Propiedad del año 2022, del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. El mí-
nimo para las posturas será la suma de
$ 124.692.942. El precio del remate se pa-
gará al contado, debiendo consignarse
esta suma en la cuenta corriente del
Tribunal dentro de quinto día hábil con-
tado desde la fecha de la subasta. Los
participantes en la subasta deberán su-
bir las posturas en una suma igual o su-
perior a $ 300.000. Todo interesado en
participar en la subasta como postor,
deberá tener activa su Clave Única del
Estado, para la suscripción del Acta de
Remate; además, deberá rendir caución
que no podrá ser inferior al 10% del mí-
nimo fijado para el remate, mediante
vale vista tomado en cualquier banco de
la plaza, a la orden del tribunal, con in-
dicación del tomador para facilitar su
devolución. El vale vista deberá ser pre-
sentado en la secretaría del tribunal el
día anterior al fijado para la subasta,
entre las 12:00 A 14:00 horas, oportuni-
dad en la que deberá registrar correo
electrónico, exhibir cédula de identidad,
y acompañar copia simple del referido
documento, así como del vale vista, el
que si recayere en día sábado deberá
ser presentado el día viernes anterior.
En dicho acto el ministro de fe indicará
el código ID para ingresar a la Plata-
forma Zoom y la contraseña generada,
las que podrán ser únicamente utiliza-
das por el correspondiente postor; en el
mismo horario, previa exhibición de la
cédula de identidad, se entregarán las
claves de acceso a la plataforma en
cuestión a quienes deseen asistir a la su-
basta en calidad de público, las que
también serán de uso exclusivo. El su-
bastador deberá proceder a la firma del
Acta de Remate de manera inmediata a
la realización de la subasta, la que le
será remitida a su correo electrónico,
debiendo ser ingresada en la respectiva
causa a través de la Oficina Judicial
Virtual, con su clave única para efectos
de su firma, antes de las 17 horas del
día de la celebración, bajo apercibi-
miento de quedar sin efecto el remate.
Demás bases y antecedentes en Juicio
Ejecutivo, ‘Banco de Crédito e Inversio-
nes con Guzmán Devoto, Andrés’, Rol
C-7541-2023. El Secretario.

EXTRACTO REMATE 7° JUZGADO CI-
vil de Santiago, mediante sala virtual se
rematará el día 13 de mayo de 2026 a las
12:30 horas, el siguiente inmueble de
propiedad del demandado Valdes Salas
Marco Antonio y que consiste en la pro-
piedad ubicada en calle Presidente
Ramón Barros Luco Número cero ciento
cincuenta, que corresponde al lote
Número diecinueve de la manzana
treinta y dos del conjunto Habitacional
Paseo Central Oriente, Etapa Ocho B,
Comuna de Quilicura Región Metropoli-
tana.-. Inscripción Conservador de
Bienes Raíces de Santiago a fojas 55386
N° 88176 del Registro de Propiedad del
año 2007. Mínimo para la subasta $
50.188.454.- Precio saldo remate paga-
dero dentro de quinto día siguiente re-
mate. El remate se llevar a cabo en la
sala virtual de remates del tribunal en
la fecha indicada. Todo interesado en
participar en la subasta como postor,
deberá contar con Firma Electrónica
Avanzada, o en su defecto, tener activa
su Clave Única del Estado, para la sus-
cripción del Acta de Remate; además,
deber rendir caución que no podrá ser
inferior al 10% del mínimo fijado para
el remate, mediante vale vista tomado
en cualquier banco de la plaza, a la or-
den del tribunal, con indicación del to-
mador para facilitar su devolución. El
vale vista deberá ser presentado en la
secretaría del tribunal el día anterior al
fijado para la subasta, entre las 12:00 y
14:00 horas, oportunidad en la que deber
registrar correo electrónico, exhibir
cédula de identidad, y acompañar copia
simple del referido documento, así como
del vale vista, el que si recayere en día
sábado deber ser presentado el día
viernes anterior. En caso de cumplirse
con los requisitos establecidos, la au-
diencia se llevará a cabo en la sala vir-
tual de remates del tribunal ID Zoom N°
418 442 3280, clave 723361 Demás bases y
antecedentes, ver autos Causa Rol:
C-11695-2022 Caratulado: Banco de
Crédito e Inversiones / Valdés. El Secre-
tario.

REMATE ANTE 08° JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 3° piso,
rematará el 06 de mayo de 2026, a las
15:00 horas, departamento número mil
ciento tres, situado en la planta o piso
décimo primero, la bodega número
treinta y seis, ubicada en la planta sub-
terráneo, ambos del edificio III, y el de-
recho de uso y goce exclusivo del esta-
cionamiento de superficie número e
guión cuatrocientos sesenta y uno, ubi-
cado en el área del terreno común desti-
nado a estacionamientos, todos del con-
dominio alto hacienda, etapa tres, con
acceso principal por Avenida René
Schneider Número dos mil treinta y
uno, de la comuna de Coquimbo. Inmue-
ble inscrito a nombre de la demandada
a fojas 15.111, N° 7.039 del registro de
propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Coquimbo del año 2021. Mí-
nimo subasta $ 86.911.591. Interesados,
excepto ejecutante y acreedor hipoteca-
rio, deberán rendir caución, acom-
pañando vale vista a la orden del tri-
bunal, por el 10% del mínimo para ini-
ciar las posturas al señor secretario su-
brogante del juzgado en forma presen-
cial. La recepción de los vale vis-
tas se hará únicamente el día hábil an-
terior a la fecha de subasta, desde las
09:00 hasta las 14:00 horas, y día
viernes, en caso de que el día fijado
para la subasta sea un lunes, el señor
secretario calificará la correcta exten-
sión del vale vista y la suficiencia de su
monto. El saldo del precio de la subasta
deberá pagarse al contado, dentro del
quinto día hábil de efectuada, mediante
consignación en la cuenta corriente del
tribunal. Bases y demás antecedentes,
página: www.pjud.cl consulta de cau-
sas, autos rol c-16816-2023, caratulados
‘Banco Santander-Chile Con Piñones’.
El secretario.

REMATE: OCTAVO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409 tercer piso,
expediente ‘Scotiabank Chile Con Me-
dina Romero, Natalia De Los Ángeles’
Rol: 9.505-2024. Ejecutivo. Se rematará
11 de mayo de 2026 a las 15:15 horas, de-
rechos que le corresponden a doña Na-
talia De Los Ángeles Medina Romero en
la propiedad ubicada en pasaje lanceros
del rey Número cinco mil novecientos
cuarenta y seis, que corresponde al sitio
Número trescientos ocho del plano res-
pectivo, comuna de Estación Central,
Región Metropolitana, inscritos a fojas
77.982 N° 113.883 del año 2022 en el Re-
gistro De Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo: $
26.973.090.- que corresponde al 50% del
avalúo fiscal vigente al primer semestre
año 2026. Todo postor, a excepción del
demandante, deberá rendir caución
acompañando un vale vista a la orden
del tribunal, por el 10% del mínimo, y se
imputará al precio del remate. Los inte-
resados deberán entregar vale vista a la
orden del tribunal, por el monto que cor-
respondiere, de acuerdo a las bases de
remate, al secretario subrogante del
juzgado en forma presencial. La recep-
ción de garantía se hará únicamente el
día hábil anterior a la fecha de la su-
basta, desde las 09:00 hasta las 14:00 ho-
ras, día viernes en caso de que el día fi-
jado para la subasta sea un lunes, quien
calificara la correcta extensión del vale
vista y la suficiencia de su monto. No se
admitirá la entrega de vale vista de ga-
rantía en una oportunidad distinta. Pago
contado dentro de quinto día hábil de
efectuado el remate, mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del tribunal.
El remate se efectuará en forma pre-
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sencial en dependencias del tribunal. El
tribunal levantara el acta de remate en
el mismo momento en que este se
efectúe, y el adjudicatario, incluido el
demandante en su caso, deberá firmar
dicha acta en el libro respectivo ante el
secretario del tribunal, debiendo dejarse
constancia de la oportunidad de la sus-
cripción. Demás bases y antecedentes
causa rol n° C-9.505-2024. El secretario.

REMATE: OCTAVO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409 tercer piso,
expediente ‘Scotiabank Chile Con Medina
Romero, Natalia De Los Ángeles’ Rol:
9.505-2024. Ejecutivo. Se rematará 11 de
mayo de 2026 a las 15:00 horas, derechos
que le corresponden a doña Natalia De
Los Ángeles Medina Romero en el sitio
Número uno, del plano de subdivisión de
la propiedad de calle pasaje alférez
Número mil novecientos diecinueve, hoy
signada con el número cuatro mil nove-
cientos quince por calle Monja Alférez,
comuna de San Miguel y se encuentra
inscrito a fojas 5.433 n° 5.110 del año 2023
en el Registro de Propiedad del Conser-
vador de Bienes Raíces de San Miguel.
Mínimo: $ 41.129. 796.- que corresponde
al 50% del avalúo fiscal vigente al pri-
mer semestre año 2026. Todo postor, a
excepción del demandante, deberá ren-
dir caución acompañando un vale vista a
la orden del tribunal, por el 10% del mí-
nimo, y se imputará al precio del re-
mate. Los interesados deberán entregar
vale vista a la orden del tribunal, por el
monto que correspondiere, de acuerdo a
las bases de remate, al secretario subro-
gante del juzgado en forma presencial.
La recepción de garantía se hará única-
mente el día hábil anterior a la fecha de
la subasta, desde las 09:00 hasta las
14:00 horas, día viernes en caso de que el
día fijado para la subasta sea un lunes,
quien calificara la correcta extensión del
vale vista y la suficiencia de su monto.
No se admitirá la entrega de vale vista
de garantía en una oportunidad distinta.
Pago contado dentro de quinto día hábil
de efectuado el remate, mediante consig-
nación en la cuenta corriente del tri-
bunal. El remate se efectuará en forma
presencial en dependencias del tribunal.
El tribunal levantara el acta de remate
en el mismo momento en que este se
efectúe, y el adjudicatario, incluido el
demandante en su caso, deberá firmar
dicha acta en el libro respectivo ante el
secretario del tribunal, debiendo dejarse
constancia de la oportunidad de la sus-
cripción. Demás bases y antecedentes
causa rol n° C-9.505-2024. El secretario.

8° JUZGADO CIVIL SANTIAGO, HUÉ-
rfanos 1409, piso 3, rematara el día 18 de
Mayo del 2026, a las 15:45 horas, la pro-
piedad consistente en el departamento
Número cuatrocientos trece A del
cuarto piso, del Edificio denominado
‘Plaza Yungay’, con acceso principal
por calle Rosas Número dos mil qui-
nientos noventa y nueve, Comuna de
Santiago, Región Metropolitana;
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
inscrito a fojas 47813 Número 70685 cor-
respondiente al Registro de Propiedad
del año 2015 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo Postura as-
ciende a $ 31.471.779.- Para participar en
la subasta, todo postor, a excepción del
demandante, deberán rendir caución
acompañando un vale vista a la orden
del Tribunal, por el 10% del mínimo
para iniciar las posturas, y se imputará
al precio del remate, o se hará efectiva
en la forma legal. Los interesados en
participar en el remate deberán entre-
gar vale vista a la orden del Tribunal,
por el monto que correspondiere, de
acuerdo a las bases de remate, al señor
Secretario subrogante del Juzgado en
forma presencial. La recepción de los
vales vista de garantía se hará única-
mente el día hábil anterior a la fecha de
la subasta, desde las 09:00 hasta las
14:00 horas, día viernes en caso de que
el día fijado para la subasta sea un
lunes, al señor Secretario del Tribunal
en forma presencial, quien calificará la
correcta extensión del vale vista y la su-
ficiencia de su monto. El saldo del pre-
cio de la subasta deberá pagarse al con-
tado, dentro de quinto día hábil de efec-
tuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. Demás
bases en página web Poder Judicial
www.pjud.cl, autos Rol N° C-4628-2024,
Caratulados ‘Scotiabank /Villarroel’.
Juicio Ejecutivo. Secretario.

9° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 3° Piso, comuna de San-
tiago, se rematará, por videoconferen-
cia vía plataforma Zoom, el día 30 de
abril de 2026, a las 12:00 horas, el in-
mueble consistente en el lote diez, de
una superficie aproximada de cero
coma cinco cero cero tres hectáreas, de
la subdivisión del Lote Dos C Uno A dos
C Dos, ubicado en Los Riscos, comuna
de Puerto Varas, provincia de Llanqui-
hue, Región de Los Lagos, que se indivi-
dualiza en un plano archivado en el Re-
gistro de Propiedad del año 2018, con el
N° 184. El dominio se encuentra inscrito
a Fs.1054V N° 1427 del año 2020 del Re-
gistro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Puerto Varas. El mí-
nimo para las posturas será la suma de
$ 155.404.010.-, de conformidad al avalúo
fiscal vigente para el primer semestre
del año 2026, precio que se pagará medi-
ante cupón de pago disponible en la
página web del Poder Judicial, dentro
de quinto día hábil de efectuada la su-
basta. Todo postor interesado, con ex-
cepción de la parte ejecutante y el
acreedor hipotecario si lo hubiere, de-
berá entregar materialmente el vale
vista respectivo el día inmediatamente
anterior a la subasta entre las 9:00 y las
12:00 horas en el tribunal, ubicado en
calle Huérfanos N° 1409, piso 3, comuna
de Santiago, acompañando además co-
pia de la cédula de identidad del postor
y del representante legal si se tratare
de una persona jurídica, copia en la
cual deberá señalarse en forma clara el
rol de la causa, correo electrónico y
número de teléfono. Link de la subasta:
https://zoom.us/j/6413248095?pwd=bTh
MeFc4VlY1WmlHcXZEbjZWMTc0Zz09
ID de reunión: 641 324 8095 Código de
acceso: 757295. Demás bases y antece-
dentes en Juicio Ejecutivo Obligación de
Dar ‘Banco de Chile con Michel’, Rol
C-6069-2023. Secretaría.

REMATE 9° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1409, 3° piso, el día 19
de mayo de 2026, a las 12:00 horas, se
subastará mediante videoconferencia
por plataforma Zoom, a través del si-
guiente enlace: https://zoom.us/j/
6413248095?pwd=bThMeFc4VlY1W
mlHcXZEbjZWMTc0Zz09 ID de reunión:
641 324 8095 Código de acceso: 757295, la
propiedad ubicada en Pasaje Monte
Illampu N° 893, que corresponde al sitio
N° 13 de la manzana 8 de la Población
‘Los Molinos IV’, comuna de Quilicura,
Región Metropolitana, inscrita a fojas
26343 N° 42250 del Registro de Propiedad
del año 2007 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo para su-
basta $ 29.280.141.- Postores deberán en-
tregar materialmente el vale vista ban-
cario respectivo el día inmediatamente
anterior a la subasta entre las 08:30 y
las 09:30 horas en el tribunal, ubicado
en calle Huérfanos N° 1409, piso 3,
acompañando además copia de la
cédula de identidad del postor y del re-
presentante legal si se tratare de una
persona jurídica. El saldo de precio de-
berá pagarse mediante cupón de pago
disponible en la página web del Poder
Judicial. A los postores que no se adju-
diquen el inmueble se les devolverá su
respectiva documentación en el tribunal
el día inmediatamente siguiente a la fe-
cha de la subasta, entre las 08:30 y las
09:30 horas. Demás bases y antece-
dentes, causa Rol N° C-7822-2025, ‘Banco
de Crédito e Inversiones/Ramírez’. La
Secretaria.

REMATE: 9° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409- 3° Piso -
Santiago, Rol N C-26354-2014, causa Corp-
banca / Valenzuela, juicio ejecutivo, se
rematará a través de la plataforma
zoom el día 26 de mayo de 2026 a las
12:00 horas la que se efectuará a través
de la plataforma zoom, utilizando para
ello el siguiente enlace: https://zoom.us/
j/6413248095? pwd=bThMeFc4VlY1Wml
HcXZEbjZWMTc0Zz09 ID de reunión: 64
1324 8095 Código de acceso: 757295. Todo
postor interesado, deberá entregar mate-
rialmente el vale vista respectivo el día
inmediatamente anterior a la subasta
entre las 8:30 y las 9:30 horas en el
módulo de atención del tribunal, ubicado
en calle Huérfanos N° 1.409, piso 3,
acompañando además copia de la cédula
de identidad del postor y del represen-
tante legal si se tratare de una persona
jurídica, señalarse en forma clara el rol
de la causa, correo electrónico y número
de teléfono del participante. El bien a su-
bastar corresponde a la propiedad ubi-
cada en calle Parque Ingeniero Eduardo
Dominguez numero ciento treinta y dos,
que corresponde al lote número doce de
al manzana A del Conjunto Habitacional
Santa Maria de Maipú, inscrito a fojas
12629 número 15537 correspondiente al
Registro de Propiedad del año 2001, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago Mínimo: $ 87.313.734. El subastador
deberá, dentro de quinto día, deberá pa-
gar el saldo de precio mediante cupón de
pago disponible en la página web del
Poder Judicial. Bases y antecedentes Se-
cretaría Tribunal.

REMATE: 9° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 3, se rema-
tará por videoconferencia mediante la
plataforma zoom, el 13 de mayo de 2026
a las 12:00 horas, el departamento
número mil setecientos dos del décimo
séptimo piso y el estacionamiento
número E treinta y ocho del subterrá-
neo; ambos del edificio Activa Blanco
Viel, ubicado en calle Ventura Blanco
Viel número mil trescientos setenta y
siete, comuna de San Miguel. Propiedad
inscrita a fojas 8730 número 8092 corres-
pondiente al registro de propiedad del
año 2020, del Conservador De Bienes
Raíces De San Miguel. Mínimo de la su-
basta asciende a la suma de $ 64.070.
160.- todo interesado en participar en la
subasta como postor, deberá constituir
garantía suficiente, por el 10% del mí-
nimo, para participar en el remate me-
diante vale vista a la orden del tribunal,
que deberá entregar materialmente el
día inmediatamente anterior a la su-
basta entre las 8:30 y las 9:30 horas en
el tribunal, acompañando además copia
de la cédula de identidad del postor y
del representante legal si se tratare de
una persona jurídica, copia en la cual
deberá señalarse en forma clara el rol
de la causa, correo electrónico y
número de teléfono, la subasta se llevar
a efecto mediante la plataforma zoom,
utilizando para ello el siguiente enlace:
https://zoom.us/j/6413248095?pwd=
bthmefc4vly1wmlhcxzebjzwmtc0zz09 id
de reunión: 641 324 8095 código de ac-
ceso: 757295. El acta de remate deberá
ser firmada por el adjudicatario medi-
ante firma electrónica avanzada, de
acuerdo a instrucciones que recibiera el
día de la subasta. El saldo del precio de
la subasta deberá pagarse al contado
mediante cupón de pago disponible en la
página web del poder judicial, dentro de
quinto día hábil de firmada el acta de
remate. Demás antecedentes en bases
de remate juicio ‘Banco De Chile Con
Garrido’, Rol c-604-2025.- secretaría.
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REMATE: 10° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, ubicado en Huérfanos N° 1409, 3°
Piso, rematará 13 mayo 2026 a las 13:45
horas, 83,33% de derechos sobre la pro-
piedad ubicada en calle Océano Artico
número dos mil seiscientos nueve, que
corresponde al lote diecisiete de la man-
zana Ñ del Conjunto Residencial Valle
Oriente, Séptima Etapa, Comuna de
Peñalolén, Región Metropolitana, inscri-
tos a nombre del ejecutado a fojas 25019
número 37585 en el Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago, correspondiente al año
2014. Mínimo subasta $ 114.340.226.-, que
corresponde a su avalúo fiscal, según
consta de tasación aprobada en auto.
Todo postor, para tener derecho a parti-
cipar en la subasta debe acompañar
materialmente vale vista endosable a la
orden del Tribunal equivalente al 10%
del precio mínimo, para lo cual deberán
asistir el día hábil de lunes a viernes,
inmediatamente anterior a la subasta
entre las 09:00 y las 12:00 horas en el
Tribunal, ubicado en calle Huérfanos
1409, piso 3, acompañando además copia
de la cédula de identidad del postor y
del representante legal, si fuera persona
jurídica, copia en la cual deberá señalar
en forma clara un correo electrónico y
un número de teléfono para mejor co-
municación con el tribunal. El saldo del
precio debe ser consignado dentro de
quinto día hábil en la cuenta corriente
del tribunal 9709 del Banco Estado, y/o
mediante transferencia electrónica, de-
biendo en ambos casos dar cuenta al tri-
bunal por escrito al día hábil siguiente
de efectuada la consignación. Todo inte-
resado en participar en la subasta como
postor, deberá tener activa su Clave
Única del Estado y no contar con ins-
cripción vigente en el Registro Nacional
en calidad de deudor de alimentos. El
acta de remate será suscrita por el ad-
judicatario, con firma electrónica
simple o avanzada al término del re-
mate, o en forma material conforme se
disponga el día de la subasta. La escri-
tura de adjudicación deberá firmarse
dentro del término de 60 días hábiles
contados desde que la resolución que or-
dena se suscriba la correspondiente es-
critura se encuentre firme y ejecutori-
ada. Si no se suscribe el acta de remate
o la escritura de adjudicación, o no se
consigna el saldo en los plazos antes in-
dicados tendrá aplicación lo previsto en
el inciso segundo del artículo 494 del
Código de Procedimiento Civil. La su-
basta que ha de llevarse a efecto en au-
tos se realizará de manera remota.
Demás bases y antecedentes en Secreta-
ría causa Rol C-10212-2023, juicio ejecu-
tivo caratulado ‘Banco Santander - Chile
con Tapia Riquelme, Cristian Eduardo’.
Secretario.

10° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 3, remata el 6 de
mayo de 2026, a las 13:00 horas, inmue-
ble ubicado en la comuna de Maipú, que
corresponde a: Pasaje Adriana Pérez
Llona número doscientos veintiuno, lote
número treinta y dos de la manzana S,
del Lote A-Dos, del Conjunto Habita-
cional Portal del Abrazo III, inscrito a
fojas 3576, número 5384, Registro Propie-
dad Conservador Bienes Raíces de San-
tiago, año 2014. Subasta se llevará a
efecto mediante videoconferencia en la
plataforma Zoom. Mínimo subasta será
de $ 69.675.230.- El saldo del precio de la
subasta deberá ser consignado dentro de
quinto día hábil en la cuenta corriente
del tribunal 9709 del Banco Estado, y/o
mediante transferencia electrónica, de-
biendo en ambos casos dar cuenta al tri-
bunal por escrito al día hábil siguiente
de efectuada la consignación. Interesa-
dos deberán rendir caución suficiente
por medio de vale vista endosable a la
orden del Tribunal por el 10% del mí-
nimo para iniciar las posturas, la que se
imputará al precio del remate, o se hará
efectiva en la forma legal. Demás bases
y antecedentes en los autos caratulados
Banco de Crédito e Inversiones conCá-
ceres, rol C-11273-2024. Secretaria.

EXTRACTO REMATE 10° JUZGADO
Civil de Santiago, por videoconferencia
se rematará el día 14 de mayo de 2026 a
las 13:30 horas, el siguiente inmueble de
propiedad del demandado Matías Cristó-
bal Navarrete Fuentes y que consiste en
el departamento número doscientos
siete del segundo piso, de la bodega
número ciento cuarenta y ocho y del es-
tacionamiento número cincuenta ambos
del primer subterráneo, todos del ‘Edifi-
cio Santos Dumont ciento noventa’, con
ingreso por calle Santos Dumont
número ciento noventa, Comuna de Re-
coleta, Región Metropolitana, y dueño
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terre-
no.-. Inscripción Conservador de Bienes
Raíces de Santiago a fojas 59670 número
90150 correspondiente al Registro de
Propiedad del año 2013. Mínimo para la
subasta $ 77.647.656.- Precio saldo re-
mate pagadero dentro de quinto día si-
guiente remate. Todo aquello relativo a
la realización de la subasta, se rige con-
forme lo dispuesto en el Auto Acordado
N° 263-2021, dictado por la Excma. Corte
Suprema. La subasta se llevará a efecto
mediante videoconferencia en la plata-
forma Zoom, a través del siguiente en-
lace: https://zoom.us/j/96105582697 ID de
reunión: 961 0558 2697 Los respectivos
postores deberán ingresar con una anti-
cipación de 5 minutos previo a la hora
fijada. Todo postor, con excepción de la
parte ejecutante y el acreedor hipoteca-
rio si lo hubiere, para tener derecho a
participar en la subasta debe acom-
pañar materialmente vale vista endos-
able a la orden del Tribunal equivalente
al 10% del precio mínimo, para lo cual
deberán asistir el día hábil de lunes a
viernes, inmediatamente anterior a la
subasta entre las 09:00 y las 12:00 horas
en el Tribunal, ubicado en calle Huérfa-
nos 1409, piso 3, acompañando además
copia de la cédula de identidad del pos-
tor y del representante legal, si fuera
persona jurídica, copia en la cual de-
berá señalar en forma clara un correo
electrónico y un número de teléfono
para mejor comunicación con el tri-
bunal.. Demás bases y antecedentes,
ver autos Causa Rol: C-11540-2023 Cara-
tulado: Banco de Crédito e Inversiones /
Navarrete. El Secretario.

REMATE: 11° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 3, el día 13
de mayo de 2026, 13:00 horas, se rema-
tará de forma presencial en dependen-
cias de este Undécimo Juzgado Civil de
Santiago, propiedad ubicada en calle
Juan Antonio Ríos número 7865, que co-
rresponde al lote N° 1, manzana T.T. del
plano de la Población Santa Isabel, se-
gundo sector, comuna de La Granja,
hoy comuna de San Ramón, Región Me-
tropolitana, de acuerdo al plano archi-
vado con el número 2.054; que deslinda:
Norte, con calle Ocho Sur; Sur, con lote
N° 2; Oriente, con Calle Juan Antonio
Ríos; Poniente, con lote N° 12.- La ad-
quirió por compra a José Miguel Urbina
Toro y se encuentra actualmente ins-
crita a Fojas 16633 número 13482 del Re-
gistro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de San Miguel correspon-
diente al año 2015. Mínimo subasta $
34.819.621.-, pagaderos dentro de cinco
días hábiles efectuado remate. Para
tener derecho a hacer posturas en la su-
basta, los interesados deberán presentar
vale vista a la orden del Tribunal de
SS., por la cantidad correspondiente al
10% del precio mínimo fijado para la su-
basta. En cuanto a la garantía, esta se
efectuará mediante vale vista nomina-
tivo a nombre de ‘11° Juzgado Civil de
Santiago’, por monto suficiente con-
forme a las bases de remate ya aproba-
das, en el que debe constar el nombre
del tomador del mismo y deberá presen-
tarse en la Secretaría del tribunal. La
devolución de los vales vista para aquel-
los postores que no se adjudiquen el
bien, se hará de forma inmediata una
vez concluida la audiencia de subasta.
El acta de remate deberá ser suscrita
inmediatamente de concluida la audien-
cia de remate. La escritura de adjudica-
ción deberá firmarse dentro del término
de 60 días hábiles contados desde que la
resolución que ordena se suscriba la
correspondiente escritura se encuentre
firme y ejecutoriada. Demás bases y
antecedentes autos ejecutivos rol C-4680-
2023, caratulados ‘Scotiabank Chile con
Rivera’ Secretario/a.

REMATE 11° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1.409, 3° piso, el 12
de mayo de 2026 a las 13:00 horas, de
manera presencial en dependencias del
tribunal, el lote N° 10, resultante de la
subdivisión de la Parcela dos, del
Proyecto de Parcelación Las Camelias,
de la comuna de Paine, Región Metropo-
litana. Inscrito a Fojas 2108 N° 1693 del
Registro de Propiedad del año 2013 del
Conservador de Bienes Raíces de Buin.
Mínimo para subasta $ 105.824.384.- El
precio se pagará al contado dentro de
quinto día hábil. Postores interesados en
participar deberán rendir caución medi-
ante vale vista nominativo a nombre de
‘11° Juzgado Civil de Santiago’ por el
10% del mínimo de la subasta en el que
debe constar el nombre del tomador del
mismo y deberá presentarse en la Secre-
taría del tribunal al momento de efectu-
arse el llamado a remate, conjunta-
mente con la fotocopia de la cédula de
identidad del tomador en el caso que
éste sea una persona natural, a fin de
dar cumplimiento a lo dispuesto por el
inciso 5° del artículo 29 de la Ley 21.389,
bajo apercibimiento de no ser admitido
para participar en el remate como pos-
tor. Se hace presente que el acta de re-
mate deberá ser suscrita inmediata-
mente de concluida la audiencia de re-
mate. Demás antecedentes en autos eje-
cutivos caratulados ‘Scotiabank Chile
S.A./Vivanco’, Rol C-1024-2023. El Secre-
tario.

REMATE, 12° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 4° piso, se re-
matará el 6 de mayo de 2026 a las 15:30
horas, el que se realizará a través de vi-
deoconferencia por intermedio de la pla-
taforma Zoom, la propiedad correspon-
diente al inmueble correspondiente al
departamento N° 603 del Edificio Ca-
sona N° 9, la bodega N° 8 del Edificio
Casona N° 1, el derecho de uso y goce
exclusivo del estacionamiento N° 179 y
N° 184, todos del Conjunto Habitacional
denominado ‘Condominio Altavista III’,
también conocido como ‘Condominio Ca-
sonas III’, con ingreso por calle Camino
del Monte N° 6100, comuna de La Flo-
rida, Región Metropolitana. Se incluyen
en la venta los derechos que al inmueble
vendido le corresponden de los bienes
comunes del Condominio, de acuerdo a
lo dispuesto en el Reglamento de copro-
piedad entre los cuales se encuentra el
terreno, que se encuentra inscrita a
nombre del deudor a Fs.59673 N° 83149
del año 2020 del Registro de Propiedad
correspondiente del Conservador de
Bienes Raíces Santiago, de dominio del
demandado de autos, don Juan Pablo
Vivanco Gatica. Mínimo posturas $
175.319.678.- que corresponde al avalúo
vigente a este semestre. Precio paga-
dero contado dentro de quinto día hábil
de realizada la subasta en la cuenta cor-
riente del tribunal. Todo postor intere-
sado, deben consignar garantía sufi-
ciente para participar en el remate,
equivalente al 10% del mínimo de la su-
basta, mediante un vale vista endosable
a nombre del tribunal, el que deberá ser
digitalizado y acompañado a la carpeta
electrónica, a través de la Oficina Judi-
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cial Virtual, módulo ‘Audiencia de re-
mates’ dispuesto para tal efecto. Una
vez que el postor ha sido aceptado por el
tribunal en el sistema computacional,
circunstancia que podrá verificar con su
clave única del Estado, en el módulo
‘Mis Remates’, deberá entregar el vale
vista materialmente en el Tribunal,
entre las 9:00 y las 13:00 horas del día
anterior a la realización de la subasta.
Bases y demás antecedentes en expe-
diente ‘Banco Santander Con Vivanco’
rol N° C-20979-2024, Ejecutivo. La Secre-
taria.

REMATE 12° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, el día 13 de mayo de 2026, a las
15:30 horas., rematará por videoconfe-
rencia, mediante la plataforma Zoom,
inmueble como unidad, de propiedad de
la demandada don Lorenzo Alejandro
Bascuñán Hevia y doña Ornelia Andrea
Stulrla Zerene que consiste departa-
mento número mil doscientos cinco del
décimo segundo piso, del estaciona-
miento número E - ciento cuarenta y
seis en conjunto con el estacionamiento
número E- ciento cuarenta y siete y de
la bodega número B- ciento treinta y
ocho, todos del tercer subterráneo, del
proyecto inmobiliario denominado Edifi-
cio Dublé Canning, con acceso principal
por calle Dublé Almeyda número mil
cuatrocientos veinticuatro y acceso
vehicular por calle Dublé Almeyda
número mil trescientos noventa y Jorge
Canning número mil trescientos noventa
y siete, Comuna de Nuñoa, Región Me-
tropolitana, de acuerdo al plano archi-
vado con el número 5669, 5669-A al 5669-
C; y dueños además de derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión
de los otros adquirentes en los bienes
comunes entre los cuales se encuentra
el terreno, inscrito en el polígono
A-B-C-C Uno-C Dos- C Tres-C Cua-
tro-D-W-U-A, que deslinda: Norte, en
tramo C Dos-C Uno, de cero coma vein-
ticinco metros, y en tramo C-B, de cinco
coma quince metros, con otros propieta-
rios; y en tramo A-U, de cincuenta y
cuatro coma sesenta metros, con Fojas
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calle Jorge Canning; Sur, en tramo C
Tres-C Cuatro, de cero coma trece me-
tros, con otros propietarios; y en tramo
D-W, de sesenta y uno coma cuarenta y
ocho metros, con calle Dublé Almeyda;
Oriente, en tramo U-W, de cuarenta y
cinco coma cuarenta y seis metros, con
otros propietarios: Poniente, en tramo
D-C Cuatro, de ocho coma cuarenta y
seis metros, en tramo C Tres-C Dos, de
ocho metros, en tramo C Uno-C, de seis
coma cero cuatro metros y en tramo
B-A, de veintidós coma treinta y ocho
metros, con otros propietarios.- Inscrip-
ción Conservador de Bienes Raíces de
Santiago a fojas 43380 número 62263 cor-
respondiente al Registro de Propiedad
del año 2018. Mínimo postura $ 158.
594.464.- Saldo del precio dentro de
quinto día hábil de realizada la subasta.
Precio del remate se pagará dentro de
quinto día de efectuado. Los interesados
deben consignar garantía suficiente del
10% del mínimo para subasta para par-
ticipar de la misma conforme a las
bases de remate, un vale vista endos-
able a nombre del tribunal y por el
monto que se señala en las Bases del
Remate, el que deberá ser digitalizado y
acompañado a la carpeta electrónica, a
través de la Oficina Judicial Virtual,
módulo ‘Audiencia de remates’ dis-
puesto para tal efecto. Una vez que el
postor ha sido aceptado por el tribunal
en el sistema computacional, circun-
stancia que podrá verificar con su clave
única del estado, en el módulo ‘Mis Re-
mates’, deberá entregar el vale vista
materialmente en el Tribunal, entre las
9 y las 13 horas del día anterior a la rea-
lización de la subasta. Se hace presente
que la subasta se realizará por video-
conferencia, mediante la plataforma
Zoom, para lo cual se requiere de un
computador o teléfono, en ambos casos,
con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo y conexión a internet,
siendo carga de las partes y postores el
tener los elementos tecnológicos y de
conexión. Será carga del postor verifi-
car que se efectúe correctamente la en-
trega de la garantía. La garantía para
aquellos postores que no se adjudiquen
el bien subastado será devuelta sólo al
tomador o quien lo represente legal-
mente y previa autorización de la Secre-
taria, a partir del día siguiente a la su-
basta, los días lunes a jueves, durante el
tumo presencial, entre las 9:00 y las
11:00 horas, exhibiendo cédula de identi-
dad y mandato/personería/tarjeta Servi-
cio de Impuestos Internos, vigentes,
Demás bases y antecedentes Ver Causa
Rol: C-7504-2023 Caratulado: ‘Banco de
Crédito e Inversiones/Bascuñán’. Ejecu-
tivo. El Secretario.

REMATE: ANTE EL DÉCIMO
tercer Juzgado Civil de Santiago, huér-
fanos 1409, Piso 4 Santiago, día 05 de
mayo del año 2026 a las 13.45 horas, me-
diante videoconferencia en plataforma
zoom, el departamento N° 508 del quinto
piso del ’Edificio Karu’, con acceso por
calle Gerónimo de Alderete N° 1844, co-
muna de la Florida, Region Metropoli-
tana, inscrito en fojas 93.105 N° 135.339
del Registro de Propiedad del año 2019
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago, además de los derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirientes en los
bienes comunes. Mínimo Posturas: $
115.595.607. Para participar, los pos-
tores, a excepción del ejecutante, de-
berán rendir garantía equivalente al
10% del mínimo, mediante vale vista a
nombre del Décimo Tercer Juzgado Ci-
vil de Santiago Rut N° 60.306.013-K, ga-
rantía que se imputará al precio del re-
mate, o se hará efectiva en la forma
legal. Para la entrega del Vale Vista se
hará en la secretaria del tribunal el día
hábil anterior al remate, entre 11:00 y
14:00 horas. Asimismo, hasta las 14:00
horas de ese mismo día deberán mani-
festar su intención de participar medi-
ante escrito ingresado por la OJV, ad-
juntando copia del vale vista e indi-
cando correo electrónico y número telef-
ónico. Adicionalmente deberán enviar
correo a la casilla jcsantiago13_remates
@pjud.cl bajo el Asunto: ’Remate’,
señalando rol de la causa y fecha del re-
mate a fin de coordinar su participación
y obtener el protocolo para la reali-
zación de la subasta y recibir el link con
la invitación de esta. El saldo del precio
de la subasta deberá pagarse al con-
tado, dentro de quinto día hábil de efec-
tuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. El de-
mandante podrá adjudicarse el inmue-
ble con cargo al crédito que cobra en
autos. El acreedor hipotecario podrá
participar en el remate sin necesidad de
rendir caución, y adjudicarse el inmue-
ble con cargo a los créditos que haga
valer y acredite en autos. Al correo
antes señalado deberá coordinar todo in-
teresado en presenciar y/o participar de
la subasta. Demás antecedentes y bases
en autos Rol C-18383-2023, ’CAT Admi-
nistradora de Tarjetas S.A. con Gómez’.

REMATE: DÉCIMO TERCER (13°)
Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 1409,
Piso 4, Santiago, próximo 7 de mayo de
2026, a las 13:15 horas, se remata por vi-
deoconferencia, vía plataforma zoom los
derechos de que es titular el demandado
Yieninson Hernan Yapur Cortez, equiva-
lentes a un 2,5%, en el departamento
1012 del décimo piso del Condominio
Edificio Terraza Bulnes, con acceso
principal por calle Nataniel Cox N° 223,
Comuna Santiago, Región Metropoli-
tana, y derechos proporcionales en
bienes comunes, inscritos fojas 66.262 N°
100.327 Registro Propiedad Conservador
Bienes Raíces de Santiago año 2014. Mí-
nimo remate: UF. 43,5.- por su valor en
pesos al día del remate. Interesados en
participar deben contar con computador
o teléfono, en ambos casos con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo y
conexión a internet, y consignar garan-
tía por 10% del mínimo mediante vale
vista a nombre del Décimo Tercer Juz-
gado Civil de Santiago, Rut N°
60.306.013-k, hasta las 12:00 horas del
día hábil anterior a la fecha del remate.
Para constitución de garantía, postores
deben entregar vale vista en el Tribunal
el día lunes o miércoles hábil anterior a
la subasta de 11:00 a 14:00 horas. Asi-
mismo, antes de las 14:00 horas del día
hábil anterior al remate deben manifes-
tar su intención de participar en el re-
mate ingresando escrito a través de la
OJV que así lo señale, con copia legible
del vale vista entregado y señalar cor-
reo electrónico y número teléfono, y en-
viar correo electrónico a jcsantiago13_
remates@pjud.cl a fin de coordinar su
participación y obtener link de acceso a
subasta. Todo interesado en participar
y/o presencial la subasta deberá coordi-
narse al mismo correo. Saldo precio pa-
gadero contado dentro de 5° día hábil
después de fecha subasta. Demás bases
y antecedentes en autos ‘Scotiabank
Chile con Recuperadora de Valores
S.A’, Rol C-12.662-2016. Secretario.

REMATE: 13° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409- 4° Piso -
Santiago, Rol N° C-23707-2019, causa
Itaú Corpbanca S.A./Rubilar, juicio eje-
cutivo, se rematará el día jueves 14 de
mayo de 2026, a las 13:30 horas, vía pla-
taforma zoom, El bien a subastar co-
rresponde al departamento número dos-
cientos diez, del edificio o block del Con-
dominio siete, ubicado en calle Las Ti-
najas número tres mil ciento once, que
corresponde a la manzana B, de la po-
blación Santa Teresita de Los Andes,
Comuna de Maipú, Región Metropoli-
tana, , de acuerdo al plano archivado
con el numero 1302; y dueña además de
derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
rientes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno donde se
construyó el edificio, inscrito a fojas
60178 número 90757 correspondiente al
Registro de Propiedad del año 2010, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo: $ 17.439.228. El saldo del
precio de la subasta deberá pagarse al
contado, dentro de quinto día hábil de
efectuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. Los inte-
resados deben consignar garantía por
una cantidad no inferior al 10% de la
postura mínima fijada para la subasta,
para participar de la subasta de
acuerdo a las bases de remate, me-
diante vale vista a nombre del Décimo
Tercer Juzgado Civil de Santiago, Rut
N° 60.306.013-k, hasta las 14:00 horas del
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate, deberán comparecer al Tri-
bunal el día hábil anterior a la fecha fi-
jada para el remate, se deja instruido
que los postores deberán comparecer al
Tribunal el día hábil anterior al día de
la subasta, esto es, el día lunes anterior
al día del remate y en su caso, el día
miércoles anterior al día del remate,
ello desde las 11:00 horas y hasta las
14:00 horas, a fin de hacer entrega del
respectivo vale vista a nombre del
Décimo Tercer Juzgado Civil de San-
tiago, Rut N° 60.306.013-k. Asimismo, los
postores, a más tardar a las 12:00 horas
del día hábil anterior a la realización de
la subasta, deberán manifestar su inten-
ción de participar en ésta, ingresando
un escrito a través de la O.J.V., que así
lo señale, con una copia legible del vale
vista entregado al Tribunal con la anti-
cipación señalada en el párrafo ante-
rior, además de señalar un correo
electrónico para su conexión y número
de teléfono, a más tardar a las 12:00 ho-
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ras del día hábil anterior a la reali-
zación de la subasta, deberán enviar un
correo electrónico a jcsantiago13_
remates@pjud.cl, indicando en el asunto
’Remate’, al mismo correo deberán
coordinar toda persona interesada en
presenciar/participar de la subasta.
Bases y antecedentes Secretaría Tri-
bunal. Santiago. Secretario.

REMATE. 14° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 4° piso, rol
C-7.883-2025, ‘Banco Santander Chile Con
Salvador’, juicio ejecutivo, rematará 13
de mayo de 2026 a las 11:30 horas, depar-
tamento N° 439 del 4° piso del edificio J
del condominio Santa Ester, que tiene su
entrada de acceso por calle Rosa Ester
N° 02971, que corresponde al lote o
huerto 64 del plano de la agrupación de
Huertos Familiares Las Rosas, comuna
La Pintana; y los derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno. El título de dominio se encuen-
tra inscrito a fojas 21380 N° 15796 del re-
gistro de propiedad correspondiente al
año 2011 del Conservador de Bienes
Raíces de San Miguel. Mínimo de la su-
basta será la suma de $ 21.824.481.- el
precio de la subasta deberá ser pagado
al contado, en dinero efectivo, debiendo
consignarse mediante depósito en la
cuenta corriente del tribunal N° 163121
del Banco Estado, Rut 60.306.014-8, den-
tro de quinto día hábil siguiente de fir-
mada el acta de remate. La subasta se
realizará de manera presencial en el tri-
bunal, por lo que los postores interesados
deben concurrir al tribunal en la fecha y
hora señaladas en la resolución respec-
tiva, no aceptándose ofertas de manera
remota. Las posturas por sobre el mí-
nimo y las que le sigan deberán elevarse
al menos por la suma de $ 300.000. o al-
guno de sus múltiplos. Para tener dere-
cho a hacer posturas en la subasta, todo
postor debe rendir una caución suficiente
equivalente al 10% del mínimo total es-
tablecido para la misma. Esta caución
se constituirá mediante un vale vista to-
mado a propia orden, susceptible de ser
endosado al momento de la subasta. El
secretario del tribunal o el oficial de se-
cretaría que él designe, evaluará las ga-
rantías presentadas por los postores
para determinar su idoneidad para parti-
cipar en la audiencia de remate. El su-
bastador deberá suscribir el acta de re-
mate en el momento de la subasta y de-
berá consignar el saldo de precio dentro
de quinto día siguiente de firmada el
acta de remate. Demás bases y antece-
dentes en autos rol c-7.883-2025, ‘Banco
Santander Chile Con Salvador’. La secre-
taria.-

REMATE: ANTE DÉCIMO CUARTO
Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos
1409, 4° Piso, en autos caratulado ‘Banco
Santander-Chile con Eyzaguirre’, Rol
C-19421-2024, en procedimiento ejecu-
tivo, el día 07 de Mayo de 2026, a las
11:45 horas, se rematarán en forma pre-
sencial las propiedades correspon-
dientes al Departamento N° 1114, ubi-
cado en el piso once, y de la Bodega N°
80, ubicada en el primer subterráneo,
ambos del Edificio Acción Vespucio,
también conocido como Condominio
Vespucio 4451, ubicado en Avenida Amé-
rico Vespucio N° 4451, comuna de Ma-
cul, Región Metropolitana, inscritos a
fojas 40.551 N° 56.896 en el Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, año 2020. Mínimo
subasta $ 63.807.995.-. Precio deberá ser
pagado contado dentro cinco días si-
guientes fecha subasta. Los postores in-
teresados en la subasta deberán consti-
tuir garantía por un valor equivalente al
10% del mínimo total, a través de vale
vista tomado a propia orden, susceptible
de ser endosado al momento de la su-
basta. Además, la participación en la
subasta requiere la presencia física en
el Tribunal en la fecha y hora indicadas.
No se aceptarán ofertas de manera re-
mota. Secretaria.

REMATE 14° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 4° piso, rema-
tará 28 de Mayo 2026, 11:45 hrs., de
forma presencial en dependencias del
Tribunal, inmueble de propiedad de-
mandado Inversiones Inmobiliarias Clí-
nicas Hoteleras SpA, Rut 76.611.691-4,
consistente en la propiedad ubicada
calle Rancagua número cuatrocientos
setenta - cuatrocientos ochenta y ocho -
cuatrocientos noventa y ocho del plano
de fusión respectivo, Comuna de Provi-
dencia, Región Metropolitana. El domi-
nio del inmueble se encuentra inscrito a
nombre de Inversiones Inmobiliarias
Clínicas Hoteleras SpA, a fojas 18229,
Número 25961 Registro Propiedad año
2018, Conservador Bienes Raíces San-
tiago. Mínimo para iniciar posturas será
la cantidad de 466.589,9107 Unidades de
Fomento en su equivalente moneda na-
cional al día del remate. Para tener de-
recho a hacer posturas en la subasta,
todo postor, excepto ejecutante, debe
rendir una caución suficiente equiva-
lente al 10% del mínimo total estable-
cido para la misma. Esta caución se
constituirá mediante un vale vista to-
mado a propia orden, susceptible de ser
endosado al momento de la subasta. El
Secretario del tribunal o el oficial de se-
cretaría que él designe, evaluará las ga-
rantías presentadas por los postores
para determinar su idoneidad para par-
ticipar en la audiencia de remate. La
participación en la subasta requiere la
presencia física en el tribunal en la fe-
cha y hora indicadas. No se aceptarán
ofertas de manera remota. Las posturas
por sobre el mínimo y las que le sigan
deberán elevarse al menos por la suma
de $300.000.- o alguno de sus múltiplos.
El subastador deberá suscribir el acta
de remate en el momento de la subasta
y deberá consignar el saldo de precio
dentro de quinto día siguiente de fir-
mada el acta de remate. El precio de la
subasta deberá ser pagado al contado,
en dinero efectivo, debiendo consignarse
mediante depósito en la cuenta cor-
riente del Tribunal, dentro de quinto día
hábil siguiente de firmada el acta de re-
mate. Bases y demás antecedentes en la
causa digital autos Rol C-9672-2023 cara-
tulados ‘Penta Vida Compañía de Segu-
ros de Vida S.A./Inversiones Inmobilia-
rias Clínicas Hoteleras SpA’, Rut 76.611.
691-4. Ejecutivo Ley de Bancos. La se-
cretaría.

ANTE EL 15° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, el día 12 de mayo de 2026, a
las 13:15 horas, mediante plataforma di-
gital zoom https://zoom.us/j/6759452509;
se rematará en pública subasta dere-
chos sobre el Sitio Número 8 de la man-
zana B del plano de Loteo de la Pobla-
ción San Judas Tadeo de Peñalolén,
plano que se encuentra archivado bajo
el número 13.797, con fecha 10 de mayo
de 1973, en el Registro de los documen-
tos de su especie del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Dicha pro-
piedad se encuentra inscrita a fojas
49.218 N° 75.120 del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago correspondiente al año 2012;
rol de avalúo N° 9052-8 comuna de Peña-
lolén. Mínimo para comenzar las postu-
ras será de $ 56.200.000, precio pagadero
al contado en la cuenta corriente del
Tribunal, dentro del plazo del 5° día
hábil contando desde la fecha del re-
mate. Interesados deben rendir garantía
equivalente al 10% del mínimo, de-
biendo acompañar vale vista a la orden
del Tribunal a más tardar a las 14:00
horas del día viernes anterior a la reali-
zación de la subasta, y deberán enviar
un correo electrónico al mail del tri-
bunal jcsantiago15@pjud.cl. Bases y
demás antecedentes en Secretaria del
Tribunal, Causa Rol C-117-2024, Caratu-
lado ’Rivera/Tobar’.

REMATE: ANTE DÉCIMO QUINTO
Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos
1409, 4° Piso, se rematarán por video
conferencia, el 12 de mayo de 2026 13:30
horas, en forma separada, uno detrás de
otro, vía plataforma Zoom los siguientes
inmuebles: 1.) el inmueble consistente
en Casa 24, ubicada en calle Miraflores
Interior (Pasaje Algarrobo Norte) N°
1905-24, del Conjunto Habitacional Con-
dominio El Algarrobo, con acceso prin-
cipal por calle Miraflores N° 1905, Co-
muna de Peñaflor. El inmueble se en-
cuentra inscrito a fojas 1626 número
2316, Registro Propiedad año 2020, Con-
servador Bienes Raíces de Peñaflor Mí-
nimo para iniciar posturas será la suma
equivalente en pesos al día del remate
de 4.362 Unidades de Fomento. 2.) In-
mueble consistente en Casa 29 ubicada
en Calle Miraflores Interior (Pasaje Al-
garrobo Norte) N° 1905-29, del Conjunto
Habitacional Condominio El Algarrobo,
con acceso principal por calle Miraf-
lores N° 1905, Comuna de Peñaflor. El
inmueble se encuentra inscrito a fojas
1627 vta. N° 2318, Registro de Propiedad
del año 2020, Conservador de Bienes
Raíces de Peñaflor. Mínimo para iniciar
posturas será la suma equivalente en
pesos al día del remate de 5.651 Uni-
dades de Fomento. 3.) Inmueble consis-
tente en Casa 88 ubicada en Avenida
Francisco Bilbao N° 410, del Condominio
Tipo A denominado ‘Condominio Albo-
rada’, ubicado en Avenida Francisco
Bilbao N° 450, comuna de Peñaflor, Pro-
vincia de Talagante, El inmueble se en-
cuentra inscrito a fojas 1426 N° 2022, Re-
gistro de Propiedad del año 2020, Con-
servador Bienes Raíces de Peñaflor Mí-
nimo para iniciar posturas será la suma
equivalente en pesos al día del remate
de 2.121 Unidades de Fomento. Todo
postor, a excepción del ejecutante,
deber consignar garantía suficiente por
el 10% del mínimo para iniciar postura
y para poder participar de la subasta,
únicamente mediante vale vista a
nombre del Décimo Quinto Juzgado Ci-
vil de Santiago, Rut N° 60.306.062-8.
Para tales efectos, los postores deberán
comparecer al Tribunal el día viernes
anterior a la fecha de la subasta, de
12:00 a 13:00 horas, a fin de entregar el
vale vista, el que será guardado en la
custodia del tribunal. En caso de recaer
dicho viernes en día feriado, la entrega
deber efectuarse el día hábil anterior en
el mismo horario. Para ello deberá co-
municar su asistencia al tribunal al cor-
reo electrónico jcsantiago15@pjud.cl,
señalando el nombre y Rut de la per-
sona que asistirá a entregar el vale
vista como también el rol de la causa.
Dicha información solo será recibida
hasta el día anterior a aquel en que cor-
responda hacer entrega material del do-
cumento en el tribunal. El saldo del pre-
cio de la subasta deberá pagarse al con-
tado, dentro de quinto da hábil de efec-
tuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. Demás
estipulaciones y antecedentes en
www.pjud.cl, juicio caratulado ‘Scotia-
bank con Zapata’. Rol C-6372-2024 y en
especial en el protocolo fijado por el tri-
bunal a folio 39 del apremio. La Secreta-
ria.

REMATE DÉCIMO QUINTO JUZGADO
Civil Santiago, Huérfanos 1409, 4° piso,
remátase el próximo 12 de mayo de 2026
a las 13:00 horas, por videoconferencia,
mediante la plataforma zoom, el depar-
tamento número doscientos nueve del
segundo piso, del Condominio Parque
Salesianos E, Quinta Etapa, con acceso
principal por calle Salesianos número
ochocientos setenta y calle Berlín ocho-
cientos cuarenta y tres, y la bodega
número setenta y siete del subterráneo,
del Condominio Parque Salesianos, Pri-
mera Etapa, con acceso por calle Sale-
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sianos número ochocientos cincuenta,
Comuna de San Miguel y, demás dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión de los adquirentes de los
otros inmuebles y de los bienes co-
munes, inscritos fojas 5333, N° 3265, en
el Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de San Miguel, del
año 2013. Mínimo subasta suma total de
$ 50.098.404.-. El saldo del precio de la
subasta deberá pagarse al contado, den-
tro de quinto día hábil de efectuada, me-
diante consignación en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Todo postor, a ex-
cepción del ejecutante, deberá consig-
nar garantía suficiente por el 10% del
mínimo para iniciar postura y para
poder participar de la subasta, única-
mente mediante vale vista a nombre del
Décimo Quinto Juzgado Civil de San-
tiago, Rut N° 60.306.062-8. Para tales
efectos, los postores deberán compa-
recer al Tribunal el día viernes anterior
a la fecha de la subasta, de 12:00 a 13:00
horas, a fin de entregar el vale vista, el
que será guardado en la custodia del tri-
bunal. En caso de recaer dicho viernes
en día feriado, la entrega deberá efectu-
arse el día hábil anterior en el mismo
horario. Para ello deberán comunicar
su asistencia al tribunal al correo
electrónico jcsantiago15@pjud.cl, seña-
lando el nombre y RUT de la persona
que asistirá a entregar el vale vista
como también el rol de la causa. Los
postores, a más tardar a las 14:00 horas
del día hábil anterior a la realización de
la subasta, deberán enviar un correo
electrónico al mail del tribunal jcsant-
iago15@pjud.cl, indicando en el asunto
‘Remate’ junto con el rol de la causa y
la fecha de realización, manifestando su
intención de participar. Indicarán en el
mismo su nombre, persona o empresa a
nombre de quien realizará posturas
como también un correo electrónico y
número de teléfono para recibir los da-
tos necesarios para ingresar a la su-
basta. Demás bases y antecedentes en
autos ejecutivos caratulados ‘Scotia-
bank Chile con Cornejo Jiménez, Yunny
Beatriz’, Rol N° C–442-2022. Secretaria.

15° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos N° 1409, 4° piso, Santiago: Se
rematará, el día 12 de mayo de 2026, a
las 12:30 horas, mediante video confe-
rencia, vía plataforma Zoom, la propie-
dad ubicada en calle Las Azaleas
Oriente número mil trescientos sesenta
dos, que corresponde al sitio número
nueve de la manzana A del ‘Conjunto
Habitacional Barrio Grande Norte Dos’,
comuna de Pudahuel, Región Metropoli-
tana. Rol de Avalúo N° 6594-29. Dominio
inscrito a Fs. 56529, N° 86146, correspon-
diente al Registro de Propiedad del año
2012, del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo para la subasta UF
4.500, en su equivalente en pesos al día
de la subasta. El inmueble se rematará
como especie o cuerpo cierto en el es-
tado en que se encuentre al día del re-
mate, con todos sus usos, costumbres,
derechos y servidumbres, libres de todo
embargo, prohibiciones e hipotecas si
correspondiere. Para participar en la
subasta, cada postor deberá contar con
su clave única. Todo postor, a excepción
del ejecutante, deberá consignar garan-
tía suficiente por el 10% del mínimo
para iniciar postura y para poder parti-
cipar de la subasta, únicamente medi-
ante vale vista a nombre del 15° Juz-
gado Civil de Santiago, Rut N°
60.306.062-8. Para tales efectos, los pos-
tores deberán comparecer al Tribunal el
día viernes anterior a la fecha de la su-
basta, de 12:00 a 13:00 horas, a fin de
entregar el vale vista, el que será guar-
dado en la custodia del tribunal. En
caso de recaer dicho viernes en día feri-
ado, la entrega deberá efectuarse el día
hábil anterior en el mismo horario.
Para ello deberán comunicar su asisten-
cia al tribunal al correo electrónico
jcsantiago15@pjud.cl, señalando el
nombre y Rut de la persona que asistirá
a entregar el vale vista como también el
rol de la causa. Dicha información solo
será recibida hasta el día anterior a
aquel en que corresponda hacer entrega
material del documento en el tribunal.
La señora Secretaria certificará en su
oportunidad las garantías recibidas con-
signando los datos suficientes respecto
de cada una de ellas para su debida re-
visión el día del remate. Los postores, a
más tardar a las 14:00 horas del día
hábil anterior a la realización de la su-
basta, deberán enviar un correo electró-
nico al mail del tribunal jcsantiago15
@pjud.cl, indicando en el asunto ‘Re-
mate’ junto con el rol de la causa y la
fecha de realización, manifestando su
intención de participar. Indicarán en el
mismo su nombre, persona o empresa a
nombre de quien realizará posturas
como también un correo electrónico y
número de teléfono para recibir los da-
tos necesarios para ingresar a la su-
basta. El saldo del precio de la subasta
deberá pagarse al contado, dentro de
quinto día hábil de efectuada, mediante
consignación en la cuenta corriente del
Tribunal. El Tribunal levantará el acta
de remate el mismo día de su celebra-
ción, la que será suscrita solamente con
la firma electrónica avanzada de la
Juez y Secretaria del Tribunal, atendida
la modalidad en que se lleva a efecto la
subasta. Demás antecedentes y bases
en Juicio Ejecutivo de Desposeimiento,
‘Banco de Crédito e Inversiones con
Staff Tecnología y Procesos Juan
Muñoz E.I.R.L.’, Rol C-12980-2023. La
Secretaría.

REMATE. 16° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 4° piso, en au-
tos rol C- 8082-2022, caratulados ‘Banco
de Chile con Inmobiliaria e Inversiones
Miobio SpA’, remátese el 7 de mayo de
2026, a las 11.00 horas, el Departamento
N° 103 A del primer piso del edificio A,
los Estacionamientos N° 26 y 27, ambos
del primer subterráneo y la Bodega N°
67 del primer subterráneo, todos del Edi-
ficio don Carlos ubicado en calle Exe-
quiel Fernández N° 881, Comuna de
Ñuñoa, Región Metropolitana y derechos
en bienes comunes, inscrito a fojas 20537,
N° 29462, Registro de Propiedad año
2020, Conservador de Santiago. Mínimo
posturas 6.479 Unidades de Fomento.- In-
teresados deberán constituir garantía
por el 10% del mínimo fijado, mediante
vale vista tomado a la orden del tri-
bunal, con indicación del tomador para
facilitar su devolución, el que deberá ser
presentado en la secretaría del tribunal
el día precedente a la realización de la
subasta, entre las 11:00 y 12:00 horas, in-
formando un correo electrónico y un
número telefónico válido a través de un
acta predeterminada que será suscrita
por el postor e incorporada a la Carpeta
Electrónica por el Ministro de fe conjun-
tamente con una copia del Vale Vista.
No se admiten vales vista fuera de este
horario. Subasta se efectuará por video-
conferencia plataforma zoom, para lo
cual se requiere de un computador o
teléfono, con cámara, micrófono, audio
del mismo equipo y conexión a internet.
Interesados deberán conectarse a la se-
sión con al menos 10 minutos de antici-
pación y exhibir su cédula de identidad.
El tribunal, remitirá vía correo electró-
nico la confirmación del día y hora del
remate y el link de acceso a la subasta.
En caso de no poder acceder a la sesión
deberán inmediatamente contactarse
con el tribunal, al correo jcsantiago16_
remates@pjud.cl. Precio subasta se pa-
gará al contado dentro de quinto día
hábil de realizada la subasta mediante
deposito en la cuenta corriente del tri-
bunal o transferencia electrónica.
Demás antecedentes en causa señalada.
Secretario (S).

16° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 4° piso subastará 7
mayo 2026 12:30 horas, videoconferencia
plataforma zoom, derechos que corres-
ponden a Erika de las Mercedes Schlen-
kert Martinez sobre departamento
S3-208 2° piso, plano del conjunto habita-
cional ‘Altos De Vivaceta’, ubicado
Andrés Marambio n° 3780, comuna Con-
chalí, Región Metropolitana y derechos
en proporción a valor adquirido en
bienes comunes. Inscrito fojas 65443, N°
93835, Registro Conservador Bienes
Raíces Santiago año 2017. Mínimo pos-
tura uf496, equivalente pesos día subas-
ta.- pago 5° día hábil. Interesados rendir
caución acompañando vale vista tomado
a orden del tribunal por 10% del mí-
nimo, con indicación tomador, deberá
ser entregado en secretaría de tribunal
día precedente a remate, entre 11:00 y
12:00 horas, no se admiten vales vista
fuera de este horario. Deberá informar
correo electrónico, número telefónico a
través de acta predeterminada. Se utili-
zará plataforma zoom, para lo cual se
requiere de un computador o teléfono,
en ambos casos, con cámara, micrófono
y audio del mismo equipo y conexión a
internet. Problemas de conexión infor-
marlo al mail jcsantiago16_remates
@pjud.cl bases y antecedentes oficina
judicial virtual ‘Banco Del Estado Con
Erika De Las Mercedes Schlenkert Mar-
tinez’ Rol C-3150-2021. Secretaria (s).

REMATE. DÉCIMO SEXTO JUZGADO
Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
cuarto piso, expediente ‘Banco Santan-
der-Chile con Diaz’, Rol C-7124-2025 Eje-
cutivo. Se rematará 14 de mayo de 2026,
a las 10:15 horas, la casa o unidad sig-
nada con el N° 38, con acceso general
por la calle Los Corraleros numero dos
mil ochocientos catorce casa treinta y
ocho, del Conjunto Habitacional denomi-
nado ‘Condominio El Huinganal’, Etapa
1, construido en el Lote C tres guión b,
resultante de un predio de mayor exten-
sión que formaba parte de la Hijuela
Número Cinco, del Fundo El Peñón, co-
rrespondiente a la Reserva Número
Dos, del Proyecto de Parcelación El
Peñón, ubicado en el lugar denominado
Las Vizcachas, que según plano de con-
dominio archivado bajo el N° 26 en 2014,
se encuentra emplazado en el polígono:
A-B-C-D-E-F-G-H-L-A. Inscrito a fojas
1440 número 2311 correspondiente al Re-
gistro de Propiedad del año 2015, del
Conservador de Bienes Raíces de
Puente Alto. Mínimo: $ 130.676.862. Todo
postor, con excepción de la parte ejecu-
tante, toda persona que desee participar
en la subasta deberá rendir caución que
no podrá ser inferior al 10% del mínimo
fijado para el remate, mediante vale
vista tomado en cualquier banco de la
plaza, a la orden del Tribunal, con indi-
cación del tomador para facilitar su de-
volución. El vale vista deberá ser pre-
sentado en la secretaría del Tribunal el
día precedente a la fecha fijada para la
realización de la subasta, entre las 11:00
y 12:00 horas. No se admiten vale vistas
fuera de este horario. En dicho acto de-
berá el postor además informar un co-
rreo electrónico y un número telefónico
válido a través de un acta predetermi-
nada que será suscrita por el postor e
incorporada a la carpeta electrónica por
el ministro de fe conjuntamente con una
copia del vale vista. La subasta se reali-
zará vía plataforma de video conferen-
cia zoom en los siguientes términos: A.-
El remate se realizará utilizando la
plataforma zoom para lo cual se re-
quiere que los participantes cuenten
con un computador con cámara, micró-
fono y audio del mismo equipo y cone-
xión a internet. B.- Se enviará por in-
termedio de la coordinadora del tri-
bunal, un correo electrónico a las
partes y postores comunicando el link a
través del cual deberán acceder a la
subasta. Las partes deberán conectarse
con 10 minutos de anticipación a la
hora fijada para el remate, para los
efectos de verificar sus identidades. No
se admitirán participantes que se co-
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 $18.570.893
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
      90,28%

Sección:
Frecuencia:
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necten pasada la hora fijada para el re-
mate. Problemas de conexión informar-
los al mail jcsantiago16_remates@pjud
.cl Bases y antecedentes en expediente
digital indicado. Secretaria(S).

ANTE 18° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago , Rol C-20.427-2023 , Ejecutivo, ca-
ratulado Banco de Chile Con Guzmán,
28 de mayo 2026 , a las 10:00 horas, por
medio de Plataforma Zoom, se proce-
derá al remate del inmueble, correspon-
diente a la casa o Unidad N° 17, con ac-
ceso por Avenida Santa Herminia
Oriente calle Principal N° 891, casa 17,
del Conjunto Habitacional ‘Condominio
Las Vertientes-Laguna del Sol-Lote B
Nueve’, con acceso principal por Ave-
nida Santa Herminia Oriente N° 891 , co-
muna de Padre Hurtado, se comprenden
los derechos de dominio, uso y goce en
el terreno y en los demás bienes co-
munes Ley N° 19.537, y Reglamento de
Copropiedad sobre el terreno dentro del
cual se ha construido la unidad y un de-
recho de uso y goce exclusivo demar-
cado en el polígono señalado en el plano
de Copropiedad en el que se incluye un
estacionamiento, inscrito a fojas 3344 N°
1926 del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Padre
Hurtado del año 2024. Mínimo $
215.162.581. Interesados deberán rendir
caución del 10% del mínimo de la su-
basta, mediante vale vista bancario a la
orden del Tribunal, debiendo entregar
materialmente en el mesón del Tribunal
con una anticipación de 3 días hábiles
anteriores al día de la subasta, en el
mismo acto debe señalar correo electró-
nico y número telefónico de contacto.
Demás antecedentes en bases de re-
mate. Secretaria.

REMATE. ANTE EL DÉCIMO OC-
tavo Juzgado Civil de Santiago, Huérfa-
nos 1409 piso 5°, comuna Santiago,
rematará14 mayo 2026, 10:30 hrs, el de-
partamento número quinientos dos ubi-
cado en el quinto piso y del estaciona-
miento Número dieciocho en conjunto
con la bodega número cinco ubicados en
el primer subterráneo, todos del ‘Edifi-
cio Eco Terra’, con acceso por calle An-
tonio Varas Número ochocientos cin-
cuenta y cinco, Comuna de Providencia,
Región Metropolitana, de acuerdo al
plano archivado con el número 4674 y
4674 de la A a la E; y además, derechos
en proporción al valor de lo adquirido
en unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno, que deslinda: Norte,
en tramo A-B de setenta y seis coma
diez metros y en tramo de C-D de
treinta y siete coma trece metros con
otros propietarios; SUR, en tramo H-I
de treinta y nueve coma cero cero me-
tros y en tramo E-F de setenta y cuatro
coma cero siete metros con otros pro-
pietarios; Surponiente, en tramo G-H de
cuatro coma cero nueve metros con
otros propietarios; Poniente, en tramo
I-A de cuatro coma sesenta y cinco me-
tros con Avenida Manuel Montt y en
tramo F-G de veintidós coma ochenta y
tres metros con otros propietarios;
Oriente, en tramo B-C de cero coma
veintiún metros y en tramo D-E de vein-
tinueve coma noventa y nueve metros
con Avenida Antonio Varas, inscrita en
Conservador Bienes Raíces de Santiago
a Fs. 1839 N° 2576 Registro Propiedad
año 2015. Mínimo $ 154.810.070, pagadero
contado dentro 5 día. Subasta se reali-
zará por videoconferencia a través de
plataforma Zoom. Interesados deberán
contar con Clave Única; computador y/o
teléfono con cámara, micrófono y audio,
siendo carga del postor tener medios
tecnológicos y de conexión. Interesados
deberán constituir garantía para parti-
cipar en subasta consistente en 10% del
mínimo, mediante vale vista bancario a
la orden del Tribunal, debiendo cada
postor entregar dicho documento mate-
rialmente en el mesón del tribunal con a
lo menos 3 días hábiles de anticipación
a la fecha del remate, y en el mismo
acto señalar correo electrónico y
número telefónico para el caso que re-
quiera ser contactado por el Tribunal.
Cada postor que se adjudique para un
tercero, deberá presentar ante el juez
los documentos suficientes que acredi-
ten la individualización completa de
aquél por el que actúa (nombre y Rut
de la persona natural o jurídica). En el
caso de corresponder a una persona ju-
rídica, deber señalar los datos del re-
presentante legal de la misma y acom-
pañar además copia de personería con
firma electrónica verificable. Demás
bases y antecedentes juicio ejecutivo,
‘Scotiabank con Arce’, Rol C-13177-2023.
Secretaria.

REMATE 19° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 5° piso, el 26
de mayo de 2026, a las 12:00 horas, se
subastará mediante videoconferencia
por plataforma Zoom, el departamento
N° 101 del primer piso de la Torre
Oriente, denominada ‘Eco Urbe I’, con
acceso por calle Mujica N° 99, del ‘Con-
dominio Edificio Eco Urbe I y II’, ubi-
cado en calle Mujica N° 55-99, comuna
de Ñuñoa, además de derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión
de los otros adquirentes en los bienes
comunes entre los cuales se encuentra
el terreno, inscrito a Fojas 78893 N°
110952 del Registro de Propiedad del año
2018 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo para subasta $
55.432.869.- El precio se pagará al con-
tado dentro de quinto día hábil. Postores
deberán tomar un vale vista endosable
a nombre del tribunal y por el 10% del
mínimo, el que deberá ser digitalizado y
acompañado a la carpeta electrónica de
la siguiente manera: a) Para aquellos
remates en que se puede hacer la postu-
lación a través del módulo ‘Remates’,
deben ingresar su postulación como pos-
tor ingresando los datos de la garantía y
adjuntar el comprobante como docu-
mento, además, podrá ingresar un co-
rreo y su teléfono. Sin perjuicio de lo an-
terior, deberán acompañar a la causa
un escrito ‘Acompaña documento’
(acompañando copia del Vale Vista y de
la cédula de identidad del postor) el
cual deberá ser ingresado por la OJV y
ser entregado materialmente en el tri-
bunal, a más tardar a las 13:00 horas
del día anterior a la realización de la su-
basta. b) Para aquellos remates en que
no pueda hacerse la postulación como
postor en el módulo ‘Remates’, el vale
vista debe ser acompañado mediante la
respectiva presentación en la Oficina
Judicial Virtual (acompañando copia
del Vale Vista y de la cédula de identi-
dad del postor) y ser acompañado mate-
rialmente en el tribunal, a más tardar a
las 13:00 horas del día anterior a la rea-
lización de la subasta. Postores deben
mantener su cámara encendida, el
micrófono y audio del mismo equipo
abiertos durante toda la audiencia y ex-
hibir su cédula de identidad, siendo
carga del postor contar con los elemen-
tos tecnológicos y de conexión necesa-
rios. De igual forma deberán individua-
lizar su nickname conforme a quien
comparece a la subasta y el Rol de la
causa en la que comparece. Link para
subasta https://zoom.us/j/4022060537?
pwd=Y3RaQkcveW5tWkZBVFBVV3BjN
Ww0UT09 o en su defecto ingresar a la
plataforma zoom con el ID de reunión:
402 206 0537 código de acceso: 640313.
Demás antecedentes en autos caratula-
dos ‘Banco de Crédito e Inversiones con
Toro’, Rol C-7551-2022. El Secretario.

REMATE: 19° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos n° 1409, piso 5, San-
tiago. Se rematará por videoconferencia
mediante plataforma zoom el día 13 de
mayo de 2026, a las 13:00 horas, la casa
d, ubicada en calle Aurora de Chile
número diez mil doscientos cuarenta y
siete, del conjunto habitacional denomi-
nado Casanovaaurora, comuna de La
Florida, Región Metropolitana. Inscrito
a nombre del demandado a fojas 39144
número 56220 correspondiente al regis-
tro de propiedad del año 2017 Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago. Mí-
nimo para las posturas asciende a la
suma de 2478 uf al día de la subasta.- a
fin de constituir garantía cada postor
deberá tomar un vale vista endosable a
nombre del tribunal y por la cantidad
correspondiente al 10% del precio mí-
nimo fijado para la subasta, el que de-
berá ser digitalizado y acompañado a la
carpeta electrónica a través de la ofi-
cina judicial virtual, módulo ‘audiencia
de remates’ dispuesto para tal efecto.
Una vez que el postor ha sido aceptado
por el tribunal en el sistema computa-
cional circunstancia que podrá verificar
con su clave única del estado en el
módulo ‘mis remates’. Sin perjuicio de
lo anterior, deberán acompañar a la
causa un escrito ‘acompaña documento’
(acompañando copia del vale vista y de
la cedula de identidad del postor) el
cual debe ser ingresado por la ojv, y
debe ser entregarlo materialmente en el
tribunal, a más tardar a las 13 horas del
día anterior a la realización de la su-
basta. Verificado su registro y recep-
ción de la garantía los postores podrán
acceder a la conexión que se detalla, a
través de la plataforma zoom, resul-
tando como requisito fundamental para
participar en la subasta, mantener su
cámara encendida, mantener el micró-
fono y audio del mismo equipo abiertos
durante toda la audiencia y exhibir su
cédula de identidad, siendo carga del
postor contar con los elementos tecnoló-
gicos y de conexión necesarios. de igual
forma los postores deberán individuali-
zar su nickname conforme a quien com-
parece a la subasta y el rol de la causa
en la que comparece. El día de la su-
basta y a la hora establecida los pos-
tores deberán conectarse al link:
https://zoom.us/j/4022060537?pwd=y3
raqkcvew5twkzbvfbvv3bjnww0ut09 o en
su defecto ingresar a la plataforma
zoom con el id de reunión: 402 206 0537
código de acceso: 640313. Demás antece-
dentes en bases de remate y en autos
rol c-4104-2023 caratulados Banco De
Chile Con Nuñez. Ejecutivo. Secretaria.

19° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 5° Piso, Santiago, se re-
matará mediante plataforma electró-
nica Zoom, el día 12 de mayo de 2026, a
las 12:30 horas, el 50% de los derechos
sobre el inmueble que son de dominio de
doña Sandra Burdanett Jorquera Sepú-
lveda ubicado en la comuna de Peña-
lolén que corresponde a: calle Altos de
La Arboleda número cinco mil novecien-
tos noventa y uno, que corresponde al
lote veinte de la manzana D de la se-
gunda etapa del Conjunto Habitacional
‘Altos de La Arboleda I’, comuna de
Peñalolén, Región Metropolitana. Los
derechos sobre el inmueble se encuen-
tran inscritos a Fs. 39056 N° 33767 del
año 2004 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. El mínimo será la suma de U.F.
4.205.-, en su valor en pesos a la fecha
del remate. El plazo para consignar el
saldo del precio del remate será de 5
días hábiles contados desde la celebra-
ción del remate. A fin de constituir ga-
rantía, cada postor deberá tomar un
vale vista endosable a nombre del tri-
bunal, por el 10% del mínimo de la su-
basta, el que deberá ser digitalizado y
acompañado en la carpeta electrónica
de la siguiente manera: a) Para aquel-
los remates en que se puede hacer la
postulación a través del módulo ’Re-
mates’, deben ingresar su postulación
como postor conforme a las siguientes
instrucciones: Debe ingresar el rol de la
causa en el módulo ya señalado, pinchar
la lupa que se encuentra al costado iz-
quierdo, se abrirá una nueva ventana
con la información de la causa, verifi-
cada dicha información, el postor debe
presionar el botón ‘postular’. Al presio-
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nar el botón Postular, se abre el formu-
lario de postulación, donde el postor
debe ingresar los datos de la garantía y
adjuntar el comprobante como docu-
mento, además, podrá ingresar un cor-
reo y su teléfono. Una vez realizada la
postulación, el postor podrá revisar el
remate desde la bandeja remates - mis
remates y en el detalle del remate
podrá verificar la información de su
postulación, quedando en el estado envi-
ado, es decir, la información de su pos-
tulación fue enviada al SITCI. Sin per-
juicio de lo anterior, deberán acom-
pañar a la causa un escrito ‘Acompaña
documento’ (acompañando copia del
Vale Vista y de la cédula de identidad
del postor) el cual deberá ser ingresado
por la OJV y debe ser entregado materi-
almente en el tribunal, a más tardar a
las 13 horas del día anterior a la reali-
zación de la subasta. b) Para aquellos
remates en que no pueda hacerse la pos-
tulación como postor en el módulo ‘Re-
mates’, el vale vista debe ser acom-
pañado mediante la respectiva presen-
tación en la Oficina Judicial Virtual
(acompañando copia del Vale Vista y de
la cédula de identidad del postor) y ser
acompañado materialmente en el tri-
bunal, a más tardar a las 13 horas del
día anterior a la realización de la su-
basta. El día de la subasta y a la hora
establecida los postores deberán conec-
tarse al link https://zoom.us/j/4022
060537? pwd=Y3RaQkcveW5tWkZBV
FBVV3BjNWw0UT09 o en su defecto in-
gresar a la plataforma zoom con el ID
de reunión: 402 206 0537 código de ac-
ceso: 640313. Verificado su registro y re-
cepción de la garantía los postores
podrán acceder a la conexión que se de-
talla, a través de la plataforma zoom,
resultando como requisito fundamental
para participar en la subasta, mantener
su cámara encendida, mantener el
micrófono y audio del mismo equipo
abiertos durante toda la audiencia y ex-
hibir su cédula de identidad, siendo
carga del postor contar con los elemen-
tos tecnológicos y de conexión necesa-
rios. Demás bases y antecedentes en
Juicio Ejecutivo de desposeimiento
‘Banco de Chile con Jorquera’ Rol
C-21582-2023. Secretaría.

REMATE 20° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago. Huérfanos 1409 Piso 5. Rol
C-6718-2024. Juicio Ejecutivo caratulado
“Hipotecaria con Negociaciones“. Se re-
matará el 12 de mayo de 2026 a las
11:00, en un solo acto y como una sola
unidad, la oficina N° 404 del cuarto piso
y los estacionamientos simples números
314, 315, 316, 317, 318, 319, 320, 321 y 322,
todos del tercer subterráneo y la bodega
N° 13 del segundo subterráneo; todos del
“Edificio Plaza Américas“, ubicado en
Avenida Vitacura N° 5250, Vitacura, Re-
gión Metropolitana, además de derechos
proporcionales en los bienes comunes,
inscritos a fs. 83024 N° 120958 Registro
Propiedad año 2019 Conservador Bienes
Raíces Santiago. Mínimo subasta será
la suma de $482.995.960.- correspon-
diente a la suma total de los avalúos fis-
cales de los inmuebles a subastar paga-
dero contado mediante consignación
cuenta corriente Tribunal dentro de 5
días hábiles siguientes. Postores acom-
pañar vale vista endosable a la orden
del Vigésimo Juzgado Civil de Santiago
por el 10% mínimo subasta, entregado
materialmente al tribunal en horario de
atención de público al menos un día
hábil anterior a subasta. La subasta se
realizará por videoconferencia mediante
plataforma Zoom debiendo interesados
ingresar a https://pjud-cl.zoom.us/j/
97912821372 Demás bases y antecedentes
en Tribunal. El Secretario.

REMATE: 21° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 5, causa Rol
C-721-2024, el 19 de mayo de 2026, a las
13:30 hrs., se rematará de forma pre-
sencial Departamento N° 502 del 5° piso,
Bodega N° 11 y Estacionamiento abierto
cubierto N° 7 del Edificio Don Enrique,
ubicado en Viña del Mar, calle Cinco
Poniente N° 460, acceso común, Pobla-
ción Vergara, y derechos de dominio,
uso y goce proporcionales en los bienes
comunes del Edificio y terreno. Inscri-
tos a Fojas 2488 N° 2877 Registro Propie-
dad 2023 Conservador Bienes Raíces
Viña del Mar. Mínimo posturas $
175.866.957. Jueves anterior a subasta,
entre las 10 y 12 hrs., postores deberán
acompañar materialmente vale vista
endosable a la orden Tribunal por 20%
del mínimo, copia cédula identidad pos-
tor y representante legal si fuera per-
sona jurídica. Saldo de precio deberá
consignarse dentro de 5° día de efec-
tuada la subasta. Gastos serán cargo su-
bastador. Bases y demás antecedentes
‘Banco Santander-Chile/Faúndez’,
C-721-2024. Ejecutivo. Secretaria.

REMATE: VIGÉSIMO SEGUNDO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos N°
1409, piso 6, Santiago. Rematará el día 11
de mayo de 2026 a las 15:00 horas, la pro-
piedad correspondiente a la unidad nu-
mero ciento trece, ubicado en calle
Marco Gallardo Ligueño numero ciento
cincuenta, enmarcado en el polígono o
once guion p once guion q once guion r
once guion o once, del condominio Los
Almendros, de la comuna de Buin.- se
comprende además los derechos de do-
minio, uso y goce que corresponden a lo
vendido en el terreno y demás bienes que
se reputan comunes conforme a la ley,
su reglamento y al reglamento de copro-
piedad del condominio.- la mencionada
unidad de conformidad al plano archi-
vado al final del registro de propiedad
correspondiente al año dos mil veintidós,
bajo el numero ochocientos setenta y
nueve, tiene una superficie de ciento
ochenta coma veinticinco metros cuadra-
dos.- el inmueble donde se construyó el
referido condominio, se denomina lote
tres guion a, de conformidad al plano ar-
chivado al final del registro de propiedad
correspondiente al año dos mil dieci-
nueve, bajo el numero trescientos se-
senta y tres, encerrado en el polígono
veintitrés guion veintidós guion veinticu-
atro guion veinticinco guion veintiocho
guion veintinueve guion treinta guion e
guion f guion veintitrés, de una superficie
de treinta y ocho mil seiscientos setenta
y nueve coma cuarenta y cuatro metros
cuadrados. Se comprenden los derechos
de uso y goce exclusivo del polígono o
once guion p once guion q once guion r
once guion o once de una superficie de
ciento ochenta coma veinticinco metros
cuadrados en el cual se encuentra empla-
zada la unidad. La cual se encuentra ins-
crita a nombre del ejecutado a fs 679
vuelta n° 662 correspondiente al registro
de propiedad del año 2023 del Conserva-
dor de Bienes Raíces De Buin. Mínimo
de la subasta asciende a la suma de $
94.420.683.- interesados deberán rendir
caución por 10% mínimo fijado. Todo
postor deberá acompañar al tribunal
vale vista a la orden del tribunal por la
suma correspondiente al monto estable-
cida en autos. La entrega material del
vale vista deberá verificarse el día
jueves inmediatamente anterior a la fe-
cha de la subasta, entre las 10:00 y las
12:30 horas. Y solo se recibirán aquellas
que el sr. Secretario admita como garan-
tía suficiente, lo que será certificado en
la causa. Conjuntamente con la entrega
del vale vista deberá entregar en docu-
mento anexo, la siguiente información:
1) rol de la causa; 2) nombre y rut del
postor 3) nombre y rut del apoderado del
postor que comparecerá a la audiencia
de remate; 4) número telefónico; 5) cor-
reo electrónico. No se admitirán depósi-
tos en la cuenta corriente del tribunal, a
menos que el postor interesado solicite
fundadamente por escrito la autorización
respectiva al tribunal, con al menos 10
días anteriores al remate, y autorizado
que sea, el tribunal realizará la califica-
ción de suficiencia de la garantía, y en el
caso de no adjudicación o de no reali-
zación del remate, esta garantía será de-
vuelta al postor en un plazo no menor a
10 día. De la información de la audiencia
de remates telemáticos: aprobadas las
bases de remate, se deberá consultar en
la respectiva agenda de remates en la
página web del poder judicial, todos los
datos pertinentes, donde además se in-
corporará el respectivo link o enlace y
plataforma en la que se realizará. Todos
los postores deberán utilizar y mantener
vigente su firma electrónica avanzado o
la clave única del estado, la que es in-
transferible, y sólo podrá ser usada por
su titular. Cada postor será responsable
de contar y mantener los medios tecnoló-
gicos adecuados y suficientes para ac-
ceder a la audiencia. Cada postor deberá
identificarse en el nombre de usuario,
con el nombre del postor que presentó la
garantía, que corresponde al enlace en-
tregado por el tribunal, el que no podrá
ser modificado ni compartido por el pos-
tor. La audiencia de remate será gra-
bada íntegramente. No se admitirá el ac-
ceso a la audiencia después de iniciada
ésta. Cada postor dirigirá sus posturas
en forma verbal o de la manera que se
informará en la audiencia. Concluida la
audiencia y adjudicado el inmueble, se
verificarán los datos del adjudicatario,
remitiéndole la correspondiente acta,
para que sea ingresada por éste a la
causa dentro del mismo día, con su
firma electrónica, o con su clave única,
lo que será certificado por el ministro de
fe del tribunal. Recibida el acta firmada
por el adjudicatario, será firmada
electrónicamente por el juez y secretario
del tribunal. Se hace presente que la au-
diencia de remate se realizará a través
de la plataforma zoom, a través del en-
lace https://pjud-cl.zoom.us/j/96682982058?
Pwd=k4mvwcmflo1ze4skqqbqjoodcvs94j
.1, debiendo el interesado solicitar el
código de acceso al correo 22jcivi- lsanti-
ago_remates@pjud.cl. Demás antece-
dentes en bases de remate y en autos
ejecutivos rol C-8791-2025. Caratulados
banco de chile/soto. Secretario.

EXTRACTO 23° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, Santiago. El
13 de mayo de 2026, a las 13:30 horas se
subastará mediante videoconferencia en
la plataforma Zoom, el inmueble de
calle doctor Ramón Gorroño León N°
3216, sitio N° 304 de la Manzana 9, del
conjunto Habitacional Altos de Mirador,
Segunda Etapa, de la ciudad y comuna
de Coquimbo. Inscrito a nombre de la
demandada Paulina Andrea Opazo Roa,
a fojas 2516 Número 1294 del Registro de
Propiedad del año 2017, del Conservador
de Bienes Raíces de Coquimbo. Mínimo
para las posturas UF 1484,2044, en su
equivalente en pesos a la fecha de la su-
basta, más las $ 569.300 por concepto de
costas. Se dará estricto cumplimiento al
art 29 de la ley 21389, no se admitirá a
participar como postores a personas que
se encuentren con inscripción vigente en
el Registro Nacional de Deudores de
Pensiones de Alimentos, interesados
rendir garantía equivalente al 10% del
precio mínimo, mediante vale vista a la
orden del tribunal judicial con indica-
ción del tomador. Los interesados de-
berán presentar el vale vista el día
lunes 11 de mayo de 2026 entre las 9:00 y
las 11:00 horas con copia simple de su
cedula de identidad con indicando rol,
monto y numero del vale vista, individu-
alización del postor, mail y teléfono al
que se enviara invitación para la su-
basta. Protocolo de remates ingresar al
enlace: https://docs.google.com/
document/d/1BgyRs311qehLcHEgreH
9pqpefTuuJOE80uOq4vgCJDU/edit?
usp=sharing. Bases y antecedentes en
expediente ’Securitizadora con Opazo
Roa’. Rol C-6690-2023. Secretario.

EXTRACTO 24° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 10, Rema-
tará el 20 de mayo de 2026, a las 15:00
horas, de manera presencial en las de-
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sos, con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo, siendo carga de las
partes y postores tener los elementos de
conexión y tecnológicos. Todo intere-
sado en participar en la subasta como
postor, deberá tener activa su clave
única del estado, para la eventual sus-
cripción de la correspondiente acta de
remate. Los postores interesados de-
berán ingresar comprobante legible de
rendición de la caución, a través del
módulo especialmente establecido al
efecto en la oficina judicial virtual, y
enviar un correo a la casilla electrónica
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las
12:00 hrs. del día hábil anterior a la su-
basta, y si dicho día fuera sábado, hasta
las 12:00 hrs. del viernes anterior a la
subasta, indicando su nombre completo
y adjuntando copia –por ambos lados-
de su cédula de identidad, indicando el
rol de la causa en la cual participará,
un correo electrónico y número telef-
ónico para el caso que se requiera con-
tactarlo durante la subasta por proble-
mas de conexión. Concluida la subasta,
se verificarán los datos del adjudicata-
rio y se le enviará a su correo electró-
nico un borrador del acta de remate, el
que deberá ingresar, de manera inmedi-
ata, en la presente causa, a través de la
oficina judicial virtual para efectos de
su firma. Acto seguido. El sr. Juez y el
ministro de fe del tribunal firmarán el
acta de remate con su firma electrónica
avanzada, dejando constancia del hecho
de haberse firmado por el adjudicatario
a través de su clave única o con su
firma digital avanzada. Demás antece-
dentes en bases de remate y en autos
ejecutivos rol C-3045-2025. Caratulados
Banco de Chile/Rojas. Secretaria.

REMATE. 29° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, subastará el 18 de mayo de
2026, a las 15:30 horas, por videoconfe-
rencia en la plataforma Zoom, Propie-
dad: Departamento N° 1.604, del décimo
sexto piso, Bodega N° 48, del segundo
subterráneo y Estacionamiento N° 57,
del primer subterráneo, todos del “Edi-
ficio Martín Alonso Pinzón“, que tiene
entrada por Calle Martín Alonso Pinzón
N°7.420, comuna de Las Condes, Región
Metropolitana, inscrito a fojas 12.591 N°
20.430 en el Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago, correspondiente al año 2006. Mí-
nimo UF 2.712,641823 más $ 130.300 por
costas. Para participar en subasta, todo
postor deberá rendir caución equiva-
lente a 10% del mínimo, mediante vale
vista a orden de tribunal, que deberán
presentar al mismo tribunal, en secreta-
ría, hasta las 12:00 horas el día hábil an-
terior a la subasta, y si dicho día fuera
sábado, hasta las 12:00 del viernes ante-
rior a la subasta, en calle Huérfanos
1409, piso 18, comuna Santiago, acom-
pañando copia de cédula de identidad
del postor y de representante legal, si
fuera persona jurídica, copia en la cual
deberá señalar correo electrónico y
número de teléfono. Todo interesado en
participar, deberá tener activa Clave
Única del Estado y no contar con ins-
cripción vigente en el Registro Nacional
en calidad de deudor de alimentos. Será
carga de los interesados disponer de ele-
mentos tecnológicos y conexión necesa-
rios para participar en la subasta e in-
corporarse oportunamente a la audien-
cia, además deberán ingresar compro-
bante legible de rendición de la caución,
a través del módulo especialmente es-
tablecido al efecto en la Oficina Judicial
Virtual, y enviar un correo a la casilla
electrónica jcsantiago29_remates
@pjud.cl, hasta las 12:00 horas del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 horas,
del viernes anterior a la subasta, indi-
cando su nombre completo y adjuntando
copia por ambos lados de su cedula de
identidad, indicando el Rol de la causa
en la cual participara, un correo
electrónico y número telefónico para el
caso que se requiera contactarlo du-
rante la subasta por problemas de
conexión. El Tribunal coordinará in-
greso y participación. La subasta se lle-
vará a efecto mediante videoconferen-
cia plataforma ZOOM, a través del link:
https://pjud-cl.zoom.us/j/98989891453. Los
postores deberán ingresar con una anti-
cipación de 5 minutos previo a la hora
fijada. Demás bases y modificaciones
efectuadas por tribunal, antecedentes y
protocolos constan en autos “BICE Vida
Compañía De Seguros S.A. con Ayala
Zarate Alejandra“ C-17.390-2024.

REMATE: ANTE 29° JUZGADO CIVIL
de Santiago, por videoconferencia plata-
forma Zoom, día 13 mayo 2026, 14:30 ho-
ras, se rematará inmueble consistente
en departamento N° 202 del segundo
piso del Edificio Praderas del Milagro,
acceso principal por Av. Alberto Lare-
nas Carvajal N° 4530, comuna La Se-
rena, Región de Coquimbo. Dominio ins-
crito a nombre de Carolina Navarrete
Guzmán, a fojas 7.528 N° 5.234, Registro
de Propiedad año 2018, Conservador
Bienes Raíces de La Serena. Rol Avalúo
N° 2725-9, comuna La Serena. Mínimo
posturas $ 67.534.090. Para participar,
todo postor, excepto ejecutante, deberá
rendir garantía equivalente al 10% del
mínimo, mediante vale vista a la orden
del 29° Juzgado Civil de Santiago, el que
deberá entregarse materialmente en Se-
cretaría del Tribunal hasta las 12:00 ho-
ras del día hábil anterior a la subasta.
Los postores deberán ingresar compro-
bante de garantía en la Oficina Judicial
Virtual y enviar antecedentes al correo
jcsantiago29_remates@pjud.cl hasta las
12:00 horas del día hábil anterior, indi-
cando nombre, cédula de identidad por
ambos lados, Rol de la causa, correo
electrónico y teléfono. Participación vía
Zoom conforme a bases. Saldo precio
deberá pagarse contado dentro de
quinto día hábil de efectuada la subasta,
mediante consignación en cuenta cor-
riente del Tribunal. Bases y antece-
dentes en Oficina Judicial Virtual, autos
Rol C-16883-2024, ‘Scotiabank Chile S.A.
con Navarrete’. Ejecutivo.

VIGÉSIMO NOVENO JUZGADO CIVIL
De Santiago, Huérfanos 1409, piso 18, se
rematará el 13 de mayo de 2026 a las
15:30 horas, el inmueble ubicado en la
comuna de Coquimbo, calle Juan Vega
Fábregas Número doscientos once, que
corresponde al sitio Número cuarenta y
uno de la manzana uno, del loteo Lomas
de San Ramón, Etapa L. El inmueble
está inscrito a fojas 13425, número 6891
del Registro de Propiedad del año 2015,
del Conservador de Bienes Raíces de
Coquimbo. Mínimo subasta ser la suma
de $ 32.457.618 correspondiente a dos ter-
cios del avalúo fiscal vigente al primer
semestre de 2026. Precio contado dentro
de quinto día de realizada la subasta.
Los postores y público en general
podrán participar de la subasta a través
del siguiente link: https://pjud-cl.zoom.
us/j/97381208831. En caso de suspenderse
el remate por motivos imprevistos, aje-
nos a la voluntad de las partes y del Tri-
bunal, se realizará el día siguiente hábil
a las 10:30 hrs., salvo que recayere en
sábado, caso en que se verificará el día
lunes inmediatamente siguiente, tam-
bién a las 10:30 hrs. Los interesados de-
ben rendir garantía suficiente para par-
ticipar, equivalente al 10% del valor de
tasación aprobado, mediante vale vista
a la orden del 29° Juzgado Civil de San-
tiago, documento que se deberá presen-
tar materialmente en la Secretar a del
Tribunal hasta las 12:00 hrs. del día
hábil anterior a la subasta y, si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs.
del viernes anterior a la subasta. Se
hace presente que la subasta se reali-
zará mediante la plataforma Zoom,
para á lo cual se requiere de un compu-
tador o teléfono con conexión a Internet,
en ambos casos, con cámara, micrófono
y audio del mismo equipo, siendo carga
de las partes y postores tener los ele-
mentos de conexión y tecnológicos. Todo
interesado en participar en la subasta
como postor, deberá tener activa su
Clave Única del Estado, para la even-
tual suscripción de la correspondiente
acta de remate. Los postores interesa-
dos deberán enviar un correo a la ca-
silla electrónica jcsantiago29_remates
@pjud.cl, hasta las 12:00 horas del día
hábil anterior a la subasta y, si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 horas
del viernes anterior a la subasta, indi-
cando su nombre completo y adjuntando
copia -por ambos lados- de su cédula de
identidad, indicando el rol de la causa
en la cual participará, un correo
electrónico y número telefónico para el
caso que se requiera contactarlo du-
rante la subasta por problemas de
conexión. Demás bases y antecedentes
autos Rol C-8652-2019, caratulado ’Banco
Falabella con Rivera’. Ejecutivo. Secre-
taría.

REMATE: 29° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, calle Huérfanos n° 1409 - 18°
piso. El remate, será realizado por vi-
deoconferencia, mediante plataforma
zoom, el día 12 de mayo de 2026 a las
15:30 horas. Se subastará el inmueble
correspondiente al lote ? parcela C de la
subdivisión de la parcela ocho de la coo-
perativa el triunfador constituida por
parte del predio rústico denominado
Santa Elena de Lonquén, de la comuna
y Provincia de Talagante, inscrito a fo-
jas 1776 número 1685 correspondiente al
registro de propiedad del año 2009, cor-
respondiente al Conservador De Bienes
Raíces de Talagante. Mínimo para las
postura en la suma de $ 68.348.808. La
subasta se desarrollará mediante video-
conferencia, para lo cual los interesados
deben rendir garantía suficiente para
participar, equivalente al 10% del valor
de tasación aprobado, mediante vale
vista a la orden del 29° Juzgado Civil de
Santiago, documento que se deberá pre-
sentar materialmente en la secretaria
del tribunal hasta las 12:00 hrs del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs.
del viernes anterior a la subasta. La su-
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pendencias del Tribunal, el inmueble
ubicado en la comuna de La Serena,
consistente en el Lote Número Veinte, y
una Treinta y Cuatro Ava Parte del
Lote denominado Bienes Comunes, re-
sultante de la subdivisión de la Parcela
número trescientos cuarenta y siete, de
la Colonia Pampa Alta, singularizado en
el plano agregado bajo el número dos,
al final del Registro de Propiedad del
año mil novecientos noventa y dos. El
Lote número veinte, tiene una superficie
aproximada de cinco mil ciento cin-
cuenta y seis coma veinticinco metros
cuadrados; inscrito a fojas 3826 número
2517 correspondiente al Registro de Pro-
piedad del año 2020, del Conservador de
Bienes Raíces de La Serena. Mínimo
Postura $ 434.336.842.- Los oferentes que
cumplan con lo establecido en las bases
podrán participar en la subasta y se ad-
judicará a la oferta más alta sobre el
mínimo fijado. Para participar en la su-
basta no se aceptará dinero en efectivo.
Deberá acompañarse vale vista a la or-
den del tribunal, equivalente al 10% del
mínimo fijado para el remate, con indi-
cación del tomador para facilitar su de-
volución. Los oferentes deberán acom-
pañar conjuntamente con el vale vista
su cédula de identidad vigente. El su-
bastador deberá firmar el acta de re-
mate el mismo día en que se lleve a
efecto, sin perjuicio de la existencia de
caso fortuito o fuerza mayor que impi-
dan dicha suscripción, en cuyo caso se
llevará a efecto la misma una vez con-
cluido dicho impedimento, y consignar
el saldo del precio dentro de quinto día
hábil de realizada la subasta mediante
depósito en la cuenta corriente del Tri-
bunal. Sin perjuicio de lo anterior, en
estricto cumplimiento a lo ordenado en
el inciso quinto del artículo 29 de la ley
21389, no se admitirá a participar como
postores a personas que se encuentren
con inscripción vigente en el Registro
Nacional de Deudores de Pensiones de
Alimentos, cuestión que el tribunal veri-
ficará de forma previa a hacer la califi-
cación de la seriedad de la garantía de
propuesta. Del mismo modo, el Notario
Público no extenderá la escritura
pública de compraventa, mientras no
verifique que el adjudicatario no tiene
una inscripción vigente en el referido
Registro en calidad de deudor de ali-
mentos, y si por dicho motivo no pu-
diere suscribirse la escritura pública de
compraventa, se dejará sin efecto el
acta de remate y el proceso de subasta
pública, haciendo efectiva la garantía
de seriedad de la oferta, en los términos
del artículo 494 del Código de Procedi-
miento Civil, y se dispondrá la devolu-
ción del dinero del precio de venta con-
signado por el adjudicatario, con deduc-
ción del monto que éste adeude por pen-
sión alimenticia, el que será retenido y
pagado a su alimentario. Asimismo,
sobre la garantía de seriedad mediante
vale vista, previamente a proceder a su
devolución se consultará en el Registro
de Deudores de Alimentos, y de tener
inscripción vigente, se dispondrá su de-
volución, con deducción del monto adeu-
dado por pensión alimenticia, el que
será retenido y pagado a su alimentario.
Se hace presente que el vale vista, de-
berá ser tomado, por quien eventual-
mente se adjudicará el inmueble o dere-
chos subastados, no admitiéndose que
estos sean tomados por terceras perso-
nas, bajo apercibimiento de no ser reci-
bidos ni admitidos en la subasta, con el
fin de dar cumplimiento a lo ordenado
en la ley 21389. Demás antecedentes en
la página web del Poder Judicial
www.pjud.cl, autos Rol C-14916-2023, Ca-
ratulados ‘Banco Itaú Chile S.A./Díaz’,
Juicio Ejecutivo. La Secretaria.

REMATE. VIGÉSIMO SEXTO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409,
décimo segundo piso, Santiago, rema-
tará 07 mayo 2026, 15:30 horas, departa-
mento N° 505, piso quinto, Edificio Don
Alonso, acceso por calle Córdova y Fi-
gueroa N° 1144, comuna Quinta Normal,
Región Metropolitana, de acuerdo al
plano archivado con N° 5701-A al 5701-E,
5701-1. Inmueble inscrito a fojas 79.328
número 111.539 correspondiente registro
propiedad año 2018 del Conservador de
Bienes Raíces Santiago. Mínimo subasta
$ 39.516.508. Subasta se realizará de
forma presencial en dependencias tri-
bunal todo postor, a excepción del ejecu-
tante, deberá constituir garantía sufi-
ciente, a través de vale vista endosable,
a orden tribunal, por cantidad corres-
pondiente 10% precio mínimo fijado
para subasta. Los postores deberán
comparecer al tribunal día anterior su-
basta, de 10:00 a 12:00 horas, a entregar
materialmente vale vista, que será
guardado en custodia tribunal. Para
este fin deberán completar formulario
participación que proporcionará en di-
cha oportunidad, donde deberá informar
nombre y Rut de persona que asistirá a
audiencia, como también datos de per-
sona para quien pretende adquirir, en
caso que corresponda. Saldo precio de-
berá pagarse contado 5° día hábil de
efectuada la subasta, mediante cupón
de pago en Banco Estado Chile, o bien,
transferencia electrónica a cuenta co-
rriente tribunal N° 169471, del Banco Es-
tado Chile, acompañando comprobante
en causa respectiva, y enviar compro-
bante a correo electrónico tribunal,
jcsantiago26@pjud.cl, indicando nom-
bre, Rut y rol de causa. Demás antece-
dentes rol N° C-8401-2025, ‘Banco San-
tander - Chile con Saavedra Nazal’. Se-
cretaría.

REMATE: 26° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, Santiago, el 07
de mayo de 2026, a las 15:15 horas, se
subastará de forma presencial en de-
pendencias del tribunal, la Unidad
número setenta y uno, ubicada en la
Avenida Quilín Norte número ocho mil
ciento diecinueve del Condominio Habi-
tacional denominado ‘Condominio Vista
Cordillera VI’, con acceso principal por
Avenida Quilín Norte número ocho mil
doscientos cincuenta y uno, comuna de
Peñalolén, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el
número 2419; y los derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno que corresponde al ‘Lote
VC-Seis’, comprendido dentro del polí-
gono A-ASeis- ACinco-ACuatroBCinco-B-
Cuatro-BTres-BDos-BUno-A. El inmue-
ble singularizado precedentemente se
encuentra inscrito a nombre de los eje-
cutados don Eric Octavio Aramayo Par-
raga, Rut: 11.197.248-6, y doña Leticia
Isabel Rivera Cruz, Rut: 13.425.386-K, a
Fs. 32303 N° 51880, del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, del año 2007. Mí-
nimo subasta $ 219.403.899. Los postores
deberán comparecer al Tribunal el día
anterior al de la subasta, de 10:00 a
12:00 horas, a fin de entregar material-
mente el vale vista endosable por el 10%
del mínimo para iniciar las posturas, el
que será guardado en la custodia del
Tribunal. Para este fin, el interesado
deberá completar un formulario de par-
ticipación que se proporcionará en dicha
oportunidad, donde se deberá informar
el nombre y Rut de la persona que asis-
tirá a la audiencia, así como también
los datos de la persona para quien pre-
tende adquirir, en caso que corres-
ponda. Sólo podrán participar las perso-
nas que hayan sido indicadas en el for-
mulario de participación antes seña-
lado, cuya garantía haya sido calificada
como suficiente por parte de la Secreta-
ría del Tribunal y que, además, no con-
sten con deuda publicada en el Registro
Nacional de Deudores de Pensiones de
Alimentos. El detalle del saldo de la su-
basta deberá pagarse mediante Cupón
de Pago en el Banco del Estado de
Chile, o bien, transferencia electrónica
a la cuenta corriente del tribunal N°
169471, del Banco del Estado de Chile,
acompañando el comprobante en la
causa respectiva, dentro del plazo esti-
pulado en la base Décimo y enviar com-
probante al correo electrónico del Tri-
bunal, jcsantiago26@pjud.cl, indicando
su nombre, Rut y Rol de la causa. En
caso de que un postor haya tomado
parte en un remate y no se haya adjudi-
cado la propiedad, deberá concurrir a
retirar el vale vista en la Secretaría del
Tribunal, al día siguiente de realizada
la subasta en horario de 9:00 a 12:00 ho-
ras, con su respectiva cédula de identi-
dad. Demás antecedentes en la página
www.pjud.cl, juicio ejecutivo ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Aramayo y
otra’, Rol N° C-1267-2025. Secretaria.

REMATE 26° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 12° piso, re-
matará el día 7 de mayo de 2026, 15:45
horas, en las dependencias del tribunal
el departamento número mil novecien-
tos cinco del décimo noveno piso, del es-
tacionamiento número setenta y ocho
del primer subterráneo y de la bodega
número sesenta del segundo subterrá-
neo, todos del edificio Greco I, primera
etapa, del ‘Condominio Greco’, con ac-
ceso por calle Exequiel Fernández
número mil quinientos cincuenta y
cinco, comuna de Ñuñoa, Región Metro-
politana, de acuerdo al plano archivado
con el número 2335, 2335 A al 2335 C; y
dueño además de derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno. El título se encuentra inscrito a
fojas 11967 N° 17196 del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago del año 2016. Mínimo
para posturas 3.051.- Unidades de Fo-
mento equivalentes en pesos a la fecha
de la subasta. El saldo del precio de-
berá ser consignado dentro de quinto
día hábil mediante Cupón de Pago en el
Banco del Estado de Chile, o bien,
transferencia electrónica a la cuenta
corriente del tribunal N° 169471, del
Banco del Estado de Chile, acom-
pañando el comprobante en la causa.
Para tener derecho a hacer posturas en
la subasta, todo postor, deberá consti-
tuir garantía suficiente, a través de vale
vista endosable, a la orden del Tribunal,
por la cantidad correspondiente al 10%
del precio mínimo fijado para la su-
basta. Postores deberán comparecer al
Tribunal el día anterior al de la subasta,
de 10:00 a 12:00 horas, a fin de entregar
materialmente el vale vista, el que será
guardado en la custodia del Tribunal. El
interesado deberá completar un formu-
lario de participación que se proporcion-
ará en dicha oportunidad, donde se de-
berá informar el nombre y Rut de la
persona que asistirá a la audiencia, así
como también los datos de la persona
para quien pretende adquirir, en caso
que corresponda. Demás bases y ante-
cedentes autos Rol N° C-6252-2023 cara-
tulados ‘Banco de Chile con Venegas’
Secretario.

REMATE. 26° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, ubicado en Huérfanos N° 1409,
12° Piso, Santiago subastará el día 04 de
junio de 2026, a las 15:15 horas el inmue-
ble correspondiente a: Lote B 6, resul-
tante de la subdivisión del Lote B Seis, y
este resultante de la subdivisión del
Resto del Lote B, que resultó, a su vez,
de la subdivisión de la Reserva Cora
Dos, del Proyecto de Parcelación Sauce
de Miramar, ubicado en la comuna de
Coquimbo, singularizado en el plano de
subdivisión agregado bajo el número
3.064, al final del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de Co-
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quimbo correspondiente al año 2015. El
título de dominio se encuentra inscrito a
fojas 758 Número 554 del Registro de
Propiedad del año 1990, correspondiente
al Conservador de Bienes Raíces de Co-
quimbo. Mínimo para la subasta as-
ciende a la suma de $ 208.647.369. Para
participar en la subasta los interesados
deberán constituir garantía suficiente, a
través de vale vista endosable, a la orden
del Tribunal, por la cantidad correspon-
diente al 10% del precio mínimo fijado
para la subasta. El saldo del precio de-
berá pagarse mediante Cupón de Pago
en el Banco del Estado de Chile, o bien,
transferencia electrónica a la cuenta cor-
riente del tribunal N° 169471, del Banco
del Estado de Chile, acompañando el
comprobante en la causa respectiva, den-
tro de 5° día hábil siguiente al remate.
La subasta se realizará de forma presen-
cial en dependencias del Tribunal, los
postores deberán comparecer al Tribunal
el día anterior al de la subasta, de 10:00
a 12:00 horas, a fin de entregar material-
mente el vale vista endosable, el que
será guardado en la custodia del Tri-
bunal. Para este fin, el interesado deberá
completar un formulario de participación
que se proporcionará en dicha oportuni-
dad, donde se deberá informar el nombre
y Rut de la persona que asistirá a la au-
diencia, así como también los datos de la
persona para quien pretende adquirir, en
caso que corresponda. Todas las perso-
nas que comparezcan presencialmente
en la Secretaría del Tribunal deberán
portar su cédula de identidad vigente y
demás antecedentes respectivos. Demás
bases y antecedentes, constan en los au-
tos caratulados ‘Banco Security con In-
versiones La Candelaria Limitada’, Rol
C-1617-2022.

26° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
ubicado en Huérfanos N° 1409, piso 12,
Santiago, en causa Rol C-11725-2022, ca-
ratulada Mediterranean Shipping Com-
pany Chile S.A. con Libi, ordenó sacar a
remate, en forma presencial, el día 19 de
mayo de 2026, a las 15:30 horas, en de-
pendencias del Tribunal, el siguiente in-
mueble: Lote E, producto de la fusión de
dos lotes contiguos y colindantes indivi-
dualizados como Lote D y Lote B Uno-O-
cho, ubicado en Pillanlebún, comuna de
Lautaro, cuyo dominio se encuentra ins-
crito a nombre del demandado a fojas
1164 vuelta, número 1403 del Registro de
Propiedad del año 2018, del Conservador
de Bienes Raíces de Lautaro. Mínimo
para las posturas: $ 5.329.357.573.- Para
participar en el remate, todo postor de-
berá rendir caución equivalente al 10 del
mínimo fijado, mediante vale vista en-
dosable a la orden del 26 Juzgado Civil
de Santiago, el cual deberá ser entre-
gado materialmente en la Secretaría del
Tribunal, a más tardar el día hábil ante-
rior a la fecha del remate, dentro del ho-
rario de atención de público. No se admi-
tirán postores que mantengan inscrip-
ción vigente en el Registro Nacional de
Deudores de Pensiones de Alimentos,
conforme al inciso quinto del artículo 29
de la Ley N 21.389. Demás antecedentes
en autos Rol C-11725-2022, caratulado Me-
diterranean Shipping Company Chile
S.A. con Libi. Secretaría.

27° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 13°, rematara el
día 25 de mayo de 2026, a las 11:00 ho-
ras, el departamento número quinientos
cuarenta y nueve, del quinto piso, ubi-
cado en el Edificio M, del Condominio
San Alfonso, con acceso principal por
calle General Korner número doscientos
treinta y siete, comuna de El Bosque;
edificios denominados A, B, C, D, E, F,
G, H, I, J, K, L y M; conforme al plano
de fusión archivado bajo el número
9.322, y plano de copropiedad archivado
bajo el número 9.924; rol de avalúo
número 14027-529; además de derechos
en proporción al valor de lo adquirido,
en unión con los adquirentes de los otros
inmuebles y de los bienes comunes,
entre los cuales se encuentra el terreno,
inscrito a fojas 6.752 vta. Número 6400
del Registro de Propiedad del año 2017
del Conservador de Bienes Raíces de
San Miguel. Mínimo Postura asciende a
UF 1.190,1333.- en su equivalente en pe-
sos al día del remate. La realización de
la subasta se realizará por videoconfe-
rencia, mediante la plataforma Zoom,
bajo el siguiente Link e IDde la reunión:
https://zoom.us/j/94642273947 ID: 946 4227
394. Para participar en la subasta los in-
teresados deberán acompañar garantía
suficiente mediante vale vista a nombre
del Vigésimo Séptimo Juzgado Civil de
Santiago, el que deberá ser entregado
materialmente en la Secretaría del tri-
bunal hasta el día lunes de la semana
anterior a efectuarse la subasta, com-
pletar el formulario dispuesto para tal
efecto. Asimismo, todo interesad en par-
ticipar en la subasta como postor, de-
berá tener activa su Clave Única del Es-
tado, para la eventual suscripción de la
correspondiente Acta de remate. El
acta de remate deberá ser suscrita el
mismo día de la subasta, y una vez fina-
lizada ésta, mediante firma electrónica
avanzada del adjudicatario, y en caso
de no contar con ésta, mediante firma
electrónica simple (Clave Única del Es-
tado), debiendo en este caso, adjuntar el
acta a través de la Oficina Judicial Vir-
tual con su clave única, para ser incor-
porada a la tramitación de la causa, y
consignar el saldo del precio dentro de
quinto día hábil de realizada la subasta
mediante depósito en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Demás antece-
dentes página web www.pjud.cl, autos
Rol N° C-3251-2021, Caratulados ‘Scotia-
bank Chile S.A./Céspedes’. Juicio Ejecu-
tivo. Secretario.

REMATE: ANTE 27° JUZGADO CIVIL
de Santiago, por videoconferencia plata-
forma Zoom, ID de reunión: 946 4227
3947, día 25 mayo 2026, 11:00 horas, se
rematará inmueble ubicado en Pasaje
San Mateo N° 874, sector Girasoles II,
comuna Lampa, Región Metropolitana.
Dominio inscrito a nombre Iván Isaac
Estrada Guerra, a fojas 70.822 N°
112.961, Registro Propiedad año 2007,
Conservador Bienes Raíces Santiago.
Rol Avalúo N° 977-45, comuna Lampa.
Mínimo posturas $ 30.238.605.- Para par-
ticipar, todo postor, excepto ejecutante,
deberá rendir garantía 10% mínimo,
mediante vale vista a la orden del 27°
Juzgado Civil de Santiago, que deberá
entregarse materialmente en Secretaría
del Tribunal hasta el lunes de la semana
anterior a la subasta. Participación me-
diante plataforma Zoom; interesados
deberán contar con Clave Única y cum-
plir requisitos de las bases aprobadas.
El saldo del precio deberá pagarse al
contado dentro de quinto día hábil de
efectuada la subasta, mediante consig-
nación en cuenta corriente del Tribunal.
Bases y antecedentes Oficina Judicial
Virtual, autos Rol C-6825-2025, ‘Scotia-
bank Chile S.A. con Estrada’. Ejecutivo.

REMATE: 27° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, Piso 13°,
Santiago, el 27 de mayo de 2026, a las
10:00 hrs, se subastará el inmueble ubi-
cado en la comuna de Valparaíso que
corresponde: departamento N° 2.000, del
piso 20, Edificio viviendas 1, Etapa 1 o
A del Edificio Mirador Placeres II, con
su acceso principal por calle Bremen N°
290, cerro Placeres, individualizado en
plano agregado con el N° 491 al Registro
de Documentos del año 2023. Se com-
prende en lo vendido los derechos de do-
minio, uso y goce que corresponden a
los bienes comunes, de acuerdo a lo dis-
puesto por la Ley de Copropiedad Inmo-
biliaria y al Reglamento de Copropie-
dad. Inmueble inscrito a nombre de
Cristopher Leonardo Cid Rojas, a Fojas
2332, Número 3924 en el Registro de Pro-
piedad del año 2023 del Conservador de
Bienes Raíces de Valparaíso. El mínimo
para la subasta será la suma de
1.454,6241 Unidades de Fomento, más la
suma de $ 323.600.-, por concepto de cos-
tas procesales y personales. Se hace
presente que la subasta se realizará por
videoconferencia, mediante la plata-
forma Zoom, para lo cual se deberá ac-
ceder al ID de la audiencia https://
zoom.us/j/94642273947, ID de reunión: 946
4227 3947. Garantía 10% del mínimo, a
través de cupón de pago en Banco Es-
tado o depósito judicial en la cuenta cor-
riente del tribunal. Precio pagadero
dentro de 5° día hábil en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Demás antece-
dentes en expediente ‘Penta Vida Com-
pania de Seguros De Vida S.A/ Cid Ro-
jas’, rol C-21738-2024. Juicio Hipotecario,
Ley de Bancos. Secretaria.

REMATE ANTE EL 28° JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos N° 1409, 14°
piso, se rematara el día 27 de mayo de
2026, a las 13:30 horas por zoom, oficina
número novecientos treinta y dos del no-
veno piso, de la Torre B, correspon-
diente a la segunda etapa del proyecto
“Estoril cien“, con acceso por Estoril
número doscientos, comuna de Las
Condes, región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el
número 3426 guión Ñ al 3426 guión ZB; y
dueño además de derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno. Mínimo de la subasta $
92.166.142.- La subasta se realizara por
videoconferencia, mediante la plata-
forma Zoom, toda persona que desee
participar de la subasta deberá rendir
caución suficiente por medio de vale
vista endosable a la orden del tribunal,
por el 10% del mínimo para iniciar las
posturas, la que se imputara al precio
del remate, o se hará efectiva en la
forma legal. Dicho vale vista deberá
acompañarse materialmente a las de-
pendencias del tribunal, únicamente el
día anterior a la fecha fijada para el re-
mate de 9:00 a 12:00 horas. En dicho
acto los postores deberán indicar su
identidad, el Rol de la causa en la que
participara, su correo electrónico y su
número telefónico para contactarlo en
caso de ser necesario. Sera carga de los
interesados disponer de los elementos
tecnológicos y de conexión necesarios
para participar, debiendo el tribunal
coordinar su ingreso y participación con
la debida anticipación. Mayores antece-
dentes autos Rol C-12512-2022, Tanner
Servicios Financieros S.A. Ccon Wort-
sman. Secretaria.

REMATE VIGÉSIMO OCTAVO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409,
Piso 14, remátase próximo 12 de mayo
de 2026, 12:50 hrs, mediante videoconfe-
rencia por la plataforma zoom, el de-
partamento 505 del piso 5, del ‘Edificio
Concepto More II’, con acceso por calle
Eleuterio Ramírez número 721, Comuna
de Santiago, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado bajo el
número 6898 y sus láminas respectivas;
y derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, inscrito
a Fojas 47993 Número 69819 del Registro
de Propiedad del año 2022 del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago. Mí-
nimo subasta $ 52.287.697.- El saldo del
precio de la subasta deberá pagarse al
contado, dentro de quinto día hábil de
efectuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. Toda per-
sona que desee participar de la subasta
deberá rendir caución suficiente por
medio de vale vista endosable a la or-
den del Tribunal, por el 10% del mínimo
para iniciar las posturas, la que se im-
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putará al precio del remate, o se hará
efectiva en la forma legal. Dicho vale
vista deberá acompañarse material-
mente a las dependencias del Tribunal
el día anterior a la fecha fijada para el
remate de 9:00 a 12:00 horas. En dicho
acto los postores deberán indicar su
identidad, el rol de la causa en la que
participará, su correo electrónico y su
número telefónico para contactarlo en
caso de ser necesario. Se hace presente
que la subasta se realizará por video-
conferencia, mediante la plataforma
Zoom, lo que se comunicará mediante
correo electrónico. Para participar en la
subasta realizada por videoconferencia,
todo postor deberá tener activa su Clave
Única del Estado o firma electrónica
avanzada, para la eventual suscripción
de la pertinente acta de remate. Será
carga de los interesados disponer de los
elementos tecnológicos y de conexión
necesarios para participar, debiendo el
Tribunal coordinar su ingreso y partici-
pación con la debida anticipación.
Demás bases y antecedentes en autos
ejecutivos caratulados ‘Banco Itaú Chile
con Prieto Cabrera, Eduardo Javier’,
Rol N° C-16002-2024. El Secretario.

REMATE: 28° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, en causa rol C
6757-2025 se rematará, el 1 de junio de
2026 departamento número 253 del
quinto piso Edificio dos y el uso y goce
exclusivo del estacionamiento en super-
ficie número 90, ambos del Condominio
Los Tamarindos II (también denomi-
nado Condominio Los Tamarindos II,
Parque Islon Etapa II) con acceso por
Calle Oscar Quiroz Morgado Numero
1870 de la comuna de La Serena, y dere-
chos proporcionales en los bienes co-
munes. El inmueble se encuentra ins-
crito a fojas 1182 N° 752 del registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de La Serena del año 2024. Mí-
nimo posturas: el equivalente en mo-
neda nacional a la fecha de la subasta a
2.436,4666 Unidades de Fomento más $
2.733.300 por concepto de costas. La su-
basta se realizará por videoconferencia,
mediante la plataforma Zoom. Toda
persona que desee participar de la su-
basta deberá rendir caución suficiente
por medio de vale vista endosable a la
orden del Tribunal, por el 10% del mí-
nimo para iniciar las posturas, la que se
imputará al precio del remate, o se
hará efectiva en la forma legal. Dicho
vale vista deberá acompañarse materi-
almente a las dependencias del Tribunal
el día anterior a la fecha fijada para el
remate de 9:00 a 12:00 horas. En dicho
acto los postores deberán indicar su
identidad, el rol de la causa en la que
participará, su correo electrónico y su
número telefónico para contactarlo. El
precio de la subasta deberá ser pagado
dentro de quinto día hábil siguiente a la
subasta mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. Demás
estipulaciones y antecedentes en
www.pjud.cl, juicio caratulado ‘Metlife
Chile Seguros de Vida SA con Vargas’,
rol C 6757-2025. Secretario.

REMATE 28° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 14, se
rematará por videoconferencia, medi-
ante la plataforma Zoom, el día 26 de
mayo de 2026, a las 13:50 horas, el in-
mueble que consiste en la unidad
número 47- 59, ubicada en la calle inte-
rior Canal Baker número 47 - 59 del de-
nominado ‘Condominio Barrio Patago-
nia’, así como el derecho de uso y goce
exclusivo del estacionamiento número
59, con acceso principal por Avenida Al-
calde José Infante Larraín s/n Lote Uno-
Ocho A, comuna de Maipú, Región Me-
tropolitana, de acuerdo al plano archi-
vado con el Número 2333. Se incluyen en
el remate los respectivos derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno. El título de dominio
se encuentra inscrito a fojas 40270
número 58612, del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago, del año 2019. Mínimo su-
basta será la suma de $ 108.766.351. Inte-
resados deberán rendir garantía equiva-
lente 10% del mínimo. Precio contado
dentro de cinco días hábiles después del
remate. El inmueble se rematará como
especie o cuerpo cierto en el estado en
que se encuentre al día del remate, con
todos sus usos, costumbres, derechos y
servidumbres, libres de todo embargo,
prohibiciones e hipotecas si correspon-
diere conforme a la ley, debiendo decre-
tarse el alzamiento de ellos a solicitud
de parte interesada. Toda persona que
desee participar de la subasta deberá
rendir caución suficiente por medio de
vale vista endosable a la orden del Tri-
bunal, por el 10% del mínimo para ini-
ciar las posturas, la que se imputará al
precio del remate o se hará efectiva en
la forma legal. Dicho vale vista deberá
acompañarse materialmente a las de-
pendencias del Tribunal el día anterior
a la fecha fijada para el remate de 9:00
a 12:00 horas. En dicho acto los postores
deberán indicar su identidad, el rol de
la causa en la que participará, su correo
electrónico y su número telefónico para
contactarlo en caso de ser necesario. El
ministro de fe del tribunal certificará en
la causa la suficiencia de las garantías,
individualizando al postor, monto y
número de vale vista, previo a la reali-
zación del remate. La subasta se reali-
zará por videoconferencia, mediante la
plataforma Zoom, lo que se comunicará
mediante correo electrónico. Para parti-
cipar en la subasta realizada por video-
conferencia, todo postor deberá tener
activa su Clave Única del Estado o
firma electrónica avanzada, para la
eventual suscripción de la pertinente
acta de remate. Será carga de los inte-
resados disponer de los elementos tec-
nológicos y de conexión necesarios para
participar, debiendo el Tribunal coordi-
nar su ingreso y participación con la de-
bida anticipación. El día previo al re-
mate se remitirá un correo electrónico a
cada postor indicándole los datos nece-
sarios para acceder y participar en el
remate. El remate se verificará el día y
hora indicados, ante el juez de la causa,
el secretario del Tribunal y con los pos-
tores que asistan. De conformidad con
lo dispuesto en el artículo 29, contenido
en el numeral 18 de la ley N° 21.389, que
crea el Registro Nacional de Deudores
de Pensiones de Alimentos, se deja ex-
presa constancia que en la realización
de la subasta de autos el tribunal no ad-
mitirá a participar como postores a las
personas que figuren con inscripción vi-
gente en el citado Registro, en calidad
de deudor de alimentos. Demás bases y
antecedentes autos rol C-5633-2024, cara-
tulado ‘Banco de Crédito e Inversiones
con Soto’. Ejecutivo. Secretario.

REMATE 29° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 18° piso, el día
14 de mayo de 2026, a las 15:30 horas,
mediante videoconferencia por plata-
forma Zoom en el siguiente enlace:
https://pjud-cl.zoom.us/j/93821730118 se
rematará el Departamento N° 807 del
octavo piso, del Edificio ubicado en
calle San Nicolás 1.446 comuna de San
Miguel, además, de derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los adquirentes de los otros inmuebles y
de los bienes comunes entre los cuales
se encuentra el terreno, cuyo dominio se
encuentra inscrito a fojas 17122 N° 15708
correspondiente al Registro de Propie-
dad del año 2019 del Conservador de
Bienes Raíces de San Miguel. Mínimo
para subasta $ 47.993.213.- El precio se
pagará al contado dentro del quinto día
hábil. La subasta se desarrollará me-
diante video-conferencia. Postores de-
ben rendir garantía suficiente para par-
ticipar, equivalente al 10% del valor de
tasación aprobado, mediante vale vista
a la orden del 29° Juzgado Civil de San-
tiago, documento que se deberá presen-
tar materialmente en la Secretaría del
Tribunal hasta las 12:00 hrs. del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs.
del viernes anterior a la subasta.
Además deberán ingresar comprobante
legible de rendición de la caución, a
través del módulo especialmente esta-
blecido al efecto en la Oficina Judicial
Virtual, y enviar un correo a la casilla
electrónica jcsantiago29_remates@pjud
.cl, hasta las 12:00 hrs. del día hábil an-
terior a la subasta, y si dicho día fuera
sábado, hasta las 12:00 hrs. del viernes
anterior a la subasta, indicando su
nombre completo y adjuntando copia
-por ambos lados- de su cédula de iden-
tidad, indicando el rol de la causa en la
cual participará, un correo electrónico y
número telefónico para el caso que se
requiera contactarlo durante la subasta
por problemas de conexión. En caso de
suspenderse el remate por motivos im-
previstos, ajenos a la voluntad de las
partes y del Tribunal, se realizará el día
siguiente hábil a las 10:30 hrs, salvo que
recayere en sábado, caso en que se veri-
ficará el día lunes inmediatamente si-
guiente, también a las 10:30 hrs. La su-
basta se realizará mediante la plata-
forma Zoom, para lo cual se requiere de
un computador o teléfono con conexión
a Internet, en ambos casos, con cáma-
ra, micrófono y audio del mismo equipo,
siendo carga de las partes y postores
tener los elementos de conexión y tec-
nológicos. Todo interesado en participar
en la subasta como postor, deberá tener
activa su Clave Única del Estado, para
la eventual suscripción de la correspon-
diente acta de remate. Demás bases y
antecedentes, causa Rol N° C-8056-2025,
‘Banco de Crédito e Inversiones con
Guzman’. La Secretaria.

REMATE: VIGÉSIMO NOVENO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos N°
1409, piso 18, Santiago. Se rematará me-
diante plataforma zoom el día 06 de
mayo de 2026, a las 14:30 horas, en caso
de suspenderse el remate por motivos
ajenos al tribunal, se realizará el día si-
guiente hábil a las 10:30 horas, salvo
que recayere en sábado, caso en que se
verificará el día lunes inmediatamente
siguiente, también a las 10:30 horas, el
inmueble consistente en departamento
2604 del piso 26, del ‘Edificio Caiquén’,
del ‘Condominio Albores De Estación
Central’, con acceso por Avenida María
Rozas Velásquez número 45, comuna de
Estación Central, Región Metropolitana.
Además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
Inscrito a fojas 41828 N° 58679 del Regis-
tro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago del año 2024.
Mínimo para posturas de esta propiedad
correspondiente al avalúo fiscal del pri-
mer semestre del año 2026 reducido en
la suma de $ 44.783.371.-, la subasta se
desarrollará mediante video-conferen-
cia, para lo cual los interesados deben
consignar garantía suficiente para par-
ticipar esto es: el 10% del mínimo fijado
conforme a las bases de remate; medi-
ante vale vista a la orden del 29° Juz-
gado Civil de Santiago, documento que
se deberá presentar materialmente en
la secretaría del tribunal hasta las 12:00
hrs. del día hábil anterior a la subasta,
y si dicho día fuera sábado, hasta las
12:00 hrs. del viernes anterior a la su-
basta. Se hace presente que la subasta
se realizará mediante la plataforma
zoom, en el siguiente link: https://
pjudcl.zoom.us/j/92211258903 para lo cual
se requiere de un computador o teléfono
con conexión a internet, en ambos ca-
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basta se realizará por videoconferencia,
mediante la plataforma zoom, en el si-
guiente link: https://pjud-cl.zoom.us/j/
98388734201, para lo cual se requiere de
un computador o teléfono con conexión
a internet, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo,
siendo carga de las partes y postores
tener los elementos de conexión y tec-
nológicos. Además, deberán contar los
postores con clave única o bien firma di-
gital avanzada al día del remate. Los in-
teresados deben acompañar compro-
bante de haber rendido la garantía al
correo jcsantiago29_remates@pjud.cl,
hasta las 15 horas del día anterior a la
fecha fijada para el remate, con indica-
ción del postor que concurrirá, adjun-
tando al correo copia de la cédula de
identidad de quien participará en la su-
basta (por ambos lados). Lo anterior,
con el fin de coordinar su participación,
obtener información respecto al proto-
colo para la realización de la subasta y
recibir el link con la invitación a la su-
basta. Demás antecedentes en bases de
remate y en autos rol c-24716-2019, cara-
tulados Banco De Chile/Lorca.

REMATE TRIGÉSIMO JUZGADO CI-
vil Santiago, Huérfanos 1409, 19° piso,
remátase el próximo 19 de mayo de 2026
a las 13:30 horas, por videoconferencia,
mediante la plataforma zoom, inmueble
ubicado en Pasaje El Estribo número
doscientos doce, que corresponde al lote
número diez de la Manzana E, del Con-
junto Habitacional ‘Casas de La Llave-
ría’, construido en el Lote A Uno del
plano de loteo respectivo, Comuna de
Maipú, Región Metropolitana, inscrito
fojas 43.093 número 63.045 del año 2021
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago. Mí-
nimo subasta suma de $ 118.523.496.-.
Precio pagadero contado dentro cinco
días siguientes a la fecha subasta medi-
ante depósito en la cuenta corriente del
Tribunal. Para participar en la subasta
los interesados deberán entregar vale
vista a la orden del Tribunal, nomina-
tivo o endosable, por el monto que cor-
responda al 10% del mínimo. Esta será
la única forma de constituir garantía su-
ficiente para la subasta. No se podrá
válidamente constituir garantía medi-
ante depósito en la cuenta corriente del
Tribunal, cupón de pago del Banco, ni
transferencia electrónica. Los interesa-
dos en participar de la subasta junto al
vale vista, deberán entregar copia digi-
talizada de su carnet de identidad,
además de señalar el nombre completo
del postor, su email y teléfono, con al
menos veinticuatro horas de anticipa-
ción a la fecha fijada para el remate, a
fin de verificar la garantía, y la obser-
vancia de las normas legales para la
participación en la subasta. Solo cumpli-
dos los trámites señalados, se remitirá
vía correo electrónico el link con la invi-
tación a la subasta. Todo interesado en
participar en la subasta como postor,
deberá tener activa su Clave Única del
Estado, para la eventual suscripción de
la correspondiente acta de remate.
Demás bases y antecedentes en autos
ejecutivos caratulados ‘Scotiabank Chile
con Montalva Pereira, Karen Patricia’,
Rol N° C–10.929-2024. Secretario.

AVISO REMATE: EL 28 DE ABRIL
del 2026, a las 16:30 horas, en partición
Peacok/ Peacock se realizará en oficio
del Juez Árbitro Carlos Munizaga, ubi-
cado en calle Huérfanos #1294, oficina
44, Comuna de Santiago, con admisión
de licitadores extraños, remate de los
inmuebles que se subastarán, son los
ubicados en la Quinta Región Metropoli-
tana, correspondiente a la hijuela N3 3
las Achiras y al lote 1B de la hijuela N°
1 Santa Margarita del fundo Las Achi-
ras de Zapata, que según el plano 251,
protocolizado al final del registro de ins-
trumentos públicos del año 1966, y plano
agregado al final del registro de propie-
dad de 1982, bajo el número 26 que tiene
los siguientes deslindes: Hijuela Tres
Las Achiras: al Norte, con hijuela N° 3
del plano; al Sur, en parte con actual
camino pavimentado de Santiago a Val-
paraíso, y en parte con hijuela N° 4 del
plano, en línea quebrada; al Oriente,
con hijuela N° 2 de la Viña del plano en
línea quebrada, y en parte con hijuela
N34 del plano del mismo plano; y al Po-
niente, con hijuela 1 Santa Margarita
del plano, en línea quebrada. Lote Uno
B de La Hijuela Uno Santa Margarita:
Al Norte, en 135 metros, al lote 1A; al
Sur, en 87 metros con carretera pavi-
mentada de Santiago a Valparaíso; al
Oriente, en 147 metros, con hijuela Las
Achiras; y al Poniente, en 86 metros con
lote N31 o Santa Margarita. El ROL de
avalúo fiscal N3107-300 de Curacaví, por
un mínimo $1.354.204.264 pesos. El pre-
cio deberá pagarse el día del remate o
dentro de los 5 días siguientes. Garantía
de 10% del mínimo de la subasta que de-
berá ser consignado mediante vale vista
endosable a la orden del Juez Partidor.
Demás bases, antecedentes e informa-
ciones, correo electrónico administra-
cion@munizagaabogados.cl o al fono:
226722209

REMATE: ANTE SEGUNDO TRI-
bunal Ambiental, ubicado en Morandé
360, Piso 8, Santiago, el martes 5 de
mayo de 2026, a las 10:30 horas, se re-
matará el inmueble: Lote 41-3 de Lote
41, que formaparte de la parcela
número 9, del predio rural denominado
Fundo SanEnrique de Bucalemu, de la
comuna de Santo Domingo, Provincia
deSan Antonio, inscrito a fojas 2590
vuelta N° 3850, del Registro dePropie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de San Antonio del año2016. El mí-
nimo fijado para las posturas será $
24.051.602. El rematese realizará bajo
modalidad telemática, y los interesados
podránparticipar en la subasta a través
del link que se les hará llegar en suopor-
tunidad. Para tener derecho a partici-
par en la subasta y hacerpostura, los in-
teresados deberán rendir caución equi-
valente al 10% delmínimo propuesto
para la subasta del Lote 41-3, ya sea
mediante unvale vista a la orden del tri-
bunal, que deberá ser acompañadopre-
sencialmente hasta antes del inicio de la
audiencia de remate, o bien,mediante
depósito en efectivo o transferencia
electrónica a la cuentacorriente del tri-
bunal, el cual tendrá que ser depositado
o transferidohasta tercer día hábil antes
del remate. Asimismo, en este último
caso,los interesados deberán enviar un
correo electrónico a la siguientedirec-
ción: contacto@tribunalambiental.cl,
con el respectivo comprobantede depó-
sito de la caución, identificando todos
los datos del postor (rut,dirección, telé-
fono de contacto, correo electrónico y
datos de su cuentacorriente), preci-
sando si concurre por sí o en represen-
tación de personajurídica o natural,
caso este último, en que deberá acom-
pañar los datosdel representado. La
caución, se hará efectiva sobre el subas-
tador, deconformidad con lo dispuesto
en el artículo 404 del Código deProcedi-
miento Civil. Precio se debe pagar al
contado dentro de los cincodías hábiles
siguientes al remate. Demás antece-
dentes y basesdisponibles a fojas 160,
actualizadas a fojas 182, 294, y 296, to-
das delcuaderno separado, en causa Rol
N3 D-80-2023 caratulada ‘’IlustreMunici-
palidad de Santo Domingo / Inmobiliaria
Altos del Yali Limitada”.Secretario.

REMATE, JUEZ ÁRBITRO LUIS MI-
randa Cereceda, en juicio de partición
caratulado Águila con Águila rematará
el día 14 de mayo 2026, a las 16.00 horas,
en Huérfanos 1147, oficina 442, Comuna
Santiago, propiedad ubicada en calle
Peatones Ocho número 4811, de la co-
muna de Macul, Rol Avalúo 9089-343, el
título de dominio vigente constituido en
la especie por la inscripción especial de
herencia se halla a fojas 41.949, número
58.849, del año 2024, en el Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo subasta UF
3.700.- Interesados deben efectuar cau-
ción equivalente al 10% del mínimo es-
tablecido para subasta, mediante vale a
la vista tomado a la orden del Juez árbi-
tro don Luis Armando Miranda Cere-
ceda, Rut: 7.680.590-3. La entrega mate-
rial del Vale Vista debe verificarse el
día miércoles inmediatamente anterior
a la fecha de la subasta, entre las 10:00
y las 13:30 horas. Demás antecedentes
expediente arbitral

ANTE EL JUEZ PARTIDOR, SEÑOR
Christopher Andrés Sánchez Grundt, en
causa expediente ROL A-1-2025, caratu-
lados “Saldaña con Saldaña“, se rema-
tará el jueves 14 de mayo de 2026, a las
16:00 horas, en tercer llamado, el in-
mueble ubicado en calle Nevado Tres
Cruces N° 5847, comuna de Peñalolén,
Región Metropolitana; cuya propiedad
está inscrita a fojas 9683 número 13968 y
a fojas 9686 número 13971, ambos del
Registro de Propiedad del año 2022 en el
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago; su rol de avalúo es el número
9533-14 de la comuna de Peñalolén. Se
realizará el remate de forma remota, en
https://us04web.zoom.us/j/72452342833?
pwd=quLsFyJcbcYCO7sgPVfkB18evjj
Llw.1 ID de Reunión: 724 5234 2833,
Código de acceso: s5C442. El mínimo
para comenzar las posturas será de UF
1.600 en su equivalente en pesos al día
de la subasta. Los interesados en el re-
mate deberán consignar en el plazo de 3
días antes del día fijado para la su-
basta, el 10% del mínimo fijado, medi-
ante transferencia o vale vista a
nombre del Juez Arbitro. Consultas y
Bases: abogado.sanchezgrundt@g-

1616 Remates de
propiedades

mail.com

REMATE ANTE JUEZA PARTIDORA
Doña Patricia Cortés Tapia, se rema-
tará: En Octavo llamado videoconferen-
cia plataforma Google Meet, el día
miércoles 6 de Mayo de 2026, a las 16:00
horas, la propiedad ubicada en calle La
Rioja N° 2.294, Sitio B, comuna de
Quinta Normal, Región Metropolitana,
inscrito fojas 4366 número 6215 año 2018
y fojas 6412 número 9329 año 2019 ambas
del Registro Propiedad Conservador de
Bienes Raíces Santiago, Rol avalúo ma-
triz 4437-44 Quinta Normal. Superficie
aproximada 443,45 m2. Mínimo para su-
basta $ 55.000.000. Interesados, con ex-
cepción comuneros, deben efectuar cau-
ción equivalente al 10% del mínimo, me-
diante transferencia electrónica o depó-
sito en cuenta corriente tribunal hasta
las 12:00 horas del día anterior al decre-
tado para la subasta. Precio pagadero
al contado dentro quinto día hábil de
efectuada subasta. Demás bases y ante-
cedentes solicitar a casilla patcor-
tes@cmmabogados.cl

REMATE JUICIO PARTICIONAL
Juez Arbitro Carlos Ferreira Herrera,
12 mayo 2026 16:00 horas, Alameda 949
oficina 1201, se rematara vía plataforma
zoom, inmueble Calle Renato Zanelli N°
1417, ex Covadonga, correspondiente al
sitio once de la población San José, co-
muna de Ñuñoa, inscrito: A) a fojas
80484 Número 59951 del año 1995. - B).-
fojas 61594 número 58948 del año 1997. -
C) a fojas 16237 número 25661 del año
2008.- D) fojas 52481 número 78984 del
Registro del año 2010. E) Inscripción a
fojas 35053 número 49733 del registro de
propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago del año 2016.- F) Ins-
cripción a fojas 71532 número 102478, del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago del año
2016, todas del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago, mínimo 535.320.784, garantía
vale vista 10% del mínimo, más antece-
dentes fono 998010606.

1635 Personas buscadas
y cosas perdidas

BUSCAMOS A JOSEFINA PIZZANE
Pizzane, Rut 3.164.467-4. Por favor con-
tactarse con Luisa Raposo al celular 9
9299 9724

SE BUSCA A IRMA ROSA MORALES
Ortega para trámites del Cementerio
General.

SE BUSCA CONYUGE DE HERNÁN
Cáceres Troncoso, para reducción de se-
pultura. Contactar al 990897761.

1640 Citan a reunión
instituciones

AVISO CITACIÓN. ASAMBLEA ORDI-
naria y extraordinaria de aportantes.
Fondo de Inversión Privado Crucero
Mundial, en liquidación. Por acuerdo de
Vantrust Capital Asset Management
S.A., se cita a Asamblea Ordinaria y
Extraordinaria de Aportantes del Fondo
de Inversión Privado Crucero Mundial,
en liquidación (el Fondo), conforme a
continuación se indica: 1. Asamblea Or-
dinaria de Aportantes: A celebrarse en
primera citación el día 05 de mayo de
2026, a las 10:00 horas, y en segunda ci-
tación el mismo día a las 10:30 horas,
con el fin de someter a consideración de
los Aportantes las materias propias de
este tipo de Asambleas. 2. Asamblea
Extraordinaria de Aportantes: A cele-
brarse en primera citación el día 05 de
mayo de 2026, inmediatamente a conti-
nuación de la Asamblea Ordinaria de
Aportantes y en segunda citación a cele-
brarse el mismo día a las 11:30 horas,
con el fin de: (a) Aprobar los estados fi-
nancieros de los ejercicios comprendi-
dos entre los años 2013 y 2024, ambos in-
clusive y, (b) Conocer y pronunciarse
acerca de la cuenta final correspon-
diente al término del proceso de liquida-
ción del Fondo, habida consideración a
la expiración del plazo de vigencia del
Fondo. Las Asambleas se celebrarán
exclusivamente por medios tecnológi-
cos, a través de la plataforma Teams de
Microsoft, accediendo a través del en-
lace enviado a los Aportantes en la co-
municación respectiva. Tendrán dere-
cho a participar en las Asambleas los
Aportantes inscritos en el Registro de
Aportantes del Fondo al momento de
iniciarse la respectiva Asamblea. Los
Aportantes podrán hacerse representar
por medio de mandatos, generales o es-
peciales, otorgados para estos fines.

PRIMERA COMPAÑÍA DE BOMBE-
ros de Santiago #Deber y Constancia#
Cito a la Compañía a Sesión Ordinaria
para el martes 28 de abril del presente,
a las 19:30 hrs. en el cuartel. Tenida
Formal. Tabla: 1. Lectura y aprobación
de actas. 2. Informe Comisión Revisora
1er trimestre 2026 3. Balance de Tesore-
ría 4. Aprobación Acuerdo Permanente
Bombas reliquia 5. Renuncia y elección
de Tesorero 6. Renuncia y elección de
Teniente 1° 7. Cuenta del Director 8.
Cuenta del Capitán 9. Asuntos de interés
para la Compañía. Secretario.

LA CORPORACIÓN DEL DEPORTE
de Pichidegua, de acuerdo a lo dis-
puesto en el Artículo 20 de sus Estatutos
Corporativos, cita a todos los socios a
una Asamblea Extraordinaria para el
día miércoles 06 de mayo 2026, a las
19:00 horas, en Salón Daem Municipal,
ubicado calle Chorrillos N° 46, comuna
Pichidegua. Atte. Rubén Cerón Gonzá-
lez, Presidente CMD Pichidegua

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE
Socios 0226, Fono: 3634100 - Fax: 269427.
De acuerdo con lo establecido por los
Estatutos de la Asociación de Dializados
y Trasplantados de Chile, se comunica a
los socios: 1.- El Directorio en sesión del
03 de marzo de 2026, ha acordado citar a
Asamblea General Extraordinaria de
Socios, para el día domingo 17 de mayo
de 2026, a las 10:00 horas en primera ci-
tación y a las 10:30 horas en segunda ci-
tación, con los socios que asistan. 2.- En
ésta Asamblea Extraordinaria de Socios
se tratara de la Reforma de los Estatu-
tos de la Asociación de Dializados y
Trasplantados de Chile. El Directorio
Santiago, abril 2026.

CITACIÓN A JUNTA ORDINARIA DE
Accionistas. Por acuerdo del Directorio,
de conformidad a la ley 18.046, y estatu-
tos sociales, se cita a los accionistas de
Transworld Services S.A., a Junta Ordi-
naria de Accionistas, para tratar temas
propios de Junta Ordinaria, el 30 de
abril de 2026, a las 10:00 am horas en
las oficinas de la Sociedad, ubicadas en
calle Puerta del Sol 55, Of. 402, comuna
de Las Condes, Region Metropolitana.
Tendrán derecho a participar en la
Junta Ordinaria convocada por el pre-
sente aviso, los Accionistas inscritos en
el Registro de Accionistas a la me-
dianoche del quinto día hábil anterior a
la fecha de celebración de la Junta. La
calificación de poderes, si procede, se
efectuará el mismo día de la celebra-
ción de las Juntas, en el lugar en que
éstas se efectúen, a la hora indicada
precedentemente para el inicio de las
respectivas reuniones. El Presidente

TERCERA COMPAÑÍA DE BOMBE-
ros de Santiago ’Fundador José Luis
Claro Cruz’ ’Unión, Constancia y Disci-
plina’ Por orden del Sr. Director citase
a Sesión Ordinaria de Compañía, para
el día viernes 24 de abril del 2026 a las
20:00 hrs. Tabla: - Lectura de Informes
de Comisiones Revisoras. - Aprobación
balance trimestral - Designación del
nombre de Competencia Interna
’Hombres Ilustres’ versión 2027. - Nom-
bramiento de Maquinistas de Bombas
Antiguas. - Aprobación de gastos - Asun-
tos de interés para la Compañía. Lugar:
Cuartel Tercera Compañía CBS Tenida:
Formal. Ayudante del Director.

ABOGADOS KARINA ABUMOHOR R.
Defensa y Asesoría Jurídica. Penal -
Familia - Laboral - Civil -
Arrendamientos. Cel.: +56990798131.
TORRUELLA PLACENCIA.
Propiedades. Testamentos. Contacto
+56995557470.
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